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En el C en tro  Cívico "C iudad Alfaro”, ub icado  en  la c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las quince h o ras  diecisiete m inutos 

del d ía  ocho de m ayo del año  dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión de la 

A sam blea C onstituyen te , dirigida por su  Presidente , a sam b le ís ta  Alberto 

A costa E sp in o za .— -------------- -------- -------------- --------------------- -----------------

E n  la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor F rancisco  V ergara  Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te . ............... .............. .............. .............. ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Z am brano , por favor. 

C om pañeras  y com pañeros, véngase acá  com pañero , venga, sobre todo 

a  qu ienes  e s tá n  todavía en  el comedor, les inv itaría  a  p a sa r  al Pleno 

p a ra  em p ezar la  sesión  de la tarde. Ya creo que estam os m ás 

co m p añ eras  y  com pañeros. Sírvase to m ar lista, por fa v o r ,------------ -------

EL SEÑOR SECRETARIO, En este  m om ento, seño r Presidente. Abril 

Ja im e , au sen te . Acosta Diana, p resen te , Aguirre Gorki, presente. 

Alarcón F ernando , p resen te . Alcívar Ja im e  E duardo , e s tá  la sup len te  de 

Alcívar Ja im e  E duardo , presente , Alcívar Félix, au sen te . Alvarado 

R osana, p resen te . Amores Betty, p resen te . A ndino M auro, presente. 

Arboleda A m anda, au sen te . A ta r ih u an a  Geovanny, p resen te . Avila Abel, 

au sen te , Ayala C atalina, p resen te . Azín A nnabella , au sen te , Benavides 

Teresa, p resen te . B ohórquez Xim ena, au sen te . B uenaño  Aminta, 

p resen te . B u rb a n o  F ernando , p resen te . C abezas Irina, ausen te . C abrera  

Carla, p resen te . Caicedo Laly, p resen te . Calle M aría A ugusta, presente. 

Calvas Jo rge  E duardo , p resen te . C ando Dionisio, au sen te . Carrión 

M aría Jo sé , p resen te . C hacón  Sergio Enrique, p resen te . Chávez Hólger, 

a u se n te .  C huji Mónica, ausen te . C isneros Francisco , p resen te . Coka
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Denise, p resen te . C olum ba Frankiin , p resen te . Cordero Fernando, 

p resen te . Córdova Roberto, p resen te . C orrea Romel, p resen te . D arquea  

G ustavo, p resen te . De la C ruz Pedro, p resen te . De la Torre Rosa Elena, 

au sen te . De Luca M aría José , p resen te . E sp ín  Sofía, au sen te . Espinel 

Roberto, au sen te . Estacio  Balerío, p resen te . E steves Rafael, presente. 

F ranco Nccker, au sen te . Galecio Carlos, e s tá  la  sup len te , Pam ela 

Falconí, su p len te  de Ju lio  Chactong, p resen te . Godoy Gina, ausen te . 

Gómez Héctor, p resen te . Grefa César, au sen te . G u am an g a te  Gilberto, 

p resen te . Guillem  H um berto , au sen te , G utiérrez Gilmar, ausen te . 

H ernández  Virgilio, p resen te . H ernández Luis, p resen te . Hidrovo 

T atiana , au sen te . H urtado  Ja im e  Lenin, au sen te , Já tiv a  Mario, 

p resen te . Kronfle M aría Cristina, p resen te . Lara Antonio, p resente . Lara 

Galo, au sen te . López Nelson, au sen te . Lucio Paredes Pablo, presente. 

L upera  F austo , p resen te . M achuca Linda, au sen te . M artínez Marcos, 

p resen te . M asaquiza  Vicente, au sen te . M endoza M anuel, ausen te . 

M endoza Tito Nilton, au sen te . Molina M aría, au sen te . M ontaño Mae, 

au sen te . M orales Pedro, p resen te . Morocho M argarita, p resen te . Moser 

Ana, p resen te . N aranjo Xiomara, p resen te . Narváez Édison, presente. 

Nicola G erardo, p resen te . Ocles M aría A lexandra, p resen te . O rrala  

Oswaldo, au sen te . Ortiz Alfredo, au sen te . Palacios Rosario, presente. 

P a n c h a n a  Rolando, presente , P a n ta  M ercedes, p resen te . Paredes Sara, 

au sen te . P aredes Leiner E duardo , p resen te . Pavón Andrés, ausen te . 

Pazm iño Patricio, ausen te , Pazmiño Dioselina, p resen te . Peñafiel 

Marisol, au sen te . Pérez M anuel, p resen te . P ic o i ta . Jo sé , ausen te . 

P ilam unga M anuel, p resente . Pinto G erm ánico, p resente . Ponce 

Roberto, p resen te . Puen te  Frankiin , p resen te , Queirolo R osanna, 

au sen te . Q uezada  Gabriela, p resen te . Regalado Roiy, ausen te , Reyes 

C ristina, p resen te . Rivas Guido, p resen te . Rivera Romel, au sen te . Rivera 

Jo sé  Gabriel, au sen te . Roca Hilda, p resen te . Rodríguez César, ausen te . 

Rodríguez Iván, au sen te , Rohón César, p resen te . Roldós León, ausen te .
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Roldós M artha , p resen te . Romo M aría Paula, au sen te . Romo Rómulo, 

p resen te . Rosado Gissel, ausen te , Salazar Francisco, p resente . Salazar 

F ernando , presente- Sánchez E duardo , au sen te . Sarango Jorge Rodrigo, 

au sen te . Segovia M aría Isabel, p resen te . S im m onds Zully, presente. 

Sotom ayor Fanny , p resen te . Taiano Vicente, p resen te . Tenorio Antonio, 

p resen te , T erán  Héctor, p resen te , Tola Beatriz, p resen te . Toum a 

Guillermo, p resen te . V argas W ladimir, au sen te . Vega Fernando, 

p resen te . Vela M aría Soledad, au sen te . Velasco Francisco, ausen te . 

Villalva Marcelo, p resen te . Viteri Leonardo, au sen te . W ray Norman, 

p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, p resen te . Z am brano  Eduardo 

Alfonso, p resen te . A costa Alberto, p resen te . Abril Ja im e, presente . 

Alcívar Félix, p resen te . Arboleda A m anda, p resen te , Ávila Abel, 

p resen te . Azín A nnabella, p resen te . B ohórquez Ximena, ausen te . 

C abezas Irina, p resen te . Cando Dionisio, au sen te . Chávez Hólger, 

au sen te . C huji Mónica, au sen te . De la  Torre R osa Elena, presente. 

E sp ín  Sofía, au sen te , Espinel Roberto, p resen te . Franco Nécker, 

au sen te . Godoy Gina, p resen te . Grefa C ésar, ausen te . Guillem 

H um berto , au sen te . G utiérrez Gilmar, au sen te . Hidrovo Tatiana, 

au sen te . H urtado  Ja im e  Lenin, p resen te . Lara Galo, au sen te . López 

Nelson, p resen te . M achuca  Linda, p resen te . M asaquiza Vicente, 

au sen te . M endoza M anuel, au sen te . M endoza Tito Nilton, ausen te . 

Molina M aría, p resen te . M ontaño Mae, p resen te , O rrala  Oswaldo, 

p resen te , Ortiz Alfredo, au sen te . Paredes S ara , au sen te . Pavón Andrés, 

au sen te . Pazm iño Patricio, ausen te , Peñafiel Marisol, p resen te , Picoita 

Jo sé , p resen te . Queirolo R osanna, p resen te . Regalado Rory, ausen te . 

Rivera Romel, au sen te . Rivera Jo sé  Gabriel, p resen te . Rodríguez César, 

p resen te . Rodríguez Iván, au sen te . Roldós León, p resen te . Romo María 

Paula, au sen te . Rosado Gissel, ausen te , S ánchez  E duardo , ausen te . 

Sarango Jorge, au sen te . Vargas Wladimir, au sen te . Vela M aría Soledad, 

p resen te . Velasco Francisco, p resente . Viteri Leonardo, ausen te . — .........
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Ciento tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes  en  la  sala , seño r Presidente

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Instalo  la  sesión 

Sírvase leer el O rden  del D ía .  -—      ......................................

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señor Alberto

Acosta, P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con

el articu lo  7, n u m era l 6 , y articu lo  25 del Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente , se convoca a  las 

y  los a sam b le ís ta s  a  la  Sesión 46 del Pleno a  realizarse el jueves 

8  de m ayo del 2008, a  las 15H00 ho ras , en  la  sa la  de sesiones 

del C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  el c an tó n  Montecristi, 

provincia de M anabí, con el objeto de t r a ta r  el siguiente Orden 

del Día: “1. Himno Nacional de la  R epública del Ecuador. 2. Finalización 

del debate , rép lica  del Ponente sobre los textos constitucionales 

p re sen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  n ú m ero  6  de Trabajo, 

Producción, Igualdad  e Inclusión  Social referen tes al trabajo  y  la 

votación; y, 3, Conocimiento de los inform es de m ayoría 

y m inoría  p re sen tad o s  po r la  M esa C onstituyen te  núm ero  

3 de E s tru c tu ra  e Instituc iones del Estado, p a ra  el p rim er debate 

de los tex tos constitucionales, referentes a  la  Función  Ejecutiva”. 

H asta  ah í el O rden  del Día propuesto , señor P re s id e n te ,----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. E stá  en 

consideración  el O rden  del Día. A sam bleísta  C is n e ro s . .................................
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EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias, seño r Presidente. 

B u en as  ta rd es , com pañeras , com pañeros a sam b le ís ta s , señores de los 

m edios de com unicación: Hoy día, en  el p rim er p u n to  del O rden del Día, 

se va a  c o n tin u a r  con el debate  del a rticu lado  p resen tad o  por la Mesa 

seis de Trabajo, Producción e Inclusión Social. No e s ta r ía  interviniendo 

en  este  m om ento , si es  que las cosas  se h u b ie ra n  dado  con norm alidad. 

Sin em bargo, quiero  que el pueblo  ecua to riano  sep a  que  a  p e sa r  de que 

se va a  d a r  lec tu ra  a  este  docum ento  que se empezó a d iscu tir  en  d ías 

an terio res , el verdadero  docum ento  que se va a  ap ro b a r  y  que se va a  

vo tar hoy, es este  docum ento , docum ento  que no fue conocido en 

n in g ú n  m om ento , no fue conocido en  n in g ú n  m om ento  por algunos 

in teg ran tes  de la  M esa de Trabajo, Producción e Inclusión  Social, Señor 

Presidente , es ju s to  que las  cosas se t ra n sp a re n te n  aqu í en  el Ecuador, 

este  docum en to  no fue elaborado aquí en  la A sam blea C onstituyente , no 

fue elaborado  aqu í en  el sen o ...   --------------  —̂ ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, e sa  es u n a  acu sac ió n  b as tan te

fuerte  que  e s tá  haciendo usted .

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Señor Presidente...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. Señor Presidente: Creo que eso es 

u n a  falta de respeto  a  noso tros como asam ble ís tas , estam os 

co n tin u an d o  con el debate y tuvim os la  o p o rtu n id ad  de seguir 

recogiendo la s  p ro p u e s ta s  de los com pañeros, El segundo debate  se da  

p a ra  segu ir  m odificando los textos y  seguir recopilando lo que nos 

n u tre n  los señ o res  asam ble ís tas . N ada m ás, c o m p a ñ e ro s .-------------  -
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EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor A sam bleísta

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. M uchas gracias, señor 

Presidente. Con el m ayor respeto, m e ratifico en  lo que estoy diciendo 

en  este  m om ento , Y ¿por qué lo hago? Mire, in sis ten tem en te , desde 

h ace  dos se m a n a s  es tam os pidiendo al seño r Pedro de la Cruz, a  mi 

amigo Pedro, que  n o s  convoque, que n o s  invite a  sesión y no se nos h a  

convocado y  cu an d o  hem os requerido  inform ación y h em o s preguntado , 

dice: “E s tam o s  e laborando  el docum en to”. Señor Presidente, por eso es 

que m e ratifico y lo digo e insisto, esto  no  se elaboró aquí en  la

A sam blea C onstituyente .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, señor A sam bleísta . D iscúlpem e eso no 

tiene que ver con el O rden del Día, así que, puede  h ab la r , no es tá  

inscrito  no  podría  h a b la r  en  el debate , así que le agradezco m ucho,

señor. — ...........

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Señor Presidente: Tengo 

todo el derecho  de exp resar  y  d e n u n c ia r  al pueblo  ecuato riano  lo que 

acon tece  aquí. Nos hem os pasado  m ás  de ciento c in cu en ta  días 

recopilando inform ación, recibiendo al pueblo , a  los traba jadores , a  los 

tercerizados y los tercerizadores, a  los petro leros perjud icados y a  los 

perjud icadores, a  los pescados  y a  los pescadores , nos hem os 

ap as io n ad o  en  el debate  y nos hem os ap as io n ad o  sin  llegar al placer, 

claro, pero en  el debate  hem os aportado  y  hem os d isentido  en  todo el 

articu lado . Yo voté a  favor de todo el a rticu lado , asum iendo  con 

responsab ilidad  el rol que el pueblo  de P as taza  y  el pueblo  ecuatoriano 

me dio. Y, adem ás, ¿por qué? Porque m u c h a s  de las  p ro p u es ta s  e ran  

las  g en e rad as  desde mi partido  Sociedad Patriótica. E n  la Mesa de 

Trabajo noso tro s  ap robam os, reitero, d e sp u és  de m u c h a  discusión.
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dieciocho artícu los, señor Presidente...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un ratito , com pañero , hay  otro p u n to  de 

orden. A sam ble ís ta  De la C r u z . --------------------------- -------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

Nosotros hem os traba jado  responsab lem en te  y creo que  se h a n  recogido 

los ap o rtes  de los señores  asam ble ís tas  en  el Pleno y  que com paren  los 

a rticu lados  que  d iscu tim os en  la  M esa con los a rticu lados  actuales, no 

está , no  h ay  diferencias y e s tá  redactado  de acuerdo  a  lo que hem os 

d iscutido  e n  la  Mesa, sino que hay  u n a  unificación de algunos 

a rticu lados, talvcz po r eso hay  e s ta  p ro testa . —  --------------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor A sam bleísta . A sam bleísta 

C isneros, po r favor, continúe. Pero le recuerdo  que  éste  no es u n  pun to  

de o rden  general el que  tiene, aquí no puede h a b la r  de cualqu ier cosa, 

e s tam o s  h ab lan d o  sobre el O rden del Día, — ------------------- ---------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Señor Presidente: Prosigo 

con todo respeto  e in ten ta ré  hacerlo  de la form a que  u s te d  determ ina. 

Señor P residente , el docum ento  que hoy se va a  vo tar es éste, no es 

éste, el inicial co n s ta  de dieciocho a r t íc u lo s . . . -------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero es obvio, com pañero , d isculpe que le 

in te rru m p a . H an  hecho  a ju s tes  del segundo  deba te  p a ra  tener u n

docum en to  m á s  elaborado.

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. Señor Presidente: Tenga la 

gentileza de perm itirm e hab lar, no m e voy a  dem orar m ás  de dos 

m inu tos , E n tonces, noso tros  como parte  del cuerpo  colegiado, ni Laly
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Caicedo, m i co m p añ era  de Mesa, ni yo y creo que tam poco otros 

com pañeros  fueron  invitados a  partic ipar del debate . Mire, en tonces qué 

hacem os aquí, no  estoy diciendo ni estoy afirm ando que esto es malo ni

que e s tá  fu e ra  de contexto, es la form a cómo se h acen  las  cosas, a  

escondidas. Por qué no se nos permitió, por qué  d u ra n te  la  sem an a

an te rio r  y  to d a  e s ta  se m a n a  no se n o s  h a  perm itido  partic ipar en el

debate . A mí sí m e parece algo raro, no  quiero  em plear el term ino

sospechoso , pero sí sospechoso que este  docum ento  que se va a  ap robar 

a h o ra  venga así. Es m ás , quiero d en u n c ia r  a n te  el pueblo  ecuatoriano, 

que  hoy en  la m a ñ a n a , cuando  m e acerque  a  la Mesa, se m e pidió de 

forma no m u y  d ip lom ática que abandone , este  es mi espacio, es mi 

cu ru l que  la  gané  m edian te  u n a  elección en  las  u rn a s ,  el pueblo de 

P as taza  me h a  confiado eso, me pidieron que  ab an d o n e  la sesión de u n a  

form a no m u y  diplom ática, pero sí m uy  directa . E n tonces, después de 

las doce y  m ed ia  nos convocan y nos dicen, éste  es el docum ento  que se 

va a  votar. El pueblo ecuato riano  tiene que  saber, señores, lo que 

sucede  acá, no  se va a  votar sobre el docum ento  tra tad o  inicialm ente y 

m e ratifico, no digo que e s tá  mal, son  los procedim ientos. También soy 

p a rte  de la  M esa de Trabajo, Producción e Inclusión  Social, y denuncio  

an te  u s te d  y  el pueb lo  ecuatoriano  que no se nos dio la  oportun idad  de 

debatir. M uchas gracias, señor Presidente. —............................ ........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta , acepto  s u  reclam o, acepto 

su  indignación, pero este  es u n  a su n to  que u s te d  debería  resolverlo 

den tro  de la  M esa y el Ponente es el que te n d rá  que  explicar cuáles son 

los a sp ec to s  que se  h a n  recogido y  por qué, creo que él tiene la 

posibilidad. A sam bleísta  Estacio, por f a v o r . ........... —̂ ---------------------- ------

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. C om pañero  Presidente, colegas 

asam ble ís tas ; Antes de t ra ta r  el p u n to  que deseo se incorpore al Orden
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del Día, perm ítam e, com pañero  Presidente, ap rovechar u n o s  m inutos 

p a ra  referirm e a  u n  d ía  m uy  especial, ya  que  el d ía  de m a ñ a n a  viernes 

no voy a  e s ta r  acá, porque tengo que cum plir u n a  cerem onia ... —*

EL SEÑOR PRESIDENTE, Mire, com pañero  A sam bleísta , con todo 

respeto . V am os a  o rgan izam os. E s ta  p rim era  e ta p a  es p a ra  hacer 

observaciones sobre el O rden  del Día, no  p a ra  quejas  varías ni 

recom endaciones, n i sa lu d o s  im p o rtan te s .. .------------------------------ —

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO, E s sobre  el O rden  del Día, 

com pañero  Presidente, pero es que el d ía  dom ingo es el Día de la Madre, 

la m adre  que  a lu m b ra  a  cad a  u n o  de noso tros, que  n o s  da  la existencia. 

Perm ítam e decirles a  las  m adres, feliz d ía  m ad res  ecua to rianas . Quiero 

h a c e r  referencia  y quiero pedir, com pañero  Presidente , p a ra  que en el 

O rden  del Día se  in troduzca  u n  cuarto  pun to . Y el cuarto  pun to  que 

quiero  ped ir que  se in troduzca  es en  relación a  lo siguiente: Ha llegado 

a mi oficina docum entac ión  clave de corrupción  re lac ionada con la 

Corte de J u s t ic ia  y hay  g ran  preocupación  a  través  de noticias. Y creo 

que la  A sam blea en  u so  de su s  plenos poderes, no  puede  quedarse  

tran q u ila  frente a  la corrupción. E stam os viviendo e ta p a s  de cambio, de 

transfo rm ac ión  y  hay  u n  acto de corrupción  que  se h a  dado, cuando  el 

vein titrés de ju n io  del dos mil siete se convocó p a ra  que  partic ipen  los 

doctores y  abogados de la República p a ra  vocales, Y ¿qué acontece, 

seño r P residen te?  que  se p resen ta ro n  los a sp iran tes , en tre  los cuales, 

siete so lam ente  fueron  los que cum plieron  los requisitos y de los siete, 

so lam ente  tre s  saca ro n  el p u n ta je  de obligación. Y loh sorpresal que los 

cua tro  que no calificaron porque no saca ro n  el p u n ta je  mínimo que 

ind ica  la ley que  es quince, quedando  fuera  del concurso , hoy h a n  sido 

designados po r el en tonces Presidente  de la Corte, el doctor Velasco. 

Tengo la docum en tac ión  en  m i m ano  y la voy a  h a c e r  llegar porque la  he
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p resen tad o  en  Secretaría , p a ra  que se le dé trám ite  y no h a  tenido paso, 

por lo que  lo voy a  p re se n ta r  a  la  M esa de Legislación y Fiscalización 

tam bién , pero quiero ped ir que en  el cuarto  p u n to , perdón, que se 

incorpore como cu a rto  p u n to  p a ra  t ra ta r  es tos  hechos  bochornosos y de 

corrupción  en  la Corte. M uchas g r a c ia s . --------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, com pañero  A sam bleísta , estoy de 

acuerdo  en  que  se tra te n  todos estos h ech o s  pero h ay  u n  procedim iento 

y  h a b r ía  que  ir p rim ero  a  la M esa de Legislación y  Fiscalización donde 

debería  se r  analizado, no creo que p u e d a  e n tra r  al Pleno este  rato. 

A sam bleísta  Rohón, por fa v o r .-----------------   —

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señor Presidente. B uenas 

ta rd es  a  todos. La verdad  es que e s ta  ta rde  no q u e ría  intervenir, pero no 

quiero que se p ierda  mi intervención, Presidente. Sin d u d a , p reocupa  

sobre m a n e ra  la d en u n c ia  del com pañero  C isneros, porque si no se 

e s tá n  tra ta n d o  en  el Pleno de las M esas, donde deben  tra ta rse  las 

observaciones y  el traba jo  de m a n e ra  c la ra  y dem ocrá tica  p a ra  hacer las 

observaciones y  p re se n ta r  los docum entos de consenso , de disenso, de 

m ayoría  o de m inoría , como h a  venido ocurriendo  con norm alidad  en  la 

A sam blea, la p re g u n ta  es ¿dónde se h acen  las  observaciones? Y eso 

p reocupa , seño r Presidente,  --------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso le vam os a  e sc u c h a r  al Ponente.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Sí, p residen te . M uchas gracias. 

Quiero ir a  o tro  tem a  que le voy a  p roponer a  la A sam blea el 

día hoy como u n a  moción, señor Presidente  y  señores asam ble ístas , 

esto  es m u y  fácil y  m uy  simple. Los hechos am eritan  que tengam os 

en  e s ta  A sam blea C onstituyente , que to m ar  u n a  posición respecto
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al Ejecutivo q u e  qu iere  ser A sam bleísta  y  que h a  m ontado  u n a  

A sam blea para le la  en  la c iudad  de M anta, en  la Universidad Eloy 

Alfaro, p a ra  dirigir la A sam blea C onstituyen te  para le la  y la moción es 

m u y  sim ple, señor Presidente  y señores asam ble ís tas . Déjeme 

conc lu ir ...--------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluya, concluya.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidente, aprecio m ucho. 

La m oción es m u y  sim ple y pido el apoyo, que el señ o r  Presidente de la 

R epública que quiere se r  A sam bleísta, pongo como moción, que e s ta  

A sam blea vote p a ra  que sea  A sam bleísta  y u s ted  que es Asam bleísta, 

sea  el próxim o FYesidente de la República, p a ra  poner orden  en este  

país. Presidente. E sa  es la moción, elevo a  m oción, seño r Presidente, 

m u c h a s  gracias. - .................— ------------------------------- -------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No le voy a  d a r  trám ite  por dos razones: 

prim ero, porque es im procedente; y, segundo, porque siem pre los 

ch is tes  repetidos ya  son malos. Le toca, co m p añ era  Caicedo. No le voy a 

d a r  ch an ce  porque es im procedente, sabe m u y  b ien  que  no se escogen 

las p e rso n as  p a ra  asam ble ís tas , aquí g an am o s en  elecciones con el voto 

p o p u la r  y h ay  u n  E s ta tu to  p a ra  eso. Así que no vam os a  e s ta r  jugando

con e s o . ----

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY. B u en as  ta rdes , señor 

Presidente . C om pañeros de la M esa Directiva, com pañeros 

asam ble ís tas : Es verdad  que u s ted  m anifiesta  que  se debe tra ta r  

den tro  del O rden  del Día, el tem a del trabajo , al m enos e s tá  dentro  

^de s u  convocatoria  p a ra  el d ía  de hoy, es la  sección del trabajo, la 

M esa seis, Producción e Inclusión  Social. M ás que  u n  reclamo, u s ted
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decía que  le corresponde a  la  Mesa. He hecho mi reclamo 

correspond ien te  en  la M esa de Trabajo al seño r Presidente, a  los 

com pañeros  asam ble ís tas , el m a le s ta r  porque no he sabido que 

Laly Caicedo y  el resto  de com pañeros, que  som os cua tro , nos h a n  

despedido  de la  M esa seis. E s tán  los com pañeros  aqu í p resen tes , que 

digan ellos si m i traba jo  den tro  de la  M esa no h a  sido como aporte  real 

del cua l se as is te  y h a  sido el tra to  con m uch ísim o  derecho. Es 

verdad  que  las  m ayorías su b s is ten , que  po r m ayoría  podem os hacer 

lo que a  bien tengan , pero no es ju s to  porque el derecho de ellos 

em pieza cu an d o  te rm in a  el mío, y el mío te rm in a rá  cu an d o  empiece el 

de ellos. Es obvio que el respeto  h ac ia  los seres h u m a n o s  empieza en 

casa , eso p a r te  de u n a  form ación que  no lo e s tá n  dem ostrando  al 

m om ento  que  n o s  a le jan  o nos excluyen. H ablam os de u n a  Constitución 

incluyente , h ab lam o s  de u n  respeto  h ac ia  los dem ás, el cua l no se está  

dando , señ o r  P residente , y  hoy, an tes  de in iciar la  sesión, le hacía  

conocer a  u s ted . Es por eso, que al m enos elevo a  moción, espero 

ten e r  el apoyo correspondien te , que la M esa de Trabajo su sp e n d a  el 

debate  el d ía  de hoy p a ra  la cu lm inación  de este  debate  y la 

aprobación  de los textos y  los a rticu lados, p a ra  que  sean  discutidos 

al m enos den tro  de los trece asam ble ís tas , si tienen  u n a  mayoría, 

gánenlo  pero en  b u e n a  lid y en  la  Mesa, no  a  escondidas, 

lanzando  p ied ras  y escondiendo la m ano. Señor Presidente, m uchísim as

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le recuerdo  u n  a su n to  a  la

co m p añ era  A sam bleísta , no es que, si qu ieren  vam os a  votar y 

su sp e n d e r  el tra tam ien to , si es  que quieren; pero no hay  u n a  

te rce ra  votación, el Ponente  es la p e rso n a  que  tiene que recoger 

i  y creo que  tiene que ten e r  la  sensib ilidad p a ra  co m u n ica r  al resto de la

Mesa.

P ágina  12 d e  130



Acta 0 4 6

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY. Señor P residente , si m e perm ite. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, el a su n to  es, reconozco que tenem os u n  

problem a, en  eso soy m u y  claro y  el d ía  de h o y . . . - ” -..................................—

LA ASAMBLEISTA CAICEDO LALY. Señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. ...perm ítam e co m pañera  voy a  dar 

inform ación a la  Mesa, a  la  s a l a . ------------------------------------- --------------------

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY. Perm ítam e, seño r Presidente, No es 

que yo q u ie ra  porque no es cum plir el capricho  de cad a  quien, se 

p resu m e  que  u s te d  se debe a  u n  m a n d a n te  y es el pueblo  ecuatoriano, 

ese es el respeto  que estoy solicitando y creo m erecer. De lo contrario, 

no sé que hacem os acá , si es u n a  form a de obligar a  los dem ás a 

h a c e r  lo que  a  bien tengan , no es correcto, seño r Presidente, y eso lo 

debe decir, porque cuando  algo no funciona, cree u s te d  que  de la 

cabeza  h ac ia  el cuerpo  del ser h u m a n o  algo e s tá  funcionando  m a l  

G racias. — -------------------------------------------------------- --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, voy a  acep ta r  su  moción, sin d u d a  

a lg u n a  e s tá  en  s u  derecho, sí eso no lo estoy d iscutiendo. Lo que quiero 

es in form ar aqu í a l Pleno que, lam en tab lem en te , hem os tenido un  

p rob lem a e n  la  d iscusión  de los textos del segundo  debate, eso no h a  

estado  c la ram en te  establecido. A sum im os como que el Ponente es el 

responsab le  y creem os que el Ponente y el P residen te  de la Mesa 

ten d rían  que  c o n su lta r  con el resto  los cam bios que se h a n  in troducido 

luego del segundo  debate. He reconocido ese error. Incluso, 

pe rsona lm en te , fui a  ofrecer m is d iscu lpas  en  la Mesa ocho por lo que 

‘sucedió  ayer en  la  noche, quizás debía  h a b e r  su sp en d id o  el debate
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h a s ta  que conozcan todos, pero eso tenem os que  irlo corrigiendo, Ese 

es el ún ico  a su n to , voy a  d a r  trám ite . A sam bleísta  Taiano, por favor. —

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, seño r Presidente, 

Reconozco s u  gentileza de h ab e rn o s  visitado en  la m a ñ a n a  de hoy en  la 

M esa ocho, p a ra  explicarnos este  error que  se cometió el d ía  de ayer que 

a  noso tro s  rea lm en te  nos ofendió, porque sen tim os que se nos es taba  

m arg inando  a  qu ienes  es tam o s  en m inoría  en  d icha  M esa y aceptam os 

la d iscu lp a  de los com pañeros, porque som os seres h u m a n o s  y 

com etem os erro res. Pero lo que  estoy viendo ah o ra , e s  que  ese error se 

e s tá  repitiendo, seño r Presidente, y se h a  repetido a h o ra  en  la Mesa 

n ú m ero  se is  y  me tem o que ojalá no, pero se va seguir repitiendo 

p e rm an en tem en te . Yo quiero h ace r  u n a  sugerencia . El p rob lem a es que 

noso tros  en  la  M esa d iscutim os, deba tim os y  en  m uchos  casos 

c o n se n su a m o s  p a ra  poder tra e r  al Plenario u n  articu lado  que creem os 

razonab lem en te  que  lo hem os traba jado , en  u n  receso de tre in ta  

m in u to s , no  se puede  rea lm en te  h a c e r  u n a  corrección y  som eter 

a  u n a  d iscusión  en  la Mesa el tem a. Sugiero y  ojalá que esto  podam os 

hacerlo , que  cu an d o  vayam os a votar, seño r Presidente, se elabore 

finalm ente otro  artículo  por parte  del Ponente, pero se som eta a  

votación lo que  vino de la M esa y  luego se som eta  a  votación el 

texto alternativo  que se propone, p a ra  ir tom ando  reso luciones en  el 

cam ino, po rque  sino, si nos vam os a  la  M esa ad em ás  a  debatir, no 

nos vam os a  poder poner de acuerdo, tiene que h a b e r  dos textos y 

vo tar esos dos textos p a ra  poder ir avanzando  en  la  aprobación  de los 

textos c o n s t i tu c io n a le s .  -----------------     -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Voy a  tom ar en  consideración  su  sugerencia, 

porque im plicaría  u n a  reform a del E s ta tu to  o del Reglamento, yo creo 

ue  eso es im portan te . La a sam b le ís ta  C arrión y  vam os a  cerra r  ya es ta
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cuestión , —

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MARÍA. G racias, señor Presidente. 

B u en as  ta rd es , com pañeros. S im plem ente p a ra  pedir el m ayor respeto 

al derecho que  tenem os noso tros como asam b le ís ta s  del Bloque 

de PAIS a  c o n s tru ir  la  dem ocracia  in te rn a  y  a  c o n s tru ir  p ropuestas  

concre tas  en  u n  propósito  revolucionario de cam bio; y, por supuesto , 

que noso tros  som os tam b ién  la ten d en c ia  de Gobierno, pero eso no 

significa que  las  cosas  no se d iscu tan , eso no significa que todos 

tenem os derecho  a  la  voz y  a  llegar a  acu erd o s  com unes dentro  

del bloque. O tra  es la  posición de líderes de bloque que im ponen, 

que o rd en an , co sa  que no ocurre  aqu í en  el Movimiento PAIS, tra tam os 

y b u scam o s  la  dem ocracia. Por otro lado, solidarizarm e con el 

P residen te  y  h a c e r  u n a  solidaridad de p a rte  del bloque PAIS por el 

fallecimiento de la ab u e la  m a te rn a  del p res iden te  Rafael Correa. Nada 

m ás. G racias, Presidente, — — ------------------------------------------------ ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Le ped iría  al a sam b le ís ta  Pérez y 

a sam b le ís ta  Lara, que nos ayuden  con el escru tin io , vam os a som eter a 

votación el pedido de su sp en d e r  la d iscusión  del segundo pun to  del 

O rden  del Día. Las p e rso n as  que e s tán  de acuerdo  que levanten  la 

m ano  po r favor, A sam bleísta  Pérez, u s te d  po r ese  lado; asam bleísta  

Lara, ayúdenos  po r favor. Ya con taron  su  voto que  es m uy  valioso como 

siem pre, p a se  al otro lado, así me g u s ta  que  sa lude  con todos. 

A sam bleísta  Rodríguez. C uente  los que e s tá n  a  favor, no los que es tán  

en  con tra , a sam b le ís ta  Lara, sea  eficiente. Señor Secretario, proclame 

los resu ltad o s . Por favor, solo los n ú m e r o s .  ----- ------------------------

L SEÑOR SECRETARIO. Veintitrés votos a  favor, seño r Presidente, —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Prim er pun to  del 

O rden  del Día* — ---------------------------------------------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “Himno Nacional de la  República del 

E cu ad o r”. ........................................... ................................................ .............................

SE ENTONAN LAS SAGRADAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DEL 

ECUADOR. ......................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien, com pañeros, vam os a  con tinuar 

Segundo p u n to  del O rden  del Día, señor S e c re ta r io . ......................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Finalización del debate , réplica del 

Ponente  sobre  los textos constituc ionales  p re sen tad o s  por la  Mesa 

C onstituyen te  n ú m ero  seis de Trabajo, P roducción, Igualdad  e Inclusión 

Social, referen tes al trabajo  y  votación”.  ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Tenem os unos  

com pañeros, a lgunos com pañeros inscritos  del an te rio r  debate , la lista  

e s tá  cerrada . Tiene la  p a lab ra  el doctor E s te v e s .  ---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. En 

p rim er lugar, quiero  dejar co n s tan c ia  de mi so lidaridad  con la 

p ro p u e s ta  de reintegro de traba jado res  tal como lo vienen sosteniendo y 

defendiendo el com pañero  Hólger Chávez. E n tran d o  a  lo que es m ateria, 

va  a  h a b e r  poco tiempo, solicito m is diez y luego m is cinco m inu tos  

re s tan te s . Voy a  a b o rd a r  pocos tem as  ya  que  no h a y  tiempo. Ejemplo, el
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literal i), el derecho de huelga, Se dice aquí: ‘̂ se reconoce el derecho de 

las o los tra b a ja d o ra s  y  su s  organizaciones sindicales a  la huelga, 

inclusive las  de ca rác te r  solidario. La ley es tab lecerá  limites p a ra  

a se g u ra r  el funcionam iento  de los servicios públicos y  sectores 

estra tég icos de la econom ía”. Sostengo, señ o r  P residente  y señores 

asam b le ís ta s , que no debem os de ja r  que la  ley determ ine es tas  

repercus iones  de las  hue lgas  y  las  hue lgas  so lidarias y la paralización 

de los servicios públicos. Los servicios públicos no pueden  

para lizarse , por ejemplo, el servicio de la  sa lud , porque de lo 

contrario  vam os a  tener. Un p u n to  de o rden  creo que existe, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, doctor Esteves, no he visto n ingún

p u n to  de orden.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. E s ta b a  solicitando el com pañero 

de cam isa  v e r d e , ----------------     — ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, No, no lo veo. E ste  m om ento  Asam bleísta, —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G erm ánico Pinto, es el

A sam bleísta.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, g racias po r ay u d arm e  a organizar la 

A sam blea, aquí m e ta p a  la c á m a ra  no veo nada . --------------------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor Presidente: No tenem os

el docum ento ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, seño r A sam bleísta , e s tam o s  discutiendo
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el texto an terio r, no es el texto que dicen que es nuevo, ese es el que se

nos va a  p re se n ta r  después.

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Okay. G racias.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ¿Puedo con tinuar, señor

Presidente?

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Q ue se m e descu en te  el tiempo 

del p u n to  del orden, por favor. Decía que no debem os dejar como se 

d e te rm in a  e n  la  literal i) a  la  ley, lo que se refiere a  las  huelgas y a  las 

h ue lgas  so lidarias  en  los servicios públicos. Eso tiene que es ta r  

de te rm inado  en  la C onstitución, sea  de u n a  m a n e ra  o de otra, y p a ra  

qu ien  hab la , los servicios públicos no p u e d e n  para lizarse  bajo n ingún  

concepto, po rque  esto  e s tá  sanc ionado  incluso  en  el Código Penal, 

constituye  u n a  infracción, el servicio público por ejemplo, el de la  sa lud  

decía h ace  u n  m om ento . Cómo puede  para lizarse  y  dejar a  los 

enferm os, a  las  p e rso n as  que se e n c u e n tra n  en  estado  de em ergencia 

a fu e ra  de los hosp ita les , a fuera  de las clínicas púb licas  sin  la atención 

debida. Le sugeriría  que esto se defina en  la m ism a  C onstitución, sea  en 

u n  sen tido  o en  otro; en  el sentido  que yo creo, es que no debe h ab e r  

este  tipo de paralización  en organism os de servicio público, como por 

ejemplo, de la m edicina. O tra  s ituación  que es im portan te  y lo trato  

brevem ente. La literal k) “se prohíbe el traba jo  el trabajo  de n iñas, de 

n iños y  ado lescen tes  m enores  de quince años. -Ahí hay  u n  pun to  

seguido- E s ta  prohibición no se ap lica rá  en  los casos  considerados 

como p rác tica s  ances tra les , form ativas de acuerdo  a  lo que de term ina  la 

ley”. Los n iños  son  n iños, independien te  del sector de la población
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ecu a to r ian a  a  la  que  se pertenezcan  y los n iños  tienen  que es ta r  

es tud iando . Los n iños no p u ed en  e s ta r  realizando ta re a s  que le im pidan 

la educación , la n iñez es el fu tu ro  de la Patria  y es obligación del Estado 

ecua to riano  velarla, y  ah í ese artículo  c u a re n ta  y siete que tiene la 

C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  y ocho y  que  referí ayer si m al 

no  recuerdo . Todo lo que  se refiere a  n iños tiene u n  tra to  preferente, 

prioritario  y  especializado. No puedo  acep ta r  bajo n in g ú n  concepto, que 

se h a g a  n in g u n a  salvedad que p u ed a  perm itir  que  los n iños  en  vez de 

e s ta r  e s tu d ian d o , e s tén  traba jando . A hora sí voy a  cen tra r  mi 

in tervención  en  u n a  p ro p u e s ta  que no es m ía, es de u n a  m ujer 

adm irab le , de u n a  co m pañera  adm irable, de u n a  co m p añ era  de lucha, 

u n a  in telectual, re sp e ta d a  y  adm irada , creo que  por todos, me refiero a  

la a sam b le ís ta  A m inta B uenaño , Am inta, h a  tenido la valentía de 

en fren ta r  críticas  que  h a n  tra tad o  de m in im izar su  p ropuesta , de 

rid iculizar s u  p ro p u es ta , pero m ien tras  m á s  lo h a n  in ten tado , la 

p ro p u e s ta  h a  tom ado  m ayor fuerza, po rque  se  h a  tom ado conciencia a 

nivel tan to  de varones, como de m ujeres. Me estoy refiriendo ¿a  qué 

señ o r  P residen te?  a  la licencia por pa te rn idad . En a lgún  m om ento  me 

referí y  a lgún  A sam bleísta  lo dijo; el em barazo  no es u n  asu n to  

so lam ente  de la  m ujer, el em barazo es u n  a su n to  de responsab ilidad  de 

la pareja , del varón  y  de la m ujer; todos hem os nacido de u n  vientre 

m a te rn o  y  som os p roducto  de u n  padre  y  de u n a  m adre , pero como 

hijos que hem os sido, de u n a  m a n e ra  conciente  o inconciente o en el 

subconsc ien te , se h a  m an ten ido  en  ese  bebé, en  ese niño, en ese 

neonato  inclusive, la necesidad  de ese afecto m aterno , de esa  presencia  

p a te rn a , de e sa s  dos po laridades como d iría  alguien, p a ra  lograr en  él, 

desde que  e s tá  a  p u n to  de n ace r  ese equilibrio en  todo su  ser, e sa  

seguridad  en  sí m ism o que debe tenerse  desde  el m om ento  en  que se 

p roduce  el a lum bram ien to . Pero lo im portan te  es esto. Más allá de esos 

articu litos por ahí, que revelan u n a  s ituación  o de m achism o o de
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preocupación  económ ica. Por eso en  el blog escribí en  a lgún  m om ento,

tan to  la  co m p añ e ra  Soledad, como la co m p añ e ra  B uenaño , cuando

escrib ieron  s u  p ro p u es ta , dije es como u n  grito silencioso que nos dice 

sean  m enos m ach o s  y  sean  m á s  varones, sean  m ás  hom bres, porque 

p a ra  so s ten e r  esto  h a y  que ten e r  u n a  g ran  entereza, Por eso mi respeto, 

mi adm irac ión  y mi respaldo  a  e s ta s  m u je res  valerosas que son 

co m p añ e ra s  del Seno de e s ta  A sam blea. ¿Cómo nace  esto de la 

necesidad  de u n a  licencia por pa te rn idad?  brevem ente. La Convención 

sobre E lim inación de to d a  form a de D iscrim inación C on tra  la Mujer que 

estab lece  e n  el artículo  cinco que: “Los E s tad o s  Parte  to m aran  m edidas 

en  s u  derecho in terno  especialm ente  -literal b) del artícu lo  cinco- para  

g a ran tiza r  la  educación  fam iliar inc lu ida  u n a  com prensión  ad ecu ad a  de 

la m a te rn id ad  como función social y  el reconocim iento de la 

resp o n sab ilid ad  co m ú n  de hom brea y  de m u jeres  en  cuan to  a  la 

educación , a l desarrollo  de su s  hijos, con la inteligencia de que el 

in te rés  de los hijos, co n s ti tu irá  la consideración  prim ordial en todos los 

caso s”. De ah í surge el com prom iso asum ido  en  la  C u a r ta  Conferencia 

M undial sobre  la M ujer celebrada en  Beijing, e n  Pekín, del cuatro  al 

qu ince de sep tiem bre  del noventa  y  cinco, en  el p u n to  quince se refiere 

a  e sa  igualdad  de derecho y a  la responsab ilidad  tan to  m a te rn a  como 

p a te rn a  po r el que e s tá  po r nacer. De ah í que  se a p ru e b a  en  la  OIT el 

Convenio ciento c in cu en ta  y  seis sobre T rabajadores  con 

R esponsab ilidades Fam iliares, donde se es tab lecen  b ases  p a ra  im pu lsar 

las re laciones familiares. Se dice en  u n a  de s u s  partes: “al m ism o 

tiempo, e s ta  organización in ternacional d a  a  conocer la recom endación 

u n o  seis cinco, ciento se sen ta  y cinco sobre los traba jado res  con 

responsab ilidades  fam iliares”. En donde, con  m á s  claridad  el artículo 

veintidós señala: “d u ra n te  u n  período in m ed ia tam en te  posterior a  la 

licencia de la  m a te rn id ad , la m adre  o el pad re  deben  ten e r  la posibilidad 

de o b ten er  u n a  licencia paren ta l, s in  perder s u  empleo y  conservando
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todos los derechos que se derivan en  él”. Luego, p u es , h ay  u n a  serie de 

decisiones que  sí se ría  m uy largo en u m era r la s , pero tenem os 

d isposiciones e n  el Código de Trabajo de la  R epública A rg e n t in a . ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. En la colom biana, en  la 

colom biana, Se d a  c u e n ta  lo que decía ayer, los diez m inu tos  son 

insufic ien tes. E n  to tal aquí tenem os en  la Corte de D erechos H um anos 

el D istrito Federal mexicano, la p rim era  defensa de la licencia por 

p a te rn id ad  en  México, n o rm as  laborales sobre la pa te rn idad , la licencia 

por m a te rn id ad  en  el C anadá . Esto e s tá  en  In te rne t, esto puede ser 

considerado  por todos en  m inu to  a  m inu to  en  el E stado  mexicano, dice: 

“ob ligarán  a  p ad res  a  tom ar licencia por paternidad*". Dice: “la licencia 

obligatoria de p a te rn id ad  con goce de sueldo por diez d ías p a ra  los 

hom bres  trab a jad o res  por nacim iento  de su  h ija  o hijo”; y así seguim os 

sería  m u y  largo enum erarlo , Considero, señor Presidente. —.......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo h a  concluido. Doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Sí, term ino. E s  necesario  que en 

e s ta  C onstituc ión  en  que hem os incorporado derechos de la  natura leza , 

u n a  función  m á s  allá de la Teoría de M ontesquieu. Ayer hab lam os sobre 

o tra  cu es tión  innovadora, creo que varones y  m ujeres  asam ble ís tas , 

deberíam os re sp a ld a r  la  posición de la co m p añ era  A m inta  B uenaño  que 

va d irec tam en te  a  la licencia por pa te rn idad . G racias. “----------------------

y  EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, doctor. A sam bleísta  Cando, es tá  en 

la lis ta  por f a v o r ,----------------------------------------- -------------- -------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA CANDO DIONISIO. B u en as  ta rd es , señor Presidente, 

C om pañeros asam ble ís tas : He p resen tado  po r escrito  p a ra  que se tome

en considerac ión  y creo que tiene que se r  tom ado  en  cuen ta , porque los 

a sam b le ís ta s  acá  hem os venido p a ra  h a c e r  ap o rtes  en  beneficio de

todos los ecu a to rian o s  a  qu ienes venim os rep resen tan d o  a  e s ta  

A sam blea. Por ello, quiero h acer u n a  observación en  cu an to  a  los 

derechos productivos en el ám bito  laboral, que tal como e s tá  redactado  

parecería  que  es m u y  vulgar y o rien tad a  a  u n a  función an im al 

reproductiva. Es decir, que el E stado  garan tiza  los derechos 

reproductivos de la m u jer trabajadora ; e sa  p a lab ra  debería  ser 

cam b iad a  por ‘‘el E stado  garan tiza  los derechos de m ate rn id ad  de la 

m u je r  tra b a ja d o ra ”. Señor Presidente y señores  asam ble ís tas , es 

fu n d am en ta l de ja r  escrito  y en  form a c la ra  en  la C onstitución, que no 

sea  in te rp re ta tiv a  p a ra  el futuro , sino ahora , tal como h a  p resen tado  la 

co m p añ e ra  A m inta B uenaño , sobre todo, en  los derechos tam bién  de 

p a te rn id ad . Creo que es fu n d am en ta l de ja r  establecido, m atern idad  

p a ra  las m a d re s  y p a te rn id ad  p a ra  los pad res . Señor Presidente, esa  es 

mi observación, m u ch ís im as  g r a c ia s .  -------------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Paredes,

po r f a v o r ,   —  -------------------------------- ------------------- --------------------------

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, seño r Presidente. Mis 

aco taciones se rá n  m uy  p u n tu a le s . En el a rticu lado  innum erado  que 

corresponde al u n o , debería  a u m e n ta rse  al final del inciso segundo e 

in m ed ia tam en te  luego de la frase “y  exigible este  derecho” el texto 

siguiente: “M ediante la sujeción a  leyes especiales que dentro  de la 

igualdad  al derecho del trabajo  contem ple en  la equ idad  de género y a  

igual trabajo , igual rem unerac ión , incluyéndose a este  sector a  aquellos 

que no gozan de beneficios por falta de definición del ca rác te r  laboral
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como el sec to r de los docentes privados”. E n  el a rticu lado  innum erado  

tres, al final debe añ ad irse  la frase “debiendo equ ipararse  las 

s ituac iones del trab a jad o r  tan to  en  el sector público como en  el 

privado”. E s ta  a ñ a d id u ra  nace  de la evidencia de los g randes abism os 

en tre  u n  trab a jad o r  de u n  m unicipio con aquellos que trab a jan  en 

PETROECUADOR, po r ejemplo, En relación al a rticu lado  innum erado  

seis, sugiero p a ra  el inciso primero, que s u  texto exprese lo siguiente y a  

con tinuac ión  de la  p a lab ra  final; “ing resando  a  este  reparto  de 

u tilidades  en  la  form a y condiciones que el Código de Trabajo sugiere a 

los docen tes  del sector privado y dem ás sectores que  e s tán  a u se n te s”. 

Solo de e s ta  m an era , p o d rá  u n  docente rec lam ar los beneficios que 

n u n c a  h a  recibido, especialm ente  el pago de u tilidades, ya  que la 

educac ión  y  al decir que  es u n a  activ idad sin. án im o de lucro, realidad 

que no com pagina  con el costo de las  pensiones, la su b id a  constan te  de 

los precios e n  ru b ro s  educativos que ni el m ism o E stado  logra frenar. 

Ante este  hecho, no  es ju s to  que en  la  p rác tica  p u e d a  negarse al 

docente los derechos que al traba jado r ecua to riano  le confiere el Código 

del Trabajo, en  especial los décim os tercero y  décimo cuarto  sueldo. La 

carenc ia  de es tím ulos económicos, h ace  que  la  calidad de vida del 

docente  sea  inferior a  la de cua lqu ier otro profesional con s u s  m ism os 

conocim ientos. P ara  el articu lado  in n u m erad o  nueve, sugiero que no es 

suficiente d ec la ra r  como principio el que  “el E stado  garan tiza  a  las 

m u je res  la igualdad  de oportun idades  en  el acceso al em pleo”, cuando 

en  la  p rác tica  se despide a  la m u jer em b arazad a  o peor a ú n , no  se les 

d a  em pico a  e sa s  m ujeres  que e s tá n  en  edad  reproductiva. Es u n a  

co n s tan te  que  den tro  de los cam pos laborales, a ú n  ten iendo los m ism os 

niveles de p reparac ión  que el hom bre, se d a  p referencia  a  este  segundo 

p a ra  o cu p a r  las  p lazas  de trabajo , como ejemplo ilustre  dcl discrim en 

co n tra  la  m ujer, e s tá  creo todavía en la m em oria  colectiva el concurso 

de m erecim ien tos p a ra  o p ta r  a  la P residencia  de la Corte S up rem a de
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Ju s tic ia ,  co n cu rso  que  favoreció coincidencíalm ente solo a  hom bres, ya 

que su p u e s ta m e n te  n in g u n a  m ujer alcanzó el porcen ta je  requerido y 

a u n  siendo u n a  F unción  que ad m in is tra  y organiza la ju s tic ia  en el 

país, obró p re ju ic iadam en te  y con d iscrim en de género, hecho insólito 

que d e m u e s tra  la con tinu idad  de criterios ab e rran te s  con tra  

la  m ujer; c ircu n s tan c ia  que es a ten ta to r ia  al principio de equidad 

de género, por lo que creo que no b a s ta  la sim ple declaratoria, 

sino el estab lecim iento  de sanc iones se rias  p a ra  obligar el 

reconocim iento  de la igualdad  de o p o rtu n id ad es  c ir e rrad icando  las 

diferencias y las  violaciones al derecho de igua ldad  p a ra  todos los 

ecuatorianos^ E n  el artículo in n u m erad o  dieciséis, d esp u és  de la 

p a la b ra  “laboral” y el p u n to  seguido, debe añ ad irse  el texto siguiente: 

"Siendo obligación de las em presas  púb licas  y p rivadas prom ocionar la 

capacitac ión  del trabajo  sin  poner obstácu lo  alguno, debiendo 

d en u n c ia rse  a  las respectivas au to rid ad es  del trabajo , la negativa de 

perm isión” y  luego co n tin u a r  con el texto. En la  p ráctica , generalm ente, 

son  las m áx im as au to ridades, jefes o subjefes los que con tra tan , los 

co a r tan  perdón , la libertad  de los trab a jad o res  p a ra  que puedan  

capac ita rse  o sim plem ente no prom ueven cu rsos , sem inarios, talleres y 

o tra s  form as de preparación , y si lo o rganizan , es tos  casi siempre 

e s tá n  fu e ra  del a lcance del bolsillo de n u e s tro s  trabajadores. En 

sín tesis , leídos los inform es de m ayoría  y  de m inoría , los artículos 

in se r ta n  avances p a ra  dignificar al traba jador. Por ello, felicito la 

lab o ra r  que  h a  venido desarro llando  e s ta  M esa seis. M uchas gracias, 

seño r Presidente. — ------------------------------   *------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, co m p añ era  Asambleísta, 

A sam bleísta  Coka, por fa v o r .---------------------    —........... —

LA ASAMBLEISTA COKA DENISE. G racias, seño r Presidente. Pero ya
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en tregué  m is p ro p u es ta s  por escrito a  la M esa y  prefiero h acer  u so  en el 

siguiente p u n to  de la Función Ejecutiva. G ra c ia s . ...................—---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. A sam ble ísta  Rivas, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA RIVAS GUIDO. G racias, seño r Presidente. Señoras y 

señ o res  asam ble ís tas ; Tenía previsto mi in tervención  el d ía  prim ero de 

mayo, como fue su sp e n d id a  la  in tervención, quiero  aco ta r  algo que 

sucedió  el prim ero  de mayo en  las  d iferentes c iu d ad es  de los E stados 

Unidos. Miles de em igran tes  y activ istas se congregaron  el pasado  

prim ero de m ayo en  d iferentes es tados de los E s tad o s  Unidos p a ra  

re sp a ld a r  al trab a jad o r  y exigir u n a  am plia  reform a a  la Ley de 

Migración y tam b ién  opo rtun idades  p a ra  lograr la  natu ralización  de 

parte  de m á s  de doce m illones de in d o cu m en tad o s  que viven en  E stados 

Unidos, inclu idos cerca  de u n  millón y  m edio de ecuatorianos 

re s id en tes  en  E stados  Unidos. Se organizaron  ac tos  p a ra  salir a  las 

calles de Miami h a s ta  Texas, desde Nueva York h a s ta  los A n g e les .. . .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañero  A sam bleísta , con todo respeto,

concén trese  en  el p u n to  del O rden del Día.

EL ASAMBLEÍSTA RIVAS GUIDO. Sí, señor Presidente. En cuan to  al 

Trabajo, P roducción, Igualdad  e Inclusión Social, ese es el nom bre de la 

M esa que hoy nos p roponen  los textos del nuevo articu lado  y  son esos 

derechos básicos del ser h u m a n o  libre, lo del trabajo , la  igualdad, la 

inc lusión  social y  el se r  parte  del esquem a de desarrollo, por lo que hay 

m ás  de tre s  m illones de ecua to rianos y  e c u a to r ian as  viviendo en el 

exterior. La m igración es p roducto  de la fa lta  de traba jo  y cuando  vamos 

e n  b u s c a  de éste, encon tram os en  el exterior, des igua ldad  y exclusión

social. El prim ero  de mayo hem os recordado a  los siete obreros m uertos

Pá(jÍTLa 2 5  d e  130



A^.AMíS1 v^A C O IÍT S T IT O T E N T S

A cta 0 4 6

en Chicago po r exigir el derecho laboral a  t ra b a ja r  ocho horas, pero 

tam b ién  recordam os a  los m illones de h e rm an o s  ecuato rianos que 

sa lieron  del E cu ad o r en  b u sc a  de trabajo . La revolución c iudadana  

p re tende  y  vam os a  su p e ra r  e s ta  e ta p a  crítica; la C onstitución que 

co n s tru im o s  d ía  a  día, los textos p ro p u es to s  po r la  M esa Seis y el 

M andato  que  ap robam os el m iércoles tre in ta  de abril, van  configurando 

al final de la  d iá sp o ra  ecu a to r ian a  y  com ienzan  a  d iseñ a r  u n  futuro 

próspero , en  el que la d ignidad h u m a n a  esté  por sobre el pecado. La 

vida laboral, el tiem po de ocio, la participación cu ltu ra l  y la  p ráctica  de 

deportes, conform an la esfera del nuevo concepto de trabajo  como 

h e rra m ie n ta  de b ien es ta r  h u m an o . La inclusión  social, de satisfacción 

personal, de apoyo social, de igualdad, de equ idad  generacional, de 

com plem en tariedad  en tre  ta len tos h u m a n o s  y  de respeto  e integración 

con la n a tu ra leza , n u e s t r a  p a tr ia  P acham am a. E n  este  día, en  el que la 

M esa de Trabajo  n o s  h a  p resen tado  p a ra  segundo  y  definitivo debate 

nuevos tex tos p a ra  la  n u ev a  C onstitución  como p a r te  del nuevo modelo 

de desarrollo  de este  país  d istin to  que es tam o s  forjando, es tiempo p a ra  

n u ev am en te  reafirm arnos  en  que som os rebeldes, en  que som os 

revolucionarios, en  que nuevam en te  el tiem po p a ra  gritarle al m undo  

que en  este  p a ís  se e s tá  construyendo  la  h is to ria  d is t in ta  y alternativa, 

y  es h o ra  de reafirm ar a  los obreros y traba jado res , que estam os 

cam biando  el fu tu ro  y te rm inando  con la explotación. Celebram os a  las 

y los trab a jad o res  ecuato rianos, forjando n o rm as  constitucionales que 

los p ro te jan  y  los alienten; en  este  d ía  y en  e s ta  C onstitución 

reconocem os, apoyam os p ro funda  y decid idam ente  a las m ujeres y a  los 

ad u lto s  m ayores como cim iento de e s ta  P a tria  altiva y  soberana. 

C elebram os tam b ién  y  sa lu d am o s a  to d as  las  m u jeres  del m u n d o  por su  

d ía  un iversa l, el Día de la Madre, y  tam b ién  a  to d as  aquellas  m ujeres 

y que tuv ieron  que  a b a n d o n a r  la  p a tr ia  en  b u s c a  de trabajo , dejando a  

US hijos en  o tra s  m an o s  y que ah o ra  viven en  el extranjero. Mi saludo
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p a ra  to d as  aque llas  m ujeres  por el d ía  un iversa l de la m adre. M uchas

gracias, señor.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Tito Nilton Mendoza. No, de 

acuerdo . A sam ble ísta  Rivera, de acuerdo. A sam bleísta  Chávez, u s ted  

pidió cinco m in u to s  y  con u s ted  cierro el debate  ya. A sam bleísta  Chávez 

tiene la p a lab ra . Ya se cerró el debate  y no  e s tá n  in s c r i to s , -------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente , com pañeros 

asam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador, que en  este  m om ento  nos es tá  

escuchando : He solicitado la ta rd e  de hoy, nuevam en te , el u so  de la 

p a lab ra  p a ra  dedicarm e a ab o rd a r  en  los pocos m inutos, 

exclusivam ente, u n  tem a vital p a ra  el E cuador, u n  tem a  fundam en ta l y 

que  veo que  se lo e s tá  em pezando a  p a s a r  por alto en  este  cuerpo 

constituyen te  y  se refiere, m irad  en  este  m om ento , com pañeros 

asam b le ís ta s , m irad  en  este  m om ento, m irad  lo que  tengo en  mis 

m an o s  en  este  m om ento , m irad  com pañeros  y  am igos de la prensa. 

Tengo y  m e he referido al reintegro, Sí, al reintegro, porque se

constitucionalice  en  el m arco  constitucional, pero no es so lam ente mi 

voz la  que se e scu ch a  en  este  m om ento , es la voz de los traba jado res  en 

el E cuador, es la voz de los em pleados, es la  voz de los que aquí a  veces 

noto que no h acen  sen tir  la voz de ese pueblo  que  quiere voz. Y hablo en 

este  m om ento  po r los com pañeros a sam b le ís ta s  que  no podrán  

in terven ir en  e s ta  ta rd e  y que  firm aron en  el escrito  p a ra  que se 

in tro d u zca  en  el m arco  constitucional que  deba tim os en  e s ta  ta rde  de 

m ayo, relativo al reintegro de los traba jadores . ¿Cómo debe ir en  el

m arco  constituc ional?  Pueblo del E cuador, em pleados su jetos a  la 

LOSCCA y al Código del Trabajo p a ra  que  no e s tén  su je tos  en la zozobra 

y  en  la  incertidum bre , debe decir así, seño r Presidente: '‘Todo 

traba jado r, público o privado, sujeto al Código del Trabajo o a  la

Página 2 7  d e  130



C O N S T IT U Y E N T E

A cta 0 4 6

LOSCCA -Ley O rgánica  de Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa, cuya 

relación laboral se dio por te rm in ad a  sin  ju s t a  c a u s a  o por 

inobservancia  de las disposiciones legales y  constitucionales, se rá  

in m ed ia tam en te  re in tegrado a  su  puesto  original de trabajo  con el pago 

de todos los valores no  percibidos desde  la  fecha que  fue suspendido  

h a s ta  el reintegro. Señor Presidente, com pañeros  asam b le ís ta s , que en 

su  g ran  m ayoría  de Alianza País me h a n  firm ado y  u n o s  cuan tos  

com pañeros  de la oposición h a n  firmado. Hay cerca  de se ten ta  firmas, 

seño r Presidente, que e s tá n  de acuerdo  porque se rein tegre este artículo 

en  el m arco  constitucional. Q uienes tienen  criterio em presario  y  que 

defienden a  la  p a r te  p a tro n a l van  a  oponerse  a  que aquello se 

constitucionalice. Existe en  México, en  P araguay  y  en otro país  de 

América. Lograr incorporar el derecho al rein tegro  es f ren a r .. . ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed an  tre in ta  segundos, com pañero.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. El ab u so  pa trona l, incorporar 

e s ta  g a ran tía  constituc ional es verdaderam en te  incorporar u n a  

v e rd ad era  revolución a  favor de los trab a jad o res  y  de los em pleados del 

E cu ad o r p a ra  fren ar  el ab u so  frente a  los desp idos que se d a n  como se 

h a  dado  en  la provincia Bolívar, seño r Presidente, com pañeros 

asam ble ís ta , He en tregado  en  secre ta ría  este  docum en to  que  es la voz 

de los trab a jad o res  y  em pleados del Ecuador, M uchas gracias. — ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , Se h a  cerrado el 

debate . V am os a  pedirles a  las p e rso n as  que  e s tén  hecho cargo de la 

redacción yo Ponente, que tom en n o ta  de las  observaciones realizadas, 

pero vam os a  co n tin u a r  con el siguiente p u n to  del O rden  del Día. No 

voy a  h a c e r  p a u s a  este  rato  p a ra  proceder a  la  votación, así que vam os 

a  c o n tin u a r  con el siguiente p u n to  del O rden  del Día y  luego cuando
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ten g an  listo el texto y  sea  ad ecu ad am en te  revisado y  aprobado lo 

asum irem os. Hay a lg u n as  p ro p u es ta s  valiosas que  se h a n  hecho e s ta  

ta rd e  y  que  d eb en  ser incorporadas, según  mi criterio. Señor Secretario. 

S iguiente p u n to  del O rden  del D ía . ------------------------------------------- ----------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO, *'3. Conocimiento de los inform es de m ayoría 

y  m inoría  p re sen tad o s  por la M esa C onstituyen te  núm ero  3, de 

E s tru c tu ra  e Ins tituc iones del Estado, p a ra  el p rim er debate  de los 

textos constituc iona les  referentes a  la Función  E jecutiva”, --------------- —-

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Informe de m ayoría. M esa núm ero  3. 

E s tru c tu ra  e In stituc iones del Estado. Informe de m ayoría sobre 

F unción  Ejecutiva. 1. Diagnóstico: Las políticas neoliberales im pu lsadas 

a  p a r t ir  de la  d écad a  de los o chen ta  obligaron al pa ís  a  prom over u n  

ap e rtu r ism o  com ercial que perjudicó la incipiente in d u s tr ia  nacional, la 

cap tación  de inversiones ex tran je ras  m ed ian te  la  privatización de 

em p resas  y servicios públicos, la desregulación, la flexibilización 

labora l...” --------------------------- ----------------------------------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, perdón , señ o r  Secretario, hay  u n  

p u n to  de orden. M aría C ristina, por fa v o r .-------------------------- ------------——

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA, Creo que todavía 

tenem os p rob lem as con la  identificación de los m étodos de 

com unicación  a lte rna tiva  que se h a  im plem entado  en  la  A sam blea p a ra  

efectos de que p u e d a  com unicarm e con u s ted , señor Presidente. En
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todo casoj creo que en  este  m om ento  que y a  se h a  te rm inado  el debate 

de la M esa n ú m ero  seis, creo que es el m om ento  oportuno  p a ra  ratificar 

lo que  se realizó sin  la partic ipación  de a lgunos com pañeros 

a sam b le ís ta s  y  que en  la reun ión  que se va a  ten e r  en  es te  m om ento 

sean  incorporados los dem ás asam ble ís ta , señor P re s id e n te .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sin d u d a  a lguna . Ya vam os a  arreglar ese 

tem a. Le agradezco, com pañera . Siga, señor S e c re ta r io .------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, “...la  cap tación  de inversiones ex tran jeras 

m ed ian te  la  privatización de em p resas  y  servicios públicos, la 

desregulación , la flexibilización laboral y en  definitiva el debilitam iento 

del rol rec to r y  regulatorio del Estado, Las reform as generaron  efectos 

con trarios  a  la  s u p u e s ta  "justificación técnica'* de las m edidas, tales 

como: reprim arización  de la econom ía, especu lac ión  financiera,

desinversión  p roductiva  y  precarización de las  re laciones de trabajo. A 

e s ta  s ituac ión  se sum ó u n a  generalizada p é rd id a  de los roles 

in s tituc ionales  de las en tidades  es ta ta les  y  b a ja  eficiencia en  la 

coordinación de los agen tes  económ icos y de las m e ta s  de desarrollo, los 

p lanes , p ro g ram as  y  proyectos, los cuales  se e jecu taron  desde la 

cen tra lidad  sin  d a r  paso  a  la desconcen trac ión  ni a  la descentralización, 

todo lo cu a l ocasionó e scasas  islas de m odern idad , en  con tras te  con 

in m en so s  sectores poblacionales en  ex trem a pobreza  y exclusión. 

S im u ltáneam en te , por efecto de la p resión  de sectores sociales 

organizados, se inició u n a  e tap a  de ingreso masivo de las 

organizaciones grem iales a  los consejos directivos o m áx im as in s tanc ias  

decisionales de varias  in stituc iones públicas, lo cua l abrió u n a  fase de

“grem ialización de lo público”. Las organizaciones de la “sociedad civil”

en  p rim er lugar y  las corporaciones del em presariado  en  segundo lugar, 

configuraron  u n  p a n o ra m a  instituc ional enorm em ente  complejo, en  el
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que  c a d a  grupo reivindicó u n  espacio p a ra  el ejercicio de s u  poder 

corporativo. Como resu ltado  de este proceso se  generó u n  grupo 

dirigencial dorado , provisto de recu rsos  que sirvieron p a ra  m an ip u la r  y 

debilitar s u s  p rop ias  organizaciones, sin  que su  partic ipación  en  es tas  

in s tan c ias , h a y a  repercu tido  en  la d ism inución  de las ineficiencias y 

peor a ú n  e n  la  d ism inución  de la s  inequ idades  sociales. E n  el proceso 

de a ju s te s  económ icos y reorganización del E stado , se creó u n  excesivo 

n ú m ero  de in s tituc iones  do tadas  de to ta l "au tonom ía  adm in istra tiva” 

pero que h a s ta  el m om ento  func ionan  ín teg ra  o m ayoritariam ente  con 

recu rso s  del Estado. Por o tra  parte , las élites políticas de la 

co n s titu y en te  de 1998 instituc ionalizaron  u n  s is tem a  dem ocrático frágil 

y  sin  u n  d iseño  coheren te  de su s  e s tru c tu ra s .  Así, la  conocida “pu g n a  

de poderes” en tre  la Función Ejecutiva y  Legislativa, h a  sido el 

re su ltado  de p resiones que tienen su  origen en  los grupos de poder 

político. La s ituac ión  desc rita  provocó las  s igu ien tes  consecuencias: a) 

D ebilitam iento del Ejecutivo y  en  p a r ticu la r  de los m inisterios, en su  

facu ltad  rec to ra  de políticas públicas, lo que  d ism inuyó  su  capacidad  de 

decisión y  coordinación; b  ) D uplicación de funciones e instituciones 

púb licas  que  se sobreponen  e im piden el cum plim iento  de su s  

obligaciones; c) B aja  capacidad  es ta ta l de regulación  y control, en 

especial en  sec to res  estratégicos de la econom ía; d) Corporativización y 

grem ialización de las  en tidades  es ta ta les  y  creación de consejos y 

en tidades  au tó n o m as; y, e) A m bigüedad y  desna tu ra lizac ión  ju ríd ica  de 

las en tidades  es ta ta les . 2.- Objetivos de cam bio. Los objetivos de cambio 

p lan tead o s  son  los siguientes; a) Fortalecer la e s t ru c tu ra  institucional 

del E stado  ecuato riano ; b) E jecu tar  y so s ten er  los p lanes y  program as 

de desarro llo  m edian te  el establecim iento  de la  posibilidad de reelección 

del P residen te  de la R epública por u n a  sola vez; c) Incorporar la figura 

ju r íd ic a  de la  revocatoria del m an d a to  p residencia l y  de la  revocatoria 

m an d a to  de los asam ble ís tas . 3.- F u n d am en tac ió n  de las
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p ro p u es ta s , a.- Fortalecim iento de la e s t ru c tu ra  instituc ional del 

E stado . La C onstituc ión  vigente no concep tualiza  la  e s tru c tu ra  de la 

F unción  E jecutiva y  confunde al P residente  o P res iden ta  con la función 

m ism a, po r ello el a rticu lado  constitucional debe definir las instancias  

que com ponen  e s ta  función: Presidencia, V icepresidencia, Ministerios 

de E stado  e in s tan c ia s  de coordinación d irec ta  en tre  las funciones del 

E stado , estab leciendo  la e s trech a  vinculación y  enlace que  debe existir 

en tre  ellos. Así m ism o, se p lan tea  com pilar y  organizar las  facultades 

que tiene el P residen te  o Presidenta, reasignándo le  su  rol rec tor y 

consag rando  su s  facu ltades de: planificación, coordinación,

financiación, seguim iento, evaluación, regulación  y  cpntrol, que 

garan ticen  el cum plim iento  de la s  políticas púb licas  a  su  cargo, b.- 

Reelección del p rim er m an d a ta rio  po r u n a  sola vez. La reelección se 

s u s te n ta  en  la  necesidad  de fortalecer y am p lia r  la dem ocracia, dotando 

al pueblo  de la facu ltad  p a ra  reconocer y ratificar la confianza a  los 

gobernan tes  que  así lo am eriten . U na n o rm a  de tal na tu ra leza , 

perm itirá  la  e s tru c tu rac ió n  de u n  sector político que se organice no en 

em p resas  electorales sino en  e s tru c tu ra s  con fuerte contenido 

ideológico, coherencia  en  los principios a  la  h o ra  de ejercer el poder y 

partic ipación  política consciente  de la  c iudadan ía , E n  este  m arco, es 

u rg en te  devolverle al constituyen te  originario, su  derecho a  expresar en 

form a v o lu n ta ria  y so b e ran a  su  deseo de ratificar o rechazar a  los 

m a n d a ta r io s  que eligió a  través de la  reelección; esto  significa am pliar la 

dem ocracia  y  evitar la ac tu a l e inexplicable d iscrim inación entre  los 

diferentes niveles de represen tación , en  a lgunos  de los cuales la 

reelección es perfectam ente  adm itida , pero no p a ra  el Primer 

M andatario , lo cua l es a ltam en te  d iscrim inatorio  p u es to  que la fuente 

de la  que e m a n a  su  poder es la m ism a: la  vo lun tad  so b e ran a  expresada 

en  las  u rn a s ,  c,- Inclusión  de la Revocatoria del M andato  Presidencial 

como c a u sa l  de cesación de funciones. A fin de fortalecer la
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partic ipación  c iu d a d a n a  y con ella, el régim en dem ocrático, la 

p ro p u e s ta  es h ace r  ex tensiva al P residen te  o P residen ta  y al 

V icepresidente o V icepresidenta de la R epública  la  revocatoria del 

m an d a to  al igual que a  todos los d ignatarios  de elección popu lar por 

c a u s a s  deb idam en te  tipificadas y  a  través del procedim iento  establecido 

en  la  C onstituc ión  y  la Ley. d.- D eterm inación  de funciones del 

V icepresidente o V icepresidenta  de la República. A ctualm ente  la función 

del V icepresidente o V icepresidenta es e s tru c tu ra lm en te  débil, debido a  

que el a rtícu lo  173 de la  C onstituc ión  vigente seña la  que el 

V icepresidente o V icepresidenta, cu an d o  no reem place al Presidente o 

P residen ta , “e jercerá  las  funciones que éste  le asigne”. E s ta  situación h a  

provocado que  las funciones de los segundos m an d a ta r io s  dependan  

sólo de la vo lun tad  del t i tu la r  de la Función. La p ro p u es ta , es  m an tener 

la figura del V icepresidente o V icepresidenta, de te rm in an d o  p a ra  ello, 

las funciones específicas que h a  de cum plir, en tre  las cuales  se propone 

la  coordinación  del Consejo Nacional de Políticas p a ra  la Igualdad, que 

te n d rá  a  s u  cargo la  definición, transversalización , observancia y 

seguim iento  de la  aplicación de la política p ú b lica  con enfoque de 

igua ldad  de género, inclusión  y  derechos. P ro p u es ta  de articulado: 

Título IV. La O rganización del Poder. Capítulo 3. De las  Funciones del 

E stado . Sección Tercera. De la F unción  Ejecutiva, Articulo 1.- 

In tegración de la Función  Ejecutiva. In tegran  la F unción  Ejecutiva: la 

P residencia  y  V icepresidencia de la República, los m in isterios de Estado 

y las dem ás in s tituc iones  que se creen p a ra  cum plir las a tribuciones de: 

rectoría, planificación, coordinación, regulación, control, ejecución, 

seguim iento  y  evaluación de las  políticas púb licas  y  de los planes, 

p rog ram as y  proyectos que se creen  p a ra  e jecu tarlas. Artículo 2.- Del 

P re s id e n te /a  de la República. El P residen te  o P res iden ta  de la  República 

ejerce la dirección de la  Función  Ejecutiva, es el jefe(a) del Estado y de 

gobierno, re sp o n sab le  de la adm in is trac ión  púb lica  y rep resen tan te  del
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E stado  ecuato riano . S u  período de gobierno se in ic iará  el 15 de enero 

del año  sigu ien te  al de s u  elección y d u ra rá  cu a tro  años, pudiendo  ser 

reelegido(a) po r u n a  sola vez. A los efectos de la reelección inm ediata , el

Presidente(a) y  el Vicepresidente(a) en  funciones notificarán  la petición 

de licencia a  la A sam blea Nacional, h a s ta  diez d ías d esp u és  de la 

calificación de s u s  can d id a tu ra s , por el tiem po que se h ay a  previsto 

p a ra  la c a m p a ñ a  y h a s ta  el d ía  de proclam ación  oficial de los resu ltados 

finales del proceso electoral, por parte  del Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 3.- Requisitos. El Presidente o P res iden ta  de la República debe 

ser ecuatoriano(a) por nacim iento , h a b e r  cum plido  tre in ta  y cinco años

de edad, h a b e r  residido en  el pa ís  al m enos cinco añ o s  an te s  de la fecha

de inscripción  de su  can d id a tu ra , e s ta r  en  goce de los derechos políticos 

y  no  e s ta r  in cu rso  en  n in g u n a  de las  inhab ilidades o prohibiciones 

p resc rita s  en  e s ta  C onstitución. Artículo 4.- F orm a de elección. El 

P residen te  o P res iden ta  y el V icepresidente o V icepresidenta  de la 

República, cuyos n om bres  c o n s ta rá n  en  la m ism a  papeleta, se rán  

elegidos po r m ayoría  a b so lu ta  de votos, en  form a universal, d irecta  y 

secreta . Si en  la  p rim era  votación n in g ú n  binom io hub iere  logrado 

m ayoría ab so lu ta , se realizará u n a  seg u n d a  vuelta  electoral dentro  de 

los s igu ien tes  c u a re n ta  y cinco días, y  en  ella partic iparán  los 

can d id a to s  que  h a y a n  obtenido el prim ero y segundo  lugares, en la 

elección de la  p rim era  vuelta. No se rá  n ecesaria  la seg u n d a  votación, si 

el binom io que  obtuvo el prim er lugar, a lc an za rá  a l m enos el tre in ta  y 

cinco por ciento de los votos válidos y  u n a  diferencia m ayor de diez 

p u n to s  p o rcen tu a les  sobre la  votación lograda por el cand ida to  ubicado 

en  el segundo  lugar. Los diez p u n to s  po rcen tua les  se rán  calculados 

sobre la  to ta lidad  de los votos válidos. Artículo 5.- Prohibiciones e 

inhabilidades. No pod rán  ser can d id a to s  a  la P residencia  de la 

'J República: d) El cónyuge, conviviente, pad res , hijos o h e rm an o s  del 

P residen te  o P res iden ta  de la República en  ejercicio; e) Los m inistros de
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E stado , a  m enos que ren u n c ien  con an te rio ridad  a  la fecha de 

inscripción de s u  can d id a tu ra ; f) Las p e rso n as  que h ay an  sido 

sen ten c iad as  po r delitos sanc ionados con rec lusión  y  con prisión en  los 

delitos re lac ionados con violencia in trafam iliar; g) Q uienes se 

e n c u e n tre n  in cu rso s  en  las prohibiciones co n s ta n te s  en  el artículo 

in n u m erad o  de la  p resen te  C onstitución. Los literales de este  artículo 

deben  se r  reordenados, Artículo 6.- C esación de funciones del 

P residen te  o Presidenta . El P residente  o P res iden ta  de la República 

c e sa rá  en  s u s  funciones y de jará  vacan te  el cargo en  los casos 

siguientes; a) Por term inación  del período p a ra  el cua l fue elegido(a); b) 

Por m uerte ; c) Por re n u n c ia  acep tad a  por la A sam blea Nacional; d) Por 

destituc ión , previo enjuiciam iento  político de acuerdo  al artículo 

in n u m erad o  de la p resen te  C onstitución; e) Por incapac idad  física o 

m enta l, que  le im pida  ejercer el cargo, legalm ente com probada  por la 

Corte C onstituc ional y  dec la rada  por la A sam blea Nacional con los votos 

de las dos te rce ras  p a r te s  de su s  in teg ran tes; f) Por ab an d o n o  del cargo 

legalm ente com probado  por la Corte C onstituc ional y  dec la rada  por la 

A sam blea Nacional; y, g) Por revocatoria  del m andato . Artículo 7.- 

A usencia  tem pora l del Presidente. En caso  de falta  tem poral del 

P residen te  o P res iden ta  de la República, lo reem plazará  el 

V icepresidente o V icepresidenta. S erán  c a u s a s  de falta tem poral del 

P residen te  o P residenta , la enferm edad u  o tra  c ircu n s tan c ia  que le 

im pida ejercer s u  función d u ra n te  u n  período m áxim o de cinco m eses o 

la licencia conced ida  por la A sam blea Nacional por u n  período similar. 

Artículo 8.- Subrogación  y nueva elección. E n  caso  de ausenc ia  

definitiva del P re s id e n te /a  de la República, le sub rogará  el 

V icep res id en te /a  por el tiempo que faltare p a ra  com pletar el 

co rrespond ien te  período presidencial. Si faltare  s im u ltánea  y 

defin itivam ente el P re s id e n te /a  y V icep res id en te /a  de la República, el 

P residente  de la A sam blea Nacional a su m irá  tem poralm ente  la
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Presidencia  y  en  el térm ino de c u a re n ta  y  ocho h o ra s  solicitará al 

Consejo Nacional Electoral que convoque a  elección p a ra  designar al 

nuevo P residen te  y V icepresidente de la República, la  m ism a que ten d rá  

lu g a r  d en tro  de los c u a re n ta  y cinco d ías  subsigu ien tes ; los designados 

p e rm an ece rán  en  s u s  funciones h a s ta  com ple tar el respectivo período 

p residencia l de los an terio res  d ignatarios. Artículo 9.- Obligación de 

co m u n ica r  ausenc ia . El Presidente o P res iden ta  de la República, 

d u ra n te  s u  m a n d a to  y h a s ta  u n  año d esp u és  de h a b e r  cesado en  su s  

funciones, d eb erá  co m u n ica r  a  la A sam blea Nacional, con antelación, 

su  decisión de a u s e n ta r s e  del país. Artículo 10.- A tribuciones y deberes 

del Presidente. Son a tribuciones y deberes del P residente  o Presidenta  

de la República: 1. C um plir y h ace r  cum plir la C onstitución , las leyes, 

los t ra ta d o s  y  convenios in ternacionales  y  d em ás  n o rm as  ju ríd icas  

den tro  del ám bito  de su  com petencia; 2. P re sen ta r  al m om ento de su  

posesión  a n te  la  A sam blea Nacional, el p lan  de gobierno con los 

lincam ien tos fu n d am en ta le s  de las políticas y acciones que desarro llará  

d u ra n te  s u  ejercicio; 3. Definir las políticas generales de E stado  y 

ejercer su  rectoría; 4, A probar el P lan Nacional de Desarrollo y 

g a ran tiza r  s u  ejecución, seguim iento, regulación, control, evaluación y 

financiam iento . E n  coordinación con los p lanes: sectoriales, regionales, 

provinciales, can to n a les  y parroquiales, los m ism os que se d iseñarán  

conform e a  los principios y  objetivos del S is tem a Nacional de 

Planificación D escentra lizada y  Partícipativa; 5. Dirigir la 

ad m in is trac ió n  púb lica  en  form a d esco n cen trad a  y expedir los decretos 

necesarios  p a ra  su  integración, organización, regulación y control; 6. 

C rear, m odificar y sup rim ir  los m inisterios, en tid ad es  e in s tan c ias  de 

coordinación  según  lo requ iera  el cum plim ien to  de su s  p lanes de 

gobierno y  de desarrollo; 7. P resen ta r  a n u a lm e n te  a  la Asam blea 

Nacional, el inform e sobre el cum plim iento  del P lan de Desarrollo y de 

Gobierno, los objetivos que el Gobierno se p roponga a lcanzar d u ran te  el
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año siguiente  y las  acciones co rrespond ien tes  p a ra  su  ejecución; 8. 

Enviar la pro  form a del P resupuesto  G eneral del E stado  a  la A sam blea 

Nacional, p a ra  su  aprobación; 9. N om brar y  rem over a  los m in istros de 

E stado  y a  los d em ás  funcionarios cuya  nom inación  le corresponda, de 

conform idad con la C onstitución  y  la ley. Sin perjuicio de la 

com petencia , idoneidad  y  probidad, el Presidente(a) garan tiza rá  en la 

designación, la  equ idad  de género, regional, é tn ica  y  generacional; 10. 

Definir la  política exterior, suscrib ir  los tra ta d o s  y convenios 

in te rnac iona les  y  n o m b ra r  a  em bajadores  y  jefes de misión, de 

conform idad con la C onstitución  y la  ley; 11, P artic ipar con iniciativa 

legislativa e n  el proceso de form ación de las  leyes, en  la form a prevista 

en  e s ta  C onstitución ; 12. S anc ionar los proyectos de ley aprobados por 

la A sam blea Nacional y  o rd en a r  su  prom ulgación  en  el Registro Oficial, 

13. Expedir los reg lam entos necesarios p a ra  la aplicación de las leyes, 

sin  con traven irlas  n i a lte rarlas , así como los que convenga a  la b u en a  

m a rc h a  de la  adm in istrac ión ; 14. Convocar a  co n su lta s  popu lares  en 

los casos y  con los requ isitos previstos en  e s ta  C onstitución  y la ley; 15. 

In d u lta r , reb a ja r  o c o n m u ta r  las p en as  de conform idad con la ley; 16. 

Convocar a  la A sam blea Nacional a  períodos ex traord inarios de 

sesiones, de te rm in an d o  los a su n to s  específicos que se conocerán 

d u ra n te  ta les  períodos; 17. E jercer la m áx im a au to rid ad  de las  Fuerzas 

A rm adas y  de la Policía Civil Nacional, d es ignar a  los in teg ran tes  del 

Alto M ando Militar y  Policial, o torgar los a scen so s  je rárqu icos a  los 

oficiales generales y  ap ro b a r  los reg lam entos orgánicos de la  fuerza 

pública , de acuerdo  con la  C onstitución  y  la ley; 18. Decidir y  au torizar 

la co n tra tac ió n  de p rés tam os, de acuerdo  con la C onstitución  y  la ley; 

19. Velar po r el m an ten im ien to  de la soberan ía  e independencia  del 

E stado , el o rden  in terno , la seguridad  púb lica  y ejercer la  dirección 

política de la  de fensa  nacional; 20, C onceder en  form a exclusiva 

pensiones  y  m ontep íos especiales, de conform idad con la ley; y, 21. Los
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dem ás deberes  y  a tribuciones que le confieran e s ta  C onstitución  y  las 

leyes. Articulo 11,- Revocatoria del M andato  de los asam ble ís tas  y 

ratificación del m a n d a to  del P re s id e n te /a  y  V icep res iden te /a  de la 

República. El Presidente  o P residen ta  de la  R epública  podrá  solicitar al 

Consejo Nacional Electoral que convoque al ac to  revocatorio del 

m an d a to  de los a sam b le ís ta s  in teg ran tes  de la A sam blea Nacional, por 

u n a  sola vez en  su  período por las siguientes cau sas ;  1.- Por haberse  la 

A sam blea  Nacional, arrogado funciones que  no le com petan  

constituc iona lm en te  previo d ic tam en  favorable de la Corte 

C onstitucional; y, 2.- C uando  en  form a re ite rad a  e in justificada la

A sam blea Nacional o b s tru y a  la ejecución del P lan Nacional de

Desarrollo. El P residen te  o P residen ta  del Consejo Nacional Electoral 

a n te  el pedido presidencial, convocará al acto  electoral en  u n  pla2 0  

m áxim o de siete días. El Consejo Nacional Electoral en  el m ism o acto 

electoral y en  la  m ism a  papele ta  p a ra  la revocatoria del m anda to  de los 

a sam b le ís ta s , tam b ién  co n su lta rá  al pueblo  p a ra  que se pronuncie  

sobre  la  ratificación del m an d a to  del P re s id e n te /a  y  V icep residen te /a  

de la  República. A probada en  co n su lta  p o p u la r  la petición de

revocatoria  del m an d a to  de los asam ble ís tas , el Consejo Nacional 

Electoral d e c la ra rá  d isue lta  la  A sam blea Nacional y en  el m ismo acto 

convocará  a  elección de nuevos asam ble ís tas , la cua l ten d rá  lugar 

den tro  de los c u a re n ta  y cinco d ías subsigu ien tes ; los asam ble ís tas  

designados e s ta rá n  en  funciones h a s ta  com ple tar el respectivo período. 

D u ran te  este  período, el Presidente o P res iden ta  de la  R epública podrá, 

previo d ic tam en  favorable de constituc ionalidad  de la Corte

C onstitucional, expedir leyes de u rg en c ia  económ ica. En caso  que en  la 

c o n su lta  p o p u la r  no sea  ratificado el m an d a to  del P re s id c n te /a  y 

V icep res id en te /a  de la República, el Consejo Nacional Electoral 

convocará a  elecciones del nuevo P re s id e n te /a  y V icep res iden te /a  de la 

República, la  cua l te n d rá  lugar dentro  de los c u a re n ta  y cinco días
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subsigu ien tes ; los d ignatarios  designados e s ta rá n  en  funciones h a s ta  

com pletar el respectivo período. Artículo 12.- Del V icep res iden te /a  de la 

República. El V icep res id en te /a  de la  R epública cu m p lirá  los m ism os 

requ is itos  y  e s ta rá  su jeto  a  las  m ism as  inhab ilidades  y prohibiciones 

que  el P re s id e n te /a  de la República y  d e se m p e ñ a rá  su s  funciones por 

igual período. Artículo 13.- A tribuciones del Vicepresidente o 

V icepresidenta. Com pete al V icepresidente o V icepresidenta  de la 

R epública los siguientes deberes y  atribuciones; 1. C oordinar el Consejo 

Nacional de Políticas p a ra  la Igualdad; 2. Partic ipar en las 

deliberaciones y  decisiones del G abinete  de M inistros: 3. Por

designación del P residente  o P res iden ta  de la R epública represen tarlo  

en  ac tos  oficiales o protocolarios; 4, A petición del Presidente o 

P res iden ta  d e sem p eñ a r  m isiones d ip lom áticas o de o tra  n a tu ra leza  en  el 

exterior: 5. E n  au se n c ia  del Presidente o P res id en ta  de la  República, 

p resid ir  el Consejo Consultivo de E stado  o el G abinete; 6. A petición del 

P residen te  o P res iden ta  coord inar la  labor de los m in is tros  de Estado; y, 

7. E jercer las  a tr ibuc iones  que le delegue el P residen te  o P residen ta  de 

la R epública  y  las  dem ás previstas po r e s ta  C onstitución  y la ley. 

Artículo 14.- Subrogación  por ausenc ia  tem pora l del Vicepresidente. En 

caso de falta  tem poral del V icepresidente o V icepresidenta de la 

República, lo reem plazará  el Presidente o P res iden ta  de la A sam blea 

Nacional. S e rán  c a u s a s  de falta tem poral del V icepresidente o 

V icepresidenta  de la República, la enferm edad deb idam en te  dem ostrada  

u  o tra  c irc u n s ta n c ia  que le im pida ejercer s u  función  d u ran te  u n  

período m áxim o de cinco m eses  o la licencia conced ida  por la Asam blea 

Nacional h a s ta  po r u n  período similar. Artículo 15.- S ustituc ión  en caso
I

de a u se n c ia  definitiva. E n  caso  de falta definitiva del V icepresidente o 

V icepresidenta  de la  República, la A sam blea Nacional elegirá al 

reem plazan te , con el voto conforme de la m ayoría  de s u s  in tegrantes, de 

u n a  te rn a  que  se rá  p re sen tad a  por el P residen te  o P residen ta  de la
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República. El elegido ejercerá s u s  funciones po r el tiem po que falte 

h a s ta  com ple tar el período p a ra  el cual fue elegido el reem plazado. En el 

caso  de que  la A sam blea Nacional om itiera  p ro n u n c ia rse  en  el plazo de 

tre in ta  d ías  de notificada la petición, se e n te n d e rá  elegido el primero de 

la te rn a  env iada  po r el Ejecutivo. Artículo 15.- De los m inistros y

m in is tra s  de E stado . Los m in istros  o m in is tra s  de E stado  se rán  de libre

no m b ram ien to  y remoción del Presidente o P residen ta  de la República y

lo re p re se n ta rá n  en  los a su n to s  propios del m inisterio  a  s u  cargo. S erán

resp o n sab les  po r los actos y con tra tos  que realicen  en  el ejercicio de esa  

rep resen tac ión . Artículo 17.- Requisitos. P ara  se r  m in istro  o m in is tra  de

E stado  se requiere  se r  ecuatoriano , m ayor de tre in ta  años, e s ta r  en goce

de los derechos políticos y no en co n tra rse  en  n in g u n o  de los casos de

inhab ilidad  o incom patib ilidad previstos en  el artícu lo  ... de es ta

C onstituc ión  o en  la ley, El n ú m ero  de Secretarios o Secretarias de 

E stado , s u  denom inación  y las á reas  que a  c a d a  u n o  de ellos se le

as ignen  se rá n  estab lecidos m ed ian te  ley o decreto  expedido por el

P residen te  o P residen ta  de la República. Artículo 18.- Prohibiciones e 

inhabilidades. No p o d rán  se r  m in is tros  o m in is tras : 1. Los parien tes  

h a s ta  el c u a r to  grado de consangu in idad  y  segundo  de afinidad del 

P residente  o P res iden ta  o V icepresidente o V icepresidenta  de la

República; 2. Las p e rso n as  que h ay an  sido sen ten c iad as  por delitos

sanc ionados  con reclusión  y  con prisión en  los delitos relacionados con 

violencia in trafam iliar; 3. Los que tengan  con tra to  con el Estado, como 

p e rso n as  n a tu ra le s  o como re p re se n ta n te s  o apoderados  de personas

ju ríd ica s  nac iona les  o ex tran jeras , siem pre que  el contra to  haya  sido 

celebrado p a ra  la ejecución de obras  públicas, p res tac ión  de servicios 

públicos o explotación de recu rsos  n a tu ra le s ,  m ed ian te  concesión, 

asociación o cua lqu ie r  o tra  m odalidad  con trac tua l, 4. Los m iem bros de 

la fuerza  púb lica  en  servicio activo; y. Los que  se ha lla ren  en  alguno de 

los casos  de inhab ilidad  o incom patib ilidades previstos en  el artículo ...
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de e s ta  C onstituc ión  o en  la  ley. Artículo 19,- Funciones. A los m inistros 

o m in is tra s  de E stado  les corresponde: 1. E jercer la rectoría  de las 

políticas púb licas  del Ministerio a  su  cargo; 2. Form ular, e jecu tar y 

eva luar los p lanes, p rog ram as y proyectos en  form a desconcen trada  en  

el ám bito  de su s  com petencias; 3. P re sen ta r  a n te  el Presidente o 

P res iden ta  de la R epública y an te  la A sam blea Nacional los informes 

que le sean  requeridos y  que es tén  re lacionados con las  á reas  bajo su  

responsab ilidad ; 4, C om parecer an te  la  A sam blea Nacional cuando  sean  

convocados o som etidos a  en ju iciam iento  político; 5, Expedir las 

no rm as, acu e rd o s  y  reso luciones que faciliten s u  gestión; y, 6. Ejercer 

las  d em ás  a tr ib u c io n es  y obligaciones es tab lec idas  en  e s ta  C onstitución 

y  en  la  ley. A sam ble ís tas  que su sc rib en  el p resen te  informe: Betty 

Amores, A m anda  Arboleda, F ernando  B urbano , Pam ela Falconí, 

G ustavo D arquea, É dison  Narváez, Patricio Pazmiño, Fernando 

Salazar, H éctor Terán, Marcelo Villalva”. H as ta  ah í el informe, señor 

P residen te ,  ................. -------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el inform e de m inoría , pero ya no 

lea los artícu los  que tienen  observaciones d e sp u é s  de cad a  u n o  de los 

artícu los, solo m encione el título y co n tin u am o s con la  lectura . —

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. Informe 

de m in o r ía , . . .............................................................. .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón u n  ratito , todavía no vam os a  leer el 

inform e de m inoría , pero váyales ano tan d o  que  ah í e s tá n  ap u rad o s  por 

h ab la r . Siga con el inform e de m inoría, tenem os que  leer el informe de

m inoría. T engan  paciencia, luego h a n  de rec lam ar u s te d e s  mismos.

SEÑOR SECRETARIO. “Informe de Minoría. 1. Alegamos
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irregu laridades  en  todo el proceso de elaboración  de los artículos que 

a lu d en  a  la E s tru c tu ra  de la Función Ejecutiva, irregu laridades que h a n  

im pedido u n a  norm al y dem ocrática  ac titud  en  las  reun iones  de Mesa,

como por ejemplo el caso  del te rcer bo rrado r o Inform e de Mayoría, que 

no tiene firm as de responsab ilidad  de los com pañeros  asam ble ís tas  que

p re se n ta ro n  la  p ro p u es ta , s ituación  que fu e ra  d e n u n c iad a  a  su  debido

tiempo y  que c o n s ta  en  ac tas . 2. R echazam os la  ac titu d  violatoria del

Articulo 40 del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asam blea 

Nacional, ya  que  al red ac ta rse  el tercer b o rrad o r o Informe de Mayoría, 

no se acogen n u e s t r a s  sugerencias, y no  ob s tan te , se dice an te  la

p re n sa  que los 21 artícu los fueron ap robados  por m ayoría  abso lu ta ,

c irc u n s ta n c ia  que contraviene el derecho dem ocrático que como

re p re se n ta n te s  del Ecuador, nos asiste . 3. Alegamos nu lidad  respecto  a  

los d eb a tes  de los d ías  23 y  24 de abril de 2008, por haberse  

consignado  votos de dos a sam b le ís ta s  a lternos, qu ienes  ac tu a ro n  a

nom bre  de s u s  p rinc ipa les  que se en co n trab an  en  la c iudad  de C uenca

en  calidad de com isionados de e s ta  Mesa, dup licando  en  e s ta  forma las

funciones en tre  principales y a lternos, hecho  antijuríd ico  y  atípieo, que 

n u li ta  todo lo a c tu a d o  en  las fechas ind icadas. 4. A su  debido tiempo, 

rechazam os tam bién , la  p rec ip itada  convocatoria  telefónica del día

v iernes 25  del p re sen te  m es y año, su p u e s ta m e n te  p a ra  revisar los 

artícu los 5, 8, 11, 20  y  21, sin  cum plir  form alidades escritas, es decir, 

incum pliendo  la d isposición del artícu lo  56 que establece que: 

'"cualquier reconsideración  se puede  h ace r  en  la  m ism a  sesión o en  la

siguiente”. Título innum erado . De la  F unción  Ejecutiva. Artículo 1.- 

In tegración  de la Función  Ejecutiva. -Paso a  d a r  lec tu ra  a  d a r  lec tu ra  la 

observación d irec tam ente- Observación. No o b s tan te  que este  artículo 

se a p ro b a ra  por m ayoría, es im portan te  ind icar que  h u b o  abstenc ión  de

n u e s t r a  p a r te  po rque  creem os que a n te s  de h a b la r  de in tegración de la

Función  Ejecutiva, es preciso d e te rm inar u n  concepto  válido sobre ella
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y p a r t ir  de este  hecho  jurídico, a  su  estructuracionn Artículo 2.- Del 

P re s id e n te /a  de la República. O bservación P ara  facilitar la lecturaj es 

preciso que se corrijan  de te rm inadas  form as id iom áticas en  el inciso 

prim ero, como q u ita r  la repetitividad de la a, d e sp u é s  de la pa lab ra  

“jefe”, debería  decir “de E stado  y  de Gobierno”, significando suprim ir la 

“le tra  i”. A dem ás, se in s in ú a  que en  la p a rte  final del inciso 2, se 

elim inen la s  repetic iones “del”. La p ro p u e s ta  de reelección presidencial 

a te n ta  c o n tra  la verdadera  esencia  de la dem ocracia. La re sp u e s ta  a 

e s ta  idea, se e n c u e n tra  en  el principio de a lte rn an c ia  desarro llado por la 

d o c tr in a  ju r íd ic a  e inco rporada  sin excepción al texto de las 

C onstituc iones del E cuador desde el año  de 1878. La dem ocracia 

d e m a n d a  igualdad  y  e s ta  p resupone  u n  com portam ien to  alternativo en 

el ejercicio del poder. Si todos som os iguales, c ie rtam en te  tenem os 

derecho a  u n a  posibilidad en  a lgún  m om ento  podrem os acceder a  la 

tom a de decisiones de poder, b ien sea  d irec tam en te  o indirectam ente, 

m ed ian te  la  rep resen tac ión  ejercida por parte  de n u e s tro s  elegidos p a ra  

rep resen ta rn o s . La dem ocracia  exige la periodicidad en  el ejercicio de 

los p u es to s  de gobierno y  es necesario  el cam bio  de los gobernantes. 

Artículo 3.- Requisitos. Observación. No o b s tan te  de h ab e r  p resen tado  

n u e s tra s  observaciones, respecto  a  la edad  p a ra  ser Presidente, nos 

hem os m an ifestado  a  favor de la p ro p u e s ta  de m ayoría. Artículo 4.- 

Form a de Elección. Observación. N uevam ente observam os la 

repetitiv idad Presiden te  P residen ta , por lo que e n  general de este  título, 

debe referirse a  la p e rso n a  que ejerce la Función  Ejecutiva (hombre o 

mujer), in d e te rm in ad am en te . O tra  observación de tipo gram atical que 

se form ula, es que en  la penú ltim a línea del inciso segundo  después  de 

la frase “los can d id a to s  q u e”, donde dice el verbo “h a y a n ”, cam biarlo por 

la form a verbal “h u b ie ren ”. Se p u n tu a liz a  que la abs tenc ión  de n u e s tra  

a rte , se debe fu n d am en ta lm en te  a  no coincidir en  que no haya  

se g u n d a  v ue lta  electoral cuando  el p rim er binom io hub iere  alcanzado el
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tre in ta  y cinco po r ciento de los votos válidos, con u n a  diferencia m ayor 

a  diez p u n to s  po rcen tua les  sobre la votación general. N uestro  criterio se 

estableció  en  el 40% debido a  que se considera  que este  porcentaje  no 

deja  m argen  a  la d u d a  sobre la vo lun tad  so b e ran a  del pueblo 

ecuato riano . No o b s tan te  e s ta s  observaciones, h em o s  consensuado  con 

la posición de m ayoría. Articulo 5.- Prohibiciones e Inhabilidades, 

O bservación. En lo a tinen te  al texto del n u m era l 2, e s tam os to talm ente 

en  desacuerdo , fu n d am en tad o s  en  que sí el V icepresidente o M inistros 

de E stado  e n tra n  en  com petencia  electoral, no o b s tan te  de ser parte  de 

u n  Ejecutivo ac tu an te , se correría  el peligro de conspiraciones que 

pongan  en  riesgo el desarrollo del proceso g u b e rn am en ta l y dem ocracia 

del país, po r ello las  c a n d id a tu ra s  deben  efec tuarse  pasado  el 

su b s ig u ien te  período constitucional. Artículo 5,- C esación de funciones 

del P residen te  o Presidenta . Observación. Al P residen te  de la  República 

no se le p u ed e  revocar el m andato , porque éste  solo nace  y te rm ina  con 

la vo lun tad  so b e ran a  del pueblo ecuato riano  a  través de las u rn a s . Lo 

correcto es que  se lo d es tituya  por las  c a u sa le s  estab lec idas en  la 

C onstitución . C onsideram os por re ite rad a  vez, que se a ñ a d a  a  los 

literales de este  artículo  u n a  causa l, m ás  que  vendría  a  ser el literal g) 

como reem plazo a  la cesación de funciones o revocatoria del m andado , y 

a  cam bio se ponga  el siguiente texto: “g) D estitución previo

enju ic iam iento  político por incum plim iento  del p lan  de gobierno”. 

Articulo 7.- A usencia  tem poral del Presidente. Observación, En relación 

de este  texto, hem os co n sen su ad o  al in terior de la M esa sobre este 

artículo , pese  a  que consideram os que el período m áxim o de cinco

m eses  es desm edido, porque los criterios constituc ionales  son  ausenc ia

tem pora l o definitiva. Lo tem poral se tran sfo rm a  en  definitivo cuando  

excede u n  m ínim o razonable  de tiempo. Artículo S.- Subrogación y

n u ev a  elección. Observación. Siguiendo las m ism as  observaciones, con

ca rác te r  de form a m ás  que de fondo, ind icam os que se debería
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reem plazar “la  función  e in m ed ia tam en te”, debido a  s u  forma 

cacofónica, debiendo q u ed a r  así “la  función y  de inm ediato”. La 

inclusión  de la  p a la b ra  “in te rin am en te” en  el texto de la C onstitución es 

u n  peligro que ab re  la p u e r ta  a  s ituac iones que  se h a n  dado en  el 

pasado . A dem ás, ratificam os n u es tro s  votos en  con tra , po r creer que no 

procede la convocatoria  a  u n  nuevo proceso eleccionario; peor a ú n  si 

fa lta ren  6  m eses  p a ra  la term inación  del período por el que  fuera  elegida 

la persona, Como co n trap a r tid a  p en sam o s  que en  u n  período 

constituc iona l debe resp e ta rse  h a s ta  s u  finalización, salvo o tras  c a u sa s  

que n azcan  de la vo lun tad  so b eran a  del pueblo. E sto s  aspec to s  son los 

que  deben  corregirse, pero p a ra  ello la  selección del liderazgo en  los 

partidos  debe  recae r  en  p e rso n as  eficientes, capaces, h o n es ta s  y 

traba jado res . Lo contrario , es ingobernabilidad, significando que desde 

ya  se acep ta  la  incapac idad  de los líderes. Articulo 9.- Obligación de 

co m u n ica r  au sen c ia . Observación. E n  el contenido de este  artículo, se 

c o n se n sú a  con m ayoría, a u n q u e  h u b o  observaciones de n u e s tra  parte, 

Artículo 10.- A tribuciones y deberes del Presidente. Observación. En 

relación a  es te  texto y en  v is ta  de que  se acogieron n u e s tra s  

observaciones, h em o s co n sen su ad o  al in terior de la  M esa sobre este 

artículo. Articulo 11.- Revocatoria del m an d a to  de los asam ble ís tas . 

O bservación, Nos m anifestam os en  oposición por creer que la 

revocatoria  es u n  acto de voluntad  so b e ran a  que  el pueblo  otorga en  las 

u rn a s ,  y  no  como se en tiende u n a  a tribuc ión  del Presidente p a ra  

solicitar al Consejo Nacional Electoral convoque al acto  revocatorio del 

m an d a to  sin  re sp e ta r  la decisión dem ocrá tica  de la  nación. Además, 

esto  im plica la  destrucc ión  del s is tem a presidencial, p ues  la disolución 

de és te  po r p a rte  del Congreso solo se da  en  el s is tem a  parlam entario  

debido a  la  responsab ilidad  política com partida  e n  v irtud  de la relación 

in tra  ó rganos que m an tien en  las  dos funciones del Estado. P ara  el 

literal a), se sugiere la siguiente redacción: “Por a tr ibuc ión  indebida de
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funciones po r p a rte  de la  A sam blea Nacional previo d ic tam en  favorable 

de la  Corte C o n s ti tu c io n a r , Artículo 12.- Del Vicepresidente(a) de la 

República. O bservación. El texto de este  articulo , se en cu en tra  ya 

es tipu lado  en  el qu in to  que h ab la  de las prohibiciones y  las 

inhab ilidades  respecto  al Jefe  de Estado, razón  po r la  que e s ta  norm a 

(artículo 12), al t r a ta r  sobre el caso  del V icepresidente, debe rem itirse a 

las inhab ilidades  y prohibiciones in h e ren te s  al P re s id e n te /a  de la 

República, ta l como co n s tan  en  su s  literales a), b), c) y  d). Además, 

cu an d o  se u tiliza la  expresión "Vicepresidente” se hace  referencia al 

órgano público  "Vicepresidencia”. En consecuencia , cua lqu ie r referencia 

de género es inaprop iada , pero sobretodo an tiju ríd ica . Artículo 13,- 

A tribuciones del V icepresidente o V icepresidenta. Observación. Pese a  

que  h u b o  consenso , cum pliendo dem ocrá ticam ente  la ta rea

en co m en d ad a  a  los asam ble ís tas , dejam os co n s tan c ia  escrita  respecto  a  

en co n tra rse  to ta lm en te  en  desacuerdo  con los tex tos de los num era les  6 

y  7 en  el sen tido  que  p res ida  el Consejo de E stado  el Presidente de la 

República, a su n to  que  lo consideram os u n a  extralim itación de 

a tr ibuc iones  y, po r lo tan to , invade funciones que no le com peten, y si 

querem os u n  E cu ad o r diferente, la n u ev a  C onstituc ión  debe im pedir las 

ingerencias, a b u so s  y  extralim itaciones de poder com etidas en  el 

pasado . Artículo 14.- Subrogación por au se n c ia  tem poral del 

V icepresidente. Observación. E n  el contenido  de este  articulo, se 

c o n se n sú a  con m ayoría, pese  a  que  h u b o  observaciones de 

n u e s t r a  parte , ta les  como considerar que en  éste, no se prevé el orden 

sucesorio  com pleto y por las razones ex p u es ta s  en  el artículo  7 en  lo 

que re sp ec ta  al período m áxim o de cinco m eses. Artículo 15.- 

S u s titu c ió n  en  caso  de au sen c ia  definitiva. Observación, En el 

contenido de este  artículo, se c o n se n sú a  con m ayoría, pese a  que 

h u b o  observaciones de n u e s tra  parte , po r co n s id e ra r  que éste  es u n

a ten tad o  c o n tra  el ca rác te r  electivo del gobierno, con tra  la
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n a tu ra le z a  del s is tem a  dem ocrático y  c o n tra  la esencia  del 

s is tem a  presidencial. Artículo 16.- De los m in is tros  y  m in is tras  

de Estado, O bservación. A probam os el texto, po r h ab e rse  insertado  

las  sugerenc ias  fo rm uladas  de n u e s t r a  parte . Artículo 17.- Requisitos. 

O bservación. Respecto al contenido de e s ta  no rm a, po r tener lógica 

ju r íd ica  e n  la  observancia  de principios e lem entales, acep tam os y 

co n sen su am o s . Artículo 18.- Prohibiciones e Inhabilidades. 

O bservación. En c u a n to  al contenido de es te  articulo , S a ra  Paredes y 

M iriam C astro , creem os que en tre  las  prohib iciones e inhabilidades

p a ra  o c u p a r  cargos de Ministro, se consideran  ac tos  de violencia

in trafam ilia r com etidos por las  p e rso n as  p ren o m b rad as  por el

Ejecutivo, la M esa c o n se n sú a  y se a p ru e b a  por m ayoría. Articulo 19,- 

Funciones. O bservación. En el contenido de este  artículo , se consensúa , 

siendo ap robado  por m ayoría  abso lu ta . Artículo 20.- Del Consejo de 

E stado . O bservación. Desde el inicio m an ifes tam os n u e s tro  desacuerdo  

a  la creación del Consejo del Estado, peor a ú n , que  qu ien  lo p resida  

sea  el P re s id e n te /a  de la R epública po r las razones  que quedaron  

d e te rm in ad as  en  observaciones anteriores. La estab ilidad  dem ocrática 

es u n a  cu a lid ad  que  nace  de la  m ad u rez  y  so b eran ía  del pueblo 

ecua to riano  y  de la  calidad de su s  líderes, s in  que n a d a  tenga  que 

ver u n  organism o público. Articulo 21 ,- Integración. Observación, 

C aben  las  m ism as  que se e fec túan  en  el artícu lo  an terior, puesto  que 

es tam o s en  desacu erd o  con la creación de en te s  burocráticos

inorgánicos o cóm plices que debilitan  la gobernabilidad del país. El 

informe se su je ta  a  los artícu los  ap robados en  form a co n sen su ad a , los

m ism os que  se d iscu tieron  los d ías  lu n es  21, m iércoles 23 y  jueves 24 

de abril de 2008. F irm an: S a ra  Paredes, F ernando  Alarcón, Leonardo

Viteri, a sa m b le ís ta s”.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r Secretario. A sam bleísta
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Amores, tiene la  pa lab ra .

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. Señor Presidente, u n  pun to  

de inform ación, po r favor.............................................................................-..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un p u n to  de inform ación. A ver, asam ble ís ta  

A larcón......................................................- ............ - ...............................—

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. G racias, seño r Presidente y 

com pañeros  asam ble ís tas , El informe que  se a cab a  de d a r  lec tu ra  es u n

alcance  a l inform e de m inoría p resen tado  el nueve de abril dcl p resen te  

año. Por consigu ien te , seño r Presidente, he de requerir  que a  través de 

S ecre taría  se  lea completo el informe de m inoría  que p resen tam os los 

a sam b le ís ta s  m iem bros de la M esa n ú m ero  tres. E n  él se h ab la  sobre 

los d iagnósticos, sobre el contenido, la reelección inm ed ia ta  por u n a  

sola vez, inc lusión  de la  revocatoria y o tros  p u n to s  de referencia, señor 

P res iden te ........................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de información.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Señor Presidente: El particu lar 

sobre el p u n to  que h a  topado n u e s tro  colega F ernando  Alarcón, no  se 

por qué  razón  se ad ju n tó  u n  informe que si u s te d  se cerciora la fecha, 

es an te r io r  al informe de minoria. No puede  h a b e r  u n  informe de 

m inoría  a n te s  de que h ay a  u n  informe de m ayoría. Les hicim os n o ta r  

e sa  s ituac ión  a  los com pañeros  de la M esa y, po r eso, en tendem os que 

p re se n ta ro n  el informe de m inoría  el prim ero de m ayo, en  tan to  que, el 

del m es de abril es ab so lu tam en te  fuera  de c o n te x to ,---------------------------

L SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o ra  A sam bleísta . Mire, yo no
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tengo inconvenien te  que si quiere leer seguirem os leyendo, pero les voy 

a  ped ir u n  favor, com pañeras  y com pañeros, sobre  todo a  los que hacen  

inform es de m ayoría  y  m inoría, que hagam os inform es cortos. Los 

anexos y las  inform aciones adicionales se p u ed en  p re se n ta r  p a ra  que el 

que qu ie ra  p rofundizar lea, pero leer todos es tos  textos aquí, estam os 

perd iendo m u ch o  tiem po, con todo r e s p e to . ......................................................

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. Acepto, seño r Presidente, 

pero el m om ento  que  me dé el u so  de la  p a lab ra , voy a  dem ostra r  por 

qué nació  ese inform e de m in o r ía .  ..................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. De acuerdo  señor, Le agradezco, señor

A sam bleísta . A sam bleísta  Amores, tiene el u so  de la p a l a b r a , ---------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY, G racias. La fragilidad del s is tem a 

d a  c u e n ta  de que  el m arco  constituc ional vigente carece de u n  diseño 

coheren te  de su s  funciones. Es claro que  la  conocida p u g n a  de poderes 

en tre  el Ejecutivo y  el Legislativo es el re su ltado  de u n  creciente despojo 

de los poderes  y  com petencias  instituc ionales  por p a rte  de grupos que 

re p re se n ta n  y  h a n  rep resen tad o  in te reses  privados. Por o tra  parte, la 

cad a  vez m á s  crón ica  y generalizada deslegitim ación institucional h a  

perm itido  que  los p rob lem as se resuelvan  m ed ian te  procedim ientos 

poco dem ocráticos. En los ú ltim os quince añ o s  hem os sido testigos de 

u n a  esp iral de procedim ientos o “golpes an ti  in s tituc iona les”, ejecutados 

su p u e s ta m e n te  p a ra  resolver p rob lem as y crisis que, no obstan te , h a n  

debilitado c a d a  vez m ás  la  dem ocracia  ecua to riana . La consta tac ión

h is tó rica  de los hechos h a  perm itido a  los in teg ran tes  de la M esa tres, 

ana lizar  y  definir a lgunos de los factores tan to  de o rden  político como 

ju ríd ico  que  h a n  intervenido en  e s ta s  recu rren te s  crisis de la 

instituc ionalidad . Específicam ente, hem os de term inado  las lim itaciones
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que en  el ám bito  de la n o rm a  constitucional vigente h a n  facilitado o 

perm itido e s ta s  sucesivas crisis. Es con b ase  en  es to s  an teceden tes  que 

p re sen tam o s  a  con tinuac ión  en  el informe de m ayoría, los contenidos 

norm ativos del capítu lo  sobre F unción  Ejecutiva, confiando en  que los 

cam bios cuyo deba te  co n tin ú a  con e s ta  jo rn ad a , n o s  perm itan  a  todas  y 

todos los ecu a to rian o s , recu p e ra r  la legitim idad de la  dem ocracia  en 

favor del anhe lado  desarrollo. En este  sentido, hacem os u n  llam ado a  

que nos despojem os de prejuicios y analicem os las  p ro p u es ta s  que a  

con tinuac ión  d arem os a  conocer con positiva a p e r tu ra ,  buscando  el 

objetivo co m ú n  de fortalecer la dem ocracia  ecua to riana . Es claro que 

con la C onstituc ión  Política de mil novecientos noven ta  y  ocho no se 

logró c o n ju ra r  los graves vicios norm ativos que debilitan la 

in s tituc iona lidad  dem ocrá tica  del país. En el ám bito  de la Función 

Ejecutiva, se d eb en  señ a la r  los siguientes: 1, Grave d ispersión  de las 

fuerzas políticas. En efecto, p a ra  todos y  to d as  es conocido el hecho de 

que c a d a  vez que  su sc ita  u n  acto  electoral aparece  u n  am plio conjunto  

de m ovim ientos y  partidos que  b u sc a n  lograr el favor p opu la r  a  cambio 

de la  p ro m esa  de favores y p rebendas, a  modo de ejemplo, en  el últim o 

proceso electoral partic iparon  veintiséis m ovim ientos y /o  partidos 

nac ionales  y  m ás  de se sen ta  y  nueve organizaciones provinciales o 

locales en  a lg u n as  de las provincias m á s  g randes . La dificultad no 

rad ica  en  la  partic ipación , en  realidad, eso es lo m á s  positivo, lo grave 

es que  a  la  h o ra  de diferenciarlas es claro que en  la m ayor parte  de los 

casos, e s ta s  organizaciones carecen  de p o s tu ra s  ideológicas y de u n  

proyecto co m ú n  de país, la m ayoría  de ellas h a  surgido de la 

fragm entación  ad  in fin itum  de m ovim ientos o partidos  m ás  am plios y 

re p re se n ta n  u n  grave p rob lem a de atom ización de las  fuerzas políticas, 

E s ta  fragm entación  debilita la posibilidad de generar consensos 

su s te n ta d o s  en  proyectos ideológicos que con tengan  u n o s  objetivos de 

a is  y  que p e rm itan  luego la gobernabilidad. Por ello, hem os propuesto
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u n  cam bio norm ativo por el cua l se b u sc a  facilitar la  conformación de 

coaliciones a  p a r t ir  de la p rim era  vuelta  electoral. P ara  este fin, hem os 

previsto que  se p o d rá  p roclam ar ganador en  p rim era  vuelta  y por 

consigu ien te  no  se rá  n ecesaria  la seg u n d a  vuelta , al binomio que 

h u b ie ra  obtenido al m enos el tre in ta  y  cinco po r ciento de los votos 

válidos, m an ten ien d o  eso sí, la  diferencia de los diez p u n to s  

p o rcen tu a les  sobre la votación lograda por el cand ida to  ubicado en  el 

segundo  lugar, m i colega de M esa nos h a rá  u n a  su s ten tac ió n  m ás  

am plia, b a s a d a  incluso  en la h is to ria  de los ú ltim os procesos 

electorales. Segundo. Las causa les  de cesación  del Prim er M andatario, 

in s tru m e n to s  p a ra  la desestabilización de los gobiernos. Las causa les  

de cesación  de funciones del Prim er M andatario , ha  sido u n o  de los 

in s tru m e n to s  u tilizados en  form a m an iq u e ís ta  p a ra  resolver crisis, 

depend iendo  de la co y u n tu ra  y  de las a lianzas  de los g rupos económicos 

y políticos de poder. Por ello, tan to  en  el a rticu lado  sobre Función 

Ejecutiva como sobre Función Legislativa, es que deberem os tejer u n a  

n u ev a  lógica ju r íd ic a  que  garantice  la ju s tic ia , el respeto  a  las norm as 

validadas po r el pacto  social y  por sobre todo ello, el respeto  a  la 

vo lun tad  del pueblo. Los procedim ientos an ti  institucionales, se h a n  

ru tin izado  tan to  en  la  co tid ian idad  política, que  ya  s u s  efectos m ás 

perniciosos, p a s a n  com pletam ente  desapercib idos y solo en  

d e te rm in ad as  co y u n tu ras , reb asan  su s  acu m u lac io n es  p a ra  esta llar en  

las  g ran d es  crisis y crespaciones políticas. Por eso, es necesario 

v isualizar los nefastos  efectos de las g ran d es  soluciones an ti 

in s tituc iona les  p a ra  poder despo jar s u  in te rn a  lógica política, se tra ta  

en tonces de generar u n  s is tem a  que p e rm ita  el equilibrio y la 

com plem en tariedad  en tre  el Ejecutivo y la  A sam blea  Nacional. P ara  este 

propósito  hem os in troducido  cam bios en  los literales e) y f) del artículos 

, seis de la  p ro p u e s ta  y  hem os creado la  revocatoria del M andato 

presidencial, como u n a  c au sa l m ás  de cesación  de la s  funciones. En el
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literal e) hem os consagrado  la  necesidad  de que  la  incapacidad  física o 

m en ta l a  la  que se refiere este  literal, sea  legalm ente com probada por la 

Corte C onstitucional, la cua l deberá  p re se n ta r  el consiguiente  informe 

b asad o  e n  las  peric ias m édicas o s iqu iá tr icas  que  sean  necesarias  y 

tam b ién  se requiere  que  la  A sam blea Nacional ap ru eb e  este  informe y 

por consiguiente , resuelva concluido por incapac idad  el M andato con 

u n a  m ayoría  calificada de votos de la s  dos te rce ra s  p a r te s  de su s  

in teg ran tes . Es fu n d am en ta l d e sm o n ta r  todos y cad a  u n o  de los 

artificios h a s ta  a h o ra  creados p a ra  v u ln e ra r  la  vo lun tad  soberana. 

Tercero. F a lta  de h e rram ien ta s  constituc iona les  p a ra  resolver las crisis 

y devolver al soberano  la capacidad  p a ra  legitim ar el ejercicio del poder 

a  favor de qu ienes  dem ocrá ticam ente  escojan. Las crisis instituc ionales  

por las  que h a  a travesado  el país, perm iten  estab lecer que el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  ecuato riano  carece de m ecan ism os p a ra  procesar 

dem ocrá ticam en te  e sas  crisis y lo que es peor, carece de los 

p rocedim ien tos p a ra  devolverle al soberano  s u  calidad de fuente de 

legitim idad del ejercicio del poder. Es po r ello que  hem os p ropuesto  el 

a rtícu lo  once de n u e s tro  articu lado  que señala: "'El Presidente o 

P residen ta  de la  República, pod rán  solicitar al Consejo Nacional 

Electoral, se convoque a  u n  acto  revocatorio del M andato de los 

a sam b le ís ta s  in teg ran tes  de la  A sam blea Nacional po r u n a  sola vez en 

s u  período y  por u n a  de las siguientes cau sas : Por h ab e rse  la A sam blea 

Nacional arrogado funciones que no le com petan  constitucionalm ente , 

previo d ic tam en  favorable de la Corte C onstituc ional y, dos, C uando  en 

form a re ite rad a  e in justificada, la A sam blea Nacional obstruya  la

ejecución del P lan Nacional de Desarrollo. El P residente  o P residen ta  del

Consejo Nacional Electoral, a n te  este  pedido presidencial, debe 

convocar al acto  electoral en  u n  p lazo...------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señ o ra  A sam bleísta
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LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. ...de siete días. O tros aspectos que 

h a n  sido legislados: El fortalecim iento de la e s t ru c tu ra  institucional del 

E stado . Se h a  com pilado y  organizado las  facu ltades  del Presidente o 

P res id en ta  de la  República, reasignándoles  s u  rol rec to r y consagrando  

su s  facu ltades, de planificación, coordinación, financiación, 

seguim iento , evaluación, regulación y  control que garan ticen  el 

cum plim ien to  de las  políticas púb licas  a  su  cargo. Finalm ente, 

reelección del Prim er M andatario , que se s u s te n ta  en  la necesidad  de 

fortalecer y  am p lia r  la dem ocracia, do tando  al pueblo  de la facultad 

p a ra  reconocer y  ratificar la confianza a  los g o b ern an tes  que  el pueblo 

así lo decida, Es u rg en te  devolverle al C onstituyen te  originario su  

derecho a  exp resar  en  form a vo lun taria  y  soberana , su  deseo de 

ratificar o rech aza r  a  los m an d a ta rio s  ...-------------------- — -.......... -.................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Se cum plió su  tiem po señ o ra  A sam bleísta .—

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. .. .a  través de la 

reelección, esto  significa am plia r  la dem ocrac ia  y evitar la  ac tu a l e 

inexplicable d iscrim inación en tre  los d iferentes niveles de 

rep resen tac ió n , ——--------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señ o ra  A sam bleísta. A sam bleísta 

B urbano , po r favor. ¿E s tá  p resen te  el a sam b le ís ta  B urbano? 

A sam bleísta  Viteri, por favor.-----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B u e n a s  ta rdes , Presidente y 

com pañeros. Voy a  h ace r  u n  anális is  suc in to  pero creo que sesudo 

sobre lo ap robado  po r la M esa n ú m ero  tres. No en  todo nos hem os 

opuesto , hem os tenido razonam ien tos si, divergencias, pero tam bién  

coincidencias; sin  em bargo, los a sam b le ís ta s  de m inoría  Fernando
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B urbano , S a ra  Paredes y  Leonardo Viteri, p id ieron hace  d ías  a trá s  que 

se nos entregaren las  c in tas  m agnetofónicas e im presas , de todo lo 

ac tu ad o  en  n u e s t r a  Mesa, h a s ta  el sol de hoy se nos hace  llegar, 

so sp ech a  que  yo ya  la convierto en  evidencia de que  el p rim er trim estre 

de mi M esa, p u e s  el Secretario  n u n c a  cum plió con lo que debió cumplir. 

Y m e voy a  referir a  irregularidades que d u ra n te  todo el proceso se 

com etieron en  mi Mesa, lo cual pone en  te la  de d u d a  la validez de esto. 

Primero, el inform e de m ayoría  sobre el que se trabajó , carece de firm as 

de adhesión . Segundo, existe u n  informe de m inoría  que d isen tía  de la 

m ayoría, en tregado  con fecha nueve de abril, el cua l n u n c a  fue leído, 

violando exp resam en te  el artículo  c u a re n ta  del Reglamento de 

F uncionam ien to  de la Asamblea, Tercero, los d ías  veintitrés y 

vein ticuatro  de abril, se p re sen ta ro n  en  la Mesa, a sam b le ís ta s  a lternas, 

las cua les  no  fueron  posesionadas  legalm ente y  s u s  principales e s tab an  

cum pliendo funciones de la  Mesa, no puede  h a b e r  dualidad , lo cual lo 

recogen los m edios de com unicación, y a  que a  qu ienes  me refiero, 

estuv ieron  en  u n a  M esa en  C uenca. A con tinuac ión , lo m ás  grave de 

todo, es que  el d ía  jueves vein ticuatro  de abril, u n a  vez concluido el 

debate , la M esa n ú m ero  tres  de E s tru c tu ra  e In s tituc iones  del Estado, 

que su p u e s ta m e n te  hab íam os co n sen su ad o , ya  sella el articulado. Pero 

¿qué  p a sa ?  se llam a a  u n a  ru e d a  de p re n sa  p iro técnica y  se le p resen ta  

al país  el a r ticu lado  su p u e s ta m e n te  consensuado . Aquella noche llega 

M anta  el P residen te  de la  R epública y  los contradice, y  al d ía  siguiente, 

violando n u ev am en te  el Reglamento, recibo vía m ensa je  sm s, firmado 

por Paty, que  ten íam os la reconsideración  en  la  Mesa, violando el 

Reglam ento. El A sam bleísta  principal llegó y  celebro que él haya  

coincidido con  m u ch o s  de los criterios de m inoria, Paty Torres, seis y 

c in cu en ta  y siete de la  m a ñ a n a , tengo guardado  dicho m ensaje , son con 

. doce h o ra s  de an ticipación , son  fu n d am en to s  c laros y sobre todo me 

reo cu p a  que  la A sam blea para le la  h ay a  hecho reconsiderar
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irregu la rm en te  los tem as  de mi M esa y  lo que  es m ás, suprim ió dos 

artícu los, dos  artícu los, el veinte y  el veintiuno, y a h o ra  le pone en  otro 

esquem a. ]0h , sorpresa! h a b ía  artícu los que ya h ab ían  sido 

reconsiderados en  el debate , u n a  nueva  form a de legislar, reconsiderar, 

reconsidera r  la  reconsideración. Pero voy a  ana lizar  artículo por 

artículo. El artícu lo  n ú m ero  u n o , la in tegración  de la Función 

Ejecutiva. Es preciso d e te rm inar qué  es la  Función  Ejecutiva. 

E n  el articu lo  n ú m ero  dos, cu an d o  hab lam os de reelección presidencial, 

se e s tá  forjando p a ra  que sea el ac tu a l P residen te  de la  República, es 

m ás , cu an d o  h ab lam o s de que sea  p a ra  el dos mil seis, porque 

reelección es renovación y u s te d  tam b ién  tiene derecho a  ser 

can d id a to  p u e s  Presidente, perdónem e, ah í si no  dijeron nada , se 

e s tá  hac iendo  u n a  C onstitución  p a ra  el ac tu a l Gobierno. En el 

a rticu lo  n ú m ero  tres, den tro  de los requisitos, si hubo  cierta 

con troversia  e n  el tem a de la edad , pero bueno , nos  pusim os de 

acuerdo . E n  el artículo  núm ero  cu a tro  -ojo  con esto-, la  forma de 

elección, se d e te rm in a  que si en  la  p rim era  vuelta  el cand idato  tiene el 

tre in ta  y  cinco por ciento de los votos con u n a  diferencia de ap en as  el 

cinco por ciento  de los votos, ya  es P residen te  de la República, este 

m arg en  ta n  escaso , ta n  escaso, hace  que p ie rda  legitimidad, p ierda 

legitim idad. E n  el articulo  núm ero  cua tro , se h ab la  el cinco, las 

p rohib iciones e inhab ilidades -ojo con los m in is tros-, las conspiraciones 

que  p u ed en  existir con el V icepresidente -o jo  con eso. Seis, la cesación 

de las  func iones del Presidente de la República, hay  u n a  gran

diferencia, señ o res  e n tre , . . .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , con perdón , señor Asam bleísta, 

\  me e s tá n  pid iendo u n  p u n to  de orden, u n  p u n to  de información. 

^ ú W e r d ó n ,  B etty  Amores, tiene el pun to , d iscú lpem e u n  ra tito .-----------------
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LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Señor Presidente: Le pido a  

Leonardo que verifique el docum ento  que  e s tá  com entando, porque 

sigue siendo el docum ento  an terio r y no la  versión  que se presentó  

como u n  inform e de m ayoría ,...................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, u s te d  tam bién  tiene otro p u n to  de 

o rden  o e ra  el m ism o, a h  ya, m u c h a s  gracias^ A sam bleísta  Viteri, 

con tinúe , po r favor.-----------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B uena , Betty. Pero tam bién  hay  

que d e te rm in a r  que h ay  u n a  g ran  diferencia en tre  destituc ión  que le 

hace  el P arlam en to  y  la revocatoria que es e s tr ic tam en te  electoral, son 

dos cosas  d iam etra lm en te  o p u e s ta s  y  yo tam bién  m e pregun to , quién, 

cómo y  cu án d o  y  por qué se pide d icha  destituc ión  o d icha  revocatoria, 

con qué a rgum en tos , los cuales tienen  que ser constitucionales. En el 

artícu lo  siete, a u se n c ia  tem poral del Presidente. El P residen te  porque se 

va de viaje no deja  de serlo, de n in g u n a  m an era , y  h a b la  de u n  tem a 

finísimo, h a b la  de enferm edad  u  o tra  c ircu n s tan c ia  d u ran te  cinco 

m eses; que  tend rá , dengue, paludism o, enferm edad  u  o tra  

c ircu n s tan c ia , d u ra n te  cinco m eses -ojo  con eso-. El n ú m ero  ocho, se 

ju e g a  en  ese  artícu lo  con los tiem pos. En el n ú m ero  nueve tuvim os 

consenso , lo propio el diez. En el onceavo, analicem os esto, 

escúchenm e. H abla  de la  revocatoria del m an d a to  de los asam bleístas. 

Si es que  los asam b le ís tas  in terfieren el p lan  de desarrollo -ojo-, hay  

u n a  g ran  d iferencia en tre  u n  p lan  de desarrollo  con u n  p lan  de 

g o b ie rn o ...- '— ------------------------------------------------ -— ——--------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , señor A sam bleísta .------

L ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. D espués me d a  los otros cinco
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porque estoy  enterito . Hay u n a  gran  diferencia en tre  u n  p lan  de 

Gobierno y  u n  p lan  de desarrollo. Los p lan es  de desarrollo  son  a  largo 

plazo y es tos  p lan es  son hechos por se res  h u m a n o s , son  hechos por 

se res  h u m a n o s  y quién  dice que son perfectos. Si h ay  u n  Parlam ento  

que d isien te  con  dicho p lan  de Gobierno, por Dios, no  puede ser de esa  

m anera , tiene que ser m ucho  m ás  explícito. El texto del artículo núm ero  

doce, debería  rem itirse  a  prohibiciones e inhab ilidades  inheren tes  al 

P residen te  de la R epública que ya se e n c u e n tra  es tipu lado  en  el núm ero

cinco.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluyó su  tiem po, com pañero  A sam bleísta

EL ASAMBLEISTA VITERI LEONARDO. Me debe cinco

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le tocan  cinco.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Porque tengo u n  tem a m uy 

in te re san te  que  c o m e n ta r le . ............................ .............................................— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bueno, ded iqúese  a  los tem as in te resan tes , 

se a h o r ra b a  y  podíam os tener, tiene to d a  la  razón. A sam bleístas 

Salazar, po r favor. Doctor Estoves, p u n to  de conocim iento .-------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Breve. Yo quiero que se me 

explique, se m e informe, el texto que es tam o s  leyendo corresponde al 

enviado en  qué  fecha, porque yo tengo aq u í u n  texto en  que 

a p a ren tem en te  no es el que se e s tá  debatiendo , en tonces  quiero saber 

sobre qué  yo voy a  debatir, si voy a  debatir  porque el informe es oficial o 

sobre otro que  no tiene .--------------- — ----------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. No, mire, e s tam o s  debatiendo  el texto del

veintinueve de abril, si es  que estoy de acuerdo , es del d ía  veintinueve

de ab ril,.............. ................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Es del veintinueve de abril.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sí, señor, eso es lo que  se e s tá  debatiendo,

Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Salazar, por favor.--------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO. G racias, señor Presidente.

C om pañeros asam ble ís tas : Perm ítam e h a c e r  a lg u n as  consideraciones

generales y  a p o r ta r  a  lo expresado por la co m p añ era  de M esa y de 

A sam blea, B etty  Amores, con respecto  a  la  im p o rtan c ia  de la Función 

Ejecutiva. El Poder del Estado, como todos sabem os h a  experim entado

tam b ién  a  lo largo de su  h istoria , no  so lam ente  u n a  d istribución 

territo ria l del poder sino tam b ién  u n a  diferenciación funcional. Quiero 

referirm e ráp id am en te  y  a rg u m en ta r  sobre el rol del Ejecutivo en 

contex tos de consolidación dem ocrática, en  los cua les  se d istribuyen 

a tr ibuc iones  de gobierno, legislación, ju s tic ia , adm in istrac ión , entre  

otros, El Ejecutivo es la c a ra  visible del poder político, personifica la

au to ridad , constituye  el núcleo histórico esencial de la  actividad 

política, no es concebible u n a  organización política sin  la existencia de 

u n a  in s tituc ión  Ejecutiva consolidada. D esde la teoría, el poder 

in s tituc iona l de los E stados  con tem poráneos, se co n cen tra  en gran  

m edida, en  la  P residencia  de la R epública y  d esem p eñ a  las siguientes

funciones: Iniciativa política principal, conduciendo  la elaboración de 

d iferentes políticas púb licas  y aplicando y e jecu tando  d ichas  políticas. 

Ejerce la d irección de todos los servicios e in s tituc iones  v incu ladas a  la 

* ad m in is trac ió n  pública . O sten ta  la  rep resen tac ión  sim bólica de la 

o n tin u id ad  de u n a  com unidad  política. A dm inistra  las crisis y orienta
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h ac ia  la  consolidación del orden  político, económico, social o 

in ternacional. D esem peña  el ejercicio de u n  liderazgo social, m arcando  

la ag en d a  o selección de a su n to s  de in te rés  general que h a n  de 

som eterse  a  la  escisión política, movilizando desde  el poder el apoyo 

p o p u la r  a  d e te rm in ad as  a lternativas a  la acción política, Un Ejecutivo 

fuerte, excesivam ente concen trador de a tr ibuc iones  puede afectar la 

calidad dem ocrá tica  del s is tem a  político. Desde este  escenario  tenem os 

que e n c o n tra r  fó rm ulas que den  lugar a  u n  Ejecutivo eficaz y 

responsab le  como es la  p ro p u es ta  que es tam o s  p resen tan d o , a  m edida 

que las  re laciones sociales y económ icas se h acen  m ás  complejas. El 

tra tam ien to  de las  d em an d as  y apoyos que  p a r te n  del en torno  social y 

su  conversión en  decisiones v incu lan tes  p a ra  toda  la com unidad, 

neces itan  recu rso s  y hab ilidades particu la res  que se rep a r ten  según u n  

con jun to  de reglas especificas. E ste  s is tem a  de reglas ded icadas  a  u n a  

función  s ingu lar, es lo que d a  form a a  cad a  instituc ión , con tribuyendo  a  

despersona liza r  el ejercicio del poder político. E n  ese ám bito, señor 

P residen te  y  com pañeros  asam ble ís tas , hem os ido e laborando e s ta  

p ro p u e s ta  que  e s tá  a  consideración  de e s ta  A sam blea Nacional. Quiero 

referirm e b ás icam en te  al artícu lo  u n o , en  donde hab lam os de la 

in tegración  de la Función  Ejecutiva, m u y  diferente a  la p ro p u es ta  que 

te n ía  la  C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  ocho, cuando , como 

dice el com pañero  a sam b le ís ta  Leonardo Viteri, si h ace  u n a  definición 

de la F unc ión  Ejecutiva. Nosotros creem os im portan te  que adem ás de 

e sa  definición de la F unción  Ejecutiva, es fu n d am en ta l de te rm inar que 

é s ta  debe se r  in tegrada; que e s ta  in tegración de la  Función Ejecutiva 

c u e n ta  con este  poder de decidir y de gobernar, e sa  es su  prim era  

a tribución . E s tá  in teg rada  por in s tituc iones  que  com únm ente  lo 

conocem os como Gobierno y  adm in istrac ión ; en  s u  núcleo básico, 

..P residen te , V icepresidente, Secretarios de E stado  o M inistros y la 

adm in is trac ión  púb lica  en  el ám bito  de s u  función. Se rep arten  las
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a tr ibuc iones  p a ra  la  form ulación y  ejecución de las  políticas púb licas  y, 

en  la p rác tica  del ejercicio dem ocrático, se las  p ro d u cen  m ediante  la 

b ú s q u e d a  de acu e rd o s  y consensos, tan to  con las  dem ás funciones del 

E stado  com o e n  el ám bito  de la sociedad. El Ejecutivo por tan to , debe 

ser concebido como u n  solo órgano, debe ten e r  por tan to  esa  

in tegración  que es la  que es tam os proponiendo en  este  artículo. En la 

P residencia  de la  R epública se a c u m u la n  las  a tr ibuc iones  efectivas

como las sim bólicas o cerem oniales. En el artícu lo  cinco, cuando  

h ab lam o s de las  prohibiciones e inhab ilidades, quiero  h ace r  el siguiente 

com entario  ya  m ás  particu lar. A veces, los requ is itos  p u ed en  parecer

d iscrim inatorios y  perversos, pero cu an d o  se t r a ta  de poner condiciones

p a ra  responsab ilidades  púb licas  ta n  a ltas , tenem os que dialogar con la 

h is to ria  y  con la  realidad , e sas  son  las  co n su lta s  pertinen tes . En el 

E cuador, el poder político se h a  concen trado  no en  Quito ni en 

G uayaquil n i en  C uenca, ah í se localiza el poder. El poder político se

co n cen tra  en  los g rupos privilegiados de la oligarquía y de la burguesía ,

en  esos p eq u eñ o s  g rupos de propietarios y  m onopolizadores de los 

principales b ienes de la econom ía que tom an  decisiones políticas en

beneficio de e sas  fam ilias y de esos grupos, El privilegio de esos grupos

viene de s u  capac idad  de to m ar e im poner decisiones a  la in m en sa  

m ayoría  de ecua to rianos . La pobreza de n u e s tro  país  se debe a  es ta  

form a de h a c e r  política, de ap rop iarse  de lo público  y del reparto  en  

pocas m anos . Tiene que haber, por tan to , u n  cam bio  de la n a tu ra leza

del poder político; de lo contrario , el E cu ad o r  no a lcan za  el b ienestar, el 

desarrollo  y el b ien vivir que todos asp iram os. Por e s ta  razón, es

im portan te  d e te rm in a r  e sas  prohibiciones que  allí e s tá n  m arcad as  con

m u c h a  p rob idad . E n  relación a  los literales c) y d), tienen  que ver con la 

d im ensión  de la  ética púb lica  de u n  E stado  que debe e s ta r  conducido 

or los y  las  m ejores p e rso n as  de la  Patria. En el artícu lo  seis, creem os

u e  en  c u a n to  a  la cesación de funciones del P residen te  o Presidenta, el
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Ejecutivo represen ta tivo  de toda  la com unidad  política, es  líder de u n a  

opción política ideológica; por lo tan to , es la  figura de la con tinu idad  de 

la co m u n id ad  política y, por ello, la cesación  de s u s  funciones debe

e s ta r  n ítid am en te  estab lecida en  la C onstitución . Si observam os la

evolución recien te  de los s is tem as  políticos m odernos, vemos que los 

E stados  con tem poráneos  h a n  devuelto al Ejecutivo la posición central 

en  el con jun to  de su  e s tru c tu ra . Le corresponde por tan to , im pu lsar y 

dirigir las g ran d es  in tervenciones políticas y  ap licarla  a  la  s ituación

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO. Term inaré, señor Presidente. 

El Ejecutivo, po r tan to , es el centro  de gravedad de todo el sis tem a

político, es el m otor que lo im p u lsa  y  lo dinam iza; por ello, las

disposiciones de cesación de funciones y  a u se n c ia  tem poral, así como el

s is tem a  de subrogación , deben, como efectivam ente se aprecia  en  es ta  

p ro p u e s ta  de articu lado , con tener precisiones ju ríd icas , porque se tra ta  

no  so lam ente  de so rtea r  la crisis política coy u n tu ra l, sino de garan tizar 

la co n tin u id ad  de la  sobrevivencia de la  co m u n id ad  política. El s is tem a 

de subrogación  debe e s ta r  m uy  bien precisado. M uchísim as gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  Paredes. Un m om entito  com pañera , a n te s  de empezar. Les 

ped iría  a  los com pañeros  y  com pañeras , a te n d e r  las  exposiciones, si 

tienen  algo im portan te  que h ab la r , por favor afuera , por favor.--------------

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, seño r Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble ís tas : A ntes de iniciar mi

.in tervención y  p a ra  que la m ism a no se m alin terp re te , quiero hacerlo.

elicitando a  cad a  u n o  de los m iem bros de la M esa C onstituyente
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n ú m ero  tres , la  que  tam b ién  integro, po r el traba jo  realizado de m an era  

in ten sa , conscien te , responsab le  y ded icada h a s ta  lograr que se 

p resen te  al Pleno los lineam ientos constituc ionales  que  com prenden  la 

e s t ru c tu ra  de la Función  Ejecutiva, cua lidades  que  como m inoría  no 

puedo  de ja r  de reconocer generosam ente , ya  que  la  Mesa h a  cumplido 

lo que d ispone el inciso segundo  del artícu lo  catorce del Reglamento de 

F uncionam ien to  que ind ica  que “las  m esas  d esa rro lla rán  u n  proceso de 

trabajo  sistém ico e in tegrador”, n o rm a  que  rea lm en te  se h a  observado 

gracias a  s u s  directivos. Por ello, m e so rp ren d e  que en  el afán 

posib lem ente  de cum plir  en  este  breve período con la C onstitución 

Política q u e  nos confiara  el pueblo ecuato riano , se  h ay an  suscitado 

hechos que d esv ir tú an  el sentido  dem ocrático que  carac teriza  a  la Mesa 

C onstituyen te  n ú m ero  tres. A con tinuación , explico cómo es que se 

ap ro b aro n  la m ayoría  de los vein tiún  artícu los que originalm ente 

co n s tab an  en  la  p ro p u e s ta  de la  M esa C onstituyen te  tres, y no como se 

dijo a  la  p re n s a  el vein ticuatro  de abril po r m ayoría  abso lu ta . Razones 

de n u e s tro s  votos. Con el artículo  uno, nos abstuv im os de votar, porque 

creem os que  a n te s  de h ab la r  de la  Función  Ejecutiva en  la 

C onstitución , debe in troducirse  u n  concepto legal sobre  e s ta  Función, el 

m ism o que a ú n  no se h a  vertido. E n  el artícu lo  dos, inciso prim ero, que 

h a b la  de la reelección inm ediata , form a que  no acep tam os y por esto 

n u e s t r a  oposición se m anifestó  con dos ab s ten c io n es  y  u n  voto en 

contra . Sobre el articulo  tres, en  relación a  la edad  p a ra  ser Presidente 

de la  R epública, n u e s tro s  com pañeros de m ayoría  h ab ían  m anifestado 

que la  ed ad  sea  tre in ta  y cinco años. N uestra  observación no fue 

to m ad a  en  c u e n ta  en  s u  totalidad, la  m inoría  se sum ó a  los dem ás 

criterios sin h ace r  n in g u n a  polémica, dan d o  como resu ltado  u n a  

votación con m ayoría  abso lu ta . E n  relación al a rtícu lo  cuarto , sobre el 

porcen ta je  p a ra  evitar la seg u n d a  vuelta  electoral respe tando  el criterio 

m ayoritario , hem os creído que debe h ab la rse  de u n  c u a re n ta  por ciento,
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que no deje m argen  a  d u d a s  respecto  a  la v o lu n tad  soberana, posición 

que seguim os m an ten ien d o  como m inoría  y  que al m om ento  de votar, 

d em o stram o s n u e s t r a  inconform idad con tre s  abstenciones. En cuan to  

al artícu lo  seis, literal g), mi oposición a  este  contenido relativo a  la 

revocatoria  del M andato  Presidencial, nace  del aná lis is  del derecho que 

solo le a s is te  al pueblo  ecuatoriano , Único soberano  p a ra  decidir sobre 

la revocabilidad, éste  es qu izás u n o  de los artícu los  m as  controvertidos 

en  la M esa C onstituyen te  tres, porque consideram os que sería  u n  

a ten tad o  a  la dem ocracia  cua lqu ier o tra  form a de revocar el M andato 

Presidencial, ya  que si el pueblo n o m b ra  al rep resen tan te  del Ejecutivo, 

sólo él y  nad ie  m ás  en  s u  nom bre, puede tom arse  d icha  atribución. Por 

ello, los tre s  de m inoría  n o s  abstuv im os del voto. Sobre el artículo siete, 

au se n c ia  tem pora l del Presidente, p re se n ta d a s  n u e s tra s  observaciones 

que en  algo debo ac la rar , fueron acogidas, re sp e tu o so s  de este  proceso 

de cam bio c o n se n su a m o s  y  el texto fue ap robado  po r m ayoría absolu ta . 

En general, sobre los once artícu los en  los que n u e s tro  criterio se sum ó 

a  la m ayoría  co n se n su a n d o  el voto, d e m u e s tra n  c la ram en te  que no hay  

in tención  de c rear incidentes, m uy  por el con trario , hem os seguido con 

la rac ionalidad  y  m ad u rez  política que m erece el m áxim o receptor de 

n u e s tra s  v o lu n tad es  el pueblo ecuatoriano . A hora bien señores, es 

preciso que  este  Pleno conozca las razones  por las  que la m inoría se 

opuso  a  los artícu los  cinco, ocho y once. Primero, por to m ar en  cu en ta  

n u e s tra s  observaciones que cau sa ro n  la  polém ica de Mesa, m otivadas 

en  p ro fu n d as  consideraciones de respeto  a  la dem ocracia  y  a  la s a n a  

in tención  de la  C a rta  Suprem a, tenga  lineam ien tos claros y  precisos que 

im p idan  los ab u so s , las  posiciones d ic ta toria les  y los fracasos políticos 

de u n  p asad o  doloroso p a ra  el Ecuador. Se dice al pa ís  que los artículos 

relativos a  la  e s t ru c tu ra  de la Función E jecutiva h a n  sido aprobados por 

m ayoría  ab so lu ta , p asan d o  por alto n u e s tra s  opiniones y n u e s tra  

votación, c ircu n s tan c ia  que la c iu d ad an ía  debe conocer. Segundo,

Página 63  d e  130



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 0 4 6

porque v io lentando u n a  expresa  d isposición co n s tan te  en  el artículo 

veinticinco del Reglam ento del F uncionam ien to  de la A sam blea 

C onstituyen te , sobre la convocatoria a  los a sam b le ís ta s  con por lo 

m enos doce h o ras  de anticipación, a  través de la pág ina  Web de e s ta  

A sam blea, y  los d em ás  m edios oficializados en  este  artículo, m inoría  

d e sp u é s  de la  ru e d a  de p re n sa  del ve in ticuatro  de abril de dos mil ocho, 

fue convocada el d ía  viernes veinticinco de abril de dos mil ocho 

irregu la rm en te  vía telefónica, po r medio de u n  ce lu lar y con u n  m ensaje  

de texto con m enos de dos h o ras  de anticipación. Sin considerar que 

ten íam o s o tros  traba jos  pend ien tes  p a ra  reconsidera r  los artículos m as  

controvertidos que e ra n  el cinco, el ocho y  el once. Y los desaparecidos 

artícu los veinte y  veintiuno. Por ello, es tos  dos ú ltim os, como pueden  

darse  c u e n ta  en  los docum entos  que u s te d e s  tienen  en  su s  m anos, ya 

no co n stan . Desde luego, no quiero polem izar sobre  el a su n to , ni b u sca r  

m a las  in tenc iones  en  los incidentes su sc itados , m a s  bien quiero indicar 

al Pleno, que  los hechos  dem ocráticos con los que  se debe m an e ja r  este 

organism o de Plenos Poderes, tienen  que  fu n d a m e n ta rse  en  el respeto 

de to d as  las opiniones, de lo contrario  es ta r íam os cayendo en  lo mismo 

que se h a  criticado den tro  de la h is to ria  política del E cuador de los 

ú ltim os años. ¿Por qué sostuve mi oposición sobre  los artícu los cinco, 

ocho y once? No o b s tan te  la form a irregu lar de la convocatoria y la 

s u p u e s ta  reu n ió n  de Mesa p a ra  reconsidera r  los artícu los que ta n ta  

polém ica cau sa ro n , el articulo  cinco sigue exac tam en te  igual, como 

p u ed en  ver en  el docum ento  que tienen  en  s u s  m anos, po r eso recalco 

u n a  vez m ás, que como m inoría  nos opusim os en form a racional por 

dos a sp ec to s  que  consideram os de su m a  im portancia . Artículo cinco, 

literal b): Por en tender, si el V icepresidente o los m in is tros  de Estado 

del periodo en  que a c tú a  al e n tra r  en  con tienda  electoral, por el afán de 

a n a r  la  c a r re ra  h ac ia  e s ta  Función a ltam en te  rep resen ta tiva , podrían 

co n sp ira r  con el fin de c a p ta r  votos a  s u  favor, revelar secretos de
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E stado  que p u ed en  desestab ilizar el régim en dem ocrático  esta tu ido  o 

provocar a lgún  índice letal, a su n to  que consideram os de barbarie

política, po r eso n u e s tro s  votos fueron  en  con tra , y  no  como se dijo a  la

p ren sa , ignorando  n u e s t r a  decisión, n u e s tro  criterio que se lo hizo con 

m ayoría  ab so lu ta . P a ra  el artículo  ocho, debo ac larar, señores 

asam b le ís ta s , que  en  la reconsideración  del texto, cuya  convocatoria fue

irregu lar como ya  m anifesté , y  pese a  que  no estuvo  p resen te  minoría,

no o b s ta n te  recalco, que n u e s tro  criterio fue en  con tra  de que el

V icepresidente a su m ie ra  in te rinam en te  la  Presidencia, h a s ta  que en el 

plazo de siete d ías  con tados a  p a r tir  de la dec la ra to ria  de la falta 

definitiva, sea  el C onsejo ...——..................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , com pañera .

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. .,,Los cinco m in u to s  que me 

quedan , le ruego en  lo posterio r me los dé, señ o r  Presidente. Consejo 

Nacional Electoral qu ien  convoque a  elecciones, hecho  insólito que no 

se podía  a c e p ta r  ta l como e s tab a  escrito el texto  anterior, por ser 

a ten ta to rio  c o n tra  la dem ocracia  y c o n tra  la so b eran ía  del pueblo 

ecuato riano , como tam bién  es tam os en  co n tra  de que exista  este

Consejo Nacional Elector. Texto que  desde  luego con n u e s tro s  tres  votos 

de m inoría  en  con tra , m an ifestam os el rechazo al m ism o, no obstan te  

de que en  ru e d a  de p re n sa  y u n  día an te s  de la reconsideración, ya  se 

dijo a  la p re n s a  que todos los artícu los de la  e s t ru c tu ra  de la Función 

Ejecutiva, se ap ro b aro n  por m ayoría abso lu ta . N uestro rechazo se 

fu n d am en tó  en  dos razones específicas, no sé si tengo tiempo aún ,

seño r P residente , o dejo lo que c o n t in ú a .   ............................ .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahí term inó su  tiem po, m u c h a s  gracias.
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LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. ... G racias, seño r Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  D arquea, po r favor. -

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. M uchas gracias, señor 

Presidente . C om pañeros y com pañeras  asam ble ís tas : Como Presidente

de la  M esa tres , quiero exp resar  m is agradecim ientos a  todos los

asam b le ís ta s  de la Mesa, incluyendo a  los com pañeros  de m inoría  po r el 

in te rés  d em ostrado  en  debatir  el texto de la F unción  Ejecutiva.

O bviam ente, u n  te m a  polémico y  asi lo debem os en tender, porque

vivimos toda  la experiencia de u n a  tre m e n d a  crisis, especialm ente de

los diez ú ltim o s  años, donde el Jefe de la  F unc ión  Ejecutiva h a  sido

defenestrado  de su s  funciones a  p e sa r  de h a b e r  sido elegido

dem ocráticam ente . Pero si es satisfactorio, que  de los diecinueve 

artícu los, diez fueron  ap robados po r consenso  y, obviam ente,

en ten d em o s que  a  veces no es factible incorporar aspec to s  de la m inoría 

y hay  que  ap ro b a r  artícu los po r la m ayoría. E n  ese  sentido, tam bién  

quiero ex p resa r  el derecho que tiene cua lqu ie r  A sam bleísta  de cada  

Mesa, de solicitar la reconsideración  de lo ap robado  por la  Mesa, de

acuerdo  a  lo reg lam entado  en  el artícu lo  c in cu en ta  y  seis del 

Reglam ento de la A sam blea, y así sucedió  con el artículo  once, el
s

artícu lo  trece y  el artículo  veinte y veintiuno, que  fue u n a  petición de

reconsideración  h e c h a  por u n a  de las co m p añ eras  asam b le ís tas  de la

Mesa. Lo im p o rtan te  creo que es que deb a tam o s los aspec tos  de fondo 

de la p ro p u e s ta  de la Función  Ejecutiva, señor Presidente. 

Efectivam ente, las recu rren te s  crisis de poder de los ú ltim os diez años

h a n  creado u n  grave deterioro de la figura del Presidente, en  medio de 

u n a  crisis generalizada, que  tam bién  h a  involucrado a  o tra s  funciones 

E stado . E s ta s  crisis condujeron , como conocen todos los

ásam b le ís ta s  y todo el pueblo  ecuato riano , a  antojadizas
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in te rp re tac iones  de la  C onstitución  por p a rte  del Congreso Nacional, 

con ca rac te r ís ticas  de verdaderos golpes de Estado, por parte  del

m ism o. E n  el caso  de A bdalá B u ca ram  por ejemplo, declarándose

p s iq u ia tra s  los d ip u tad o s  p a ra  aplicar an to jad izam en te  la causa l de 

cese de funciones po r incapacidad  ñsica  o m enta l; p a ra  poder destitu ir  

al p res iden te  M ahuad  y a  Lucio G utiérrez, el Congreso se valió de la 

figura de ab an d o n o  del cargo, previo al retiro  del apoyo de parte  de las 

F uerzas  A rm adas. Es evidente que la C onstituc ión  no ten ía  m ecanism os 

que  p e rm itan  resolver en  u n a  form a a d e c u a d a  y den tro  del m arco 

constituc iona l e s ta s  graves crisis de poder, y n a d a  n o s  debe indicar que 

en  el fu tu ro  vam os a  e s ta r  exentos de e s ta s  crisis de poder, señor

Presidente . Por tan to , en  este  diseño de la  F unc ión  Ejecutiva, hem os 

incluido dos figuras que son m uy  im p o rtan tes  p a ra  resolver es tas  

s ituaciones. La u n a ,  la  revocatoria del m a n d a to  del Presidente, que ya 

se incluye en  la ac tu a l C onstitución  pero no p a ra  el Presidente y el 

V icepresidente, lo que aqu í p lan team o s es que se  h ag a  extensiva e s ta  

figura al m a n d a to  del Presidente. Pero quiero recordarles a  algunos 

com pañeros, que  obviam ente esto es por vo lun tad  del soberano, no es

por arb itrio  de nadie, ni s iqu iera  del Congreso, y  es u n a  p ro p u es ta  que 

tiene que  se r  solicitada por u n  de term inado  porcen ta je  de votos de

acuerdo  a  la  p ro p u e s ta  que se e n c u e n tra  p rep a ran d o  la Mesa dos y que 

la conocerem os den tro  de poco. Y, adem ás, la  o tra  figura que tam bién 

nos parece  fundam en ta l, que es la revocatoria  del M andato  de los 

a sam b le ís ta s  que puede p re se n ta r  el P residen te  ju n to  con su  

ratificación o no del M andato Presidencial. Es decir, es u n a  figura

donde el P residen te  tam bién  pone en  juego su  cargo y  que por u n a  sola 

vez lo p o d rá  ejercer d u ra n te  su  m andato . E s ta  figura, señor Presidente, 

creem os que  va a  perm itir  u n  s is tem a  de pesos y  con trapesos  que a  las 

./los F unc iones  les h ag a  m ed ita r  m uy  seriam en te  a n te s  de poner en 

iesgo la gobernabilidad  y el e sq u em a  dem ocrático  del país, y
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posib lem ente  y sería  m ejor que n u n c a  se  lo aplique, pero que es

im portan te  que  conste  en  la C onstitución  como u n a  sa lida  ad ecu ad a  

que im pida an to jad izam en te  darle  in te rp re tac ión  a  las  crisis y que en el 

fondo, el objetivo de estos m ecan ism os es que, regrese siem pre al 

soberano  la  decisión de quién  nos gobierna o qu ién  no nos debe 

gobernar. La p u g n a  de poderes p rincipalm ente  en tre  las  funciones 

Ejecutiva y  Legislativa, h a  sido la  tón ica  vigente en  la v ida dem ocrática

de n u e s tro  país, olvidando que to d as  las funciones son  parte  de u n  

m ism o E stado  y  que to d as  deben  com partir  u n  proyecto com ún  de país. 

Sobre la b a se  de la independencia  de los poderes, se h a n  m agnim izado 

las  p u g n a s  y  se h a n  m inim izado los m ecan ism os de colaboración en tre  

las  F unciones. Por esto, señor P residen te  y  señores  asam ble ís tas , los 

com pañeros  de la  M esa tres, creem os que debe h a b e r  espacios 

in s tituc iona les  que  p rom uevan  la  colaboración en tre  las  Funciones del 

E stado , m á s  a ú n  que en  e s ta  n u ev a  C onstituc ión  se e s tá  considerando 

u n  E s tad o  con  cinco funciones en  lugar de las  tre s  existentes, donde se 

p u e d a  an a liza r  en  form a tra n sp a re n te  y legítima, no  a  p u e r ta  cerrada, 

no  en  la c a s a  de tal o cua l d ipu tado  o funcionario , sino en forma 

tra n s p a re n te  los p rob lem as que afecten a  la gobernabilidad, la 

so b eran ía  nacional y la seguridad  pública. Por eso, n u e s t r a  Mesa ha  

considerado  que este  espacio debe ser el Consejo de Estado, como un  

órgano de c o n su lta  y  articu lac ión  en tre  to d as  las funciones del Estado. 

Sin em bargo, finalm ente la decisión de la  Mesa, y  que p e n a  que no 

es tén  en te rad o s  a lgunos com pañeros de la m inoría , sin  em bargo no la 

hem os incluido en  este  debate, porque hem os considerado  que este  

organism o no es p a rte  de la  Función  Ejecutiva, sino que es parte  del 

con jun to  del poder dcl E stado  y ah í lo vam os a  proponer 

o p o rtu n am en te , señor Presidente. Pero quiero an tic ip a r  que éste es u n  

m ecan ism o fu n d am en ta l p a ra  estab lecer los niveles de colaboración y 

tam b ién  de solución a  las crisis que se den, ya sea  en  la Función
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Ejecutiva o en  la  Función  Legislativa. F inalm ente , n u e s tra  M esa se 

e n c u e n tra  trab a jan d o  en  el tem a de Función  Legislativa, donde estam os 

tam b ién  poniendo  los con trapesos  necesarios p a ra  que  la Función 

Legislativa sea  u n a  Función que ac tú e  con responsab ilidad  pero 

tam b ién  con a b so lu ta  au to rid ad  de legislar y  fiscalizar, e incluso poder

en ju ic iar po líticam ente  al P residente  o V icepresidente y otros 

funcionarios del Estado. B ásicam ente , el objetivo con que hem os 

pensado , se puede  re su m ir  en  dos partes : Uno. Establecer u n  

s is tem a .. .--------------------------------------------------------------------------- — ............ .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

E stab lecer u n  s is tem a  de pesos y con trapesos , aqu í no estam os 

hab lan d o  de exacerbar el presidencialism o, en  absolu to . Estam os 

poniendo m ecan ism os donde el pueblo, al propio Presidente  le puede 

solicitar la revocatoria  del m an d a to  que no h a b ía  en  las constituciones 

neoliberales. Y, adem ás, e s tam o s  poniendo m ecan ism os que den 

solución den tro  del m arco constitucional a  las  crisis de poder, esto es 

fu n d am en ta lm en te  lo que la M esa tre s  h a  considerado  en el diseño de la 

F unción  Ejecutiva, señor Presidente, M uchas g r a c ia s , --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta . Tiene la p a lab ra  

el a sam b le ís ta  R o íd o s .   ---------------------------------------------------- -------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Mil gracias, seño r Presidente. Yo 

tengo u n a  p reocupación  de fondo, Todas las  constituc iones  del Ecuador 

y voy a  c ita r  dos h is tó ricas  que significaron cam bios profundos en el 

Ecuador. La constituc ión  liberal de mil novecientos seis, y  de la 

sam b lea  c u a re n ta  y cu a tro -cu a ren ta  y cinco, pero no sólo esas, todas,
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todas, s e ñ a la n  que la Función Ejecutiva es ejercida por el Presidente de

la  República. Y m e p reo cu p a  la redacción, que  con pocas p a lab ras  de 

diferencia aparece  en  e s ta  p ropuesta , pocas p a la b ra s  de diferencia del 

texto de la  C onstituc ión  de Venezuela, en  que  se seña la , son parte  de la 

Función  E jecutiva la Presidencia, la V icepresidencia, los m inisterios de 

E stado  y  o tra s  instituciones. Señor Presidente , com pañeras  y 

com pañeros  asam b le ís ta s , to d as  las C onstituc iones del Ecuador, todas 

las C onstituc iones  de América Latina, a  excepción de la  venezolana, 

deñne  lo correcto, el P residente  de la  R epública ejerce la Función 

Ejecutiva, es el ún ico  que la ejerce. Y u s te d  me p u ed e  decir ¿y que es

im p o rtan te  ah í?  Aquí viene la im p o rtan c ia .. . ................. *-------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón. A sam bleísta , u n  pun to  de 

in fo rm a c ió n .----------------------------------------------- ----------------------------- ----------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Le ruego al a sam b le ís ta  León 

Roldós, rev isar el articulo  dos de la p ro p u e s ta  que dice: “El Presidente o 

P res iden ta  de la  R epública ejerce la dirección de la Función  Ejecutiva”. 

No solo analice el artículo  uno , sino el artícu lo  dos, g r a c ia s .  — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Roldós, 

por favor. Conecte el micrófono. A sa m b le ís ta ,--------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. El tem a  es que "él ejerce la función”, 

no es “que  preside  la  Función  Ejecutiva”, no  es que la principal figura 

de la  F unc ión  Ejecutiva, él la ejerce, como el Congreso ejerce la  Función 

Legislativa. Esto  es lo esencial, y  explico ¿por qué?  Porque si llevamos a  

los con ten idos hay  otro  prob lem a de po r medio. A parecen atribuciones 

, explícitas de los m in is tros  de Estado, y u s te d  me va a  decir, y ah o ra  no 

aparecen , no, no  aparecen . El Ministro de E stado  tiene com petencia en

Página 70 d e  130



:í

ASAMBLEA CONSTITUTEJSTE 

A cta 0 4 6

la  ac tu a l C onstituc ión , pero si u s te d  lee to d as  las  com petencias, son 

s im plem ente  po r delegación del P residente  de la  República. Esto es 

im portan te , porque ya  n o s  h a  pasado  con dos leyes, señor Presidente, 

de que el P residen te  h a  dicho, endeudam ien to  público yo no manejo, lo 

m an e ja  el M inistro de Economía. Yo no m anejo  con tra tac ión  pública, lo 

m an e ja  el In s titu to  de C ontra tación  Pública. Y con todo respeto, yo no 

coincido en  aquello que  se m ane ja  a  contro l rem oto, pero yo prefiero a 

qu ien  a su m e  responsab ilidad  y  no m an e ja  a  contro l rem oto el Poder del 

Estado. U na  frase poco feliz del Presidente, fue en  a lg u n a  intervención 

que dijo: Vinicio Alvarado se hace  cargo del Gobierno, yo m e encargo de 

la prom oción, yo m e encargo de p re se n ta r  al país. ¿De qué estam os 

h ab lan d o ?  E n tonces, yo qu is ie ra  con g ran  respeto  p a ra  Betty y p a ra  

todos los que  in teg ran  la Mesa, quede claro que la F unción  Ejecutiva es 

el P residen te  de la República, todo lo d em ás  son  funciones delegadas o 

en co m en d ad as  por el Presidente de la República, El in s tru m en to  del 

P residente  de la  R epública se llam a Decreto Ejecutivo, el in s trum en to  

del P residen te  de la  R epública se llam a Reglam ento, esto  es, no hay 

funcionario  del poder cen tra l. F unción  Ejecutiva, que tenga 

com petencia  propia, to d as  son  derivadas del P residen te  de la República. 

Esto  p a ra  mí es esencia l que conste  específicam ente, porque no es por 

ta c h a r  a  Venezuela. Les ruego que  tom en  el traba jo  y lean todas las 

C onstituciones, la ú n ic a  que es de redacción  parecida , es en  esa  

C onstitución , que ad em ás  tiene derecho a  ten e r  la visión que qu iera  en 

u n  país. Yo preñero  e s ta r  en  la  trad ición  h is tó rica  de la C onstitución 

e c u a to r ia n a  y  de A m érica Latina. Creo que  e s tá  b ien  lo que se p lan tea  

de la  posibilidad de la  disolución del Poder Legislativo, ah o ra  lo llam an 

A sam blea. Yo estuve de acuerdo  siem pre, y  estuve  de acuerdo, m ás  

a ú n , yo fui el que  lo p lan tee, y hay  u n  docum ento  de Freddy E lhers que 

lo dice en  aquello  que: “La disolución conlleva poner a  disposición del 

pueblo  ecu a to rian o  el cargo de P residen te”. Solam ente mi preocupación
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es convertir e n  u n  in s tru m en to  supralegal> su p raco n stitu c io n a l al Plan 

Nacional de Desarrollo. Y yo creo que el P lan  Nacional de Desarrollo es 

u n  in s tru m e n to  fu n d am en ta l en  el desarrollo , pero cu á l es la percepción 

de que  h ay  oposición o contradicción con el P lan Nacional de 

Desarrollo. E sto  es u n a  carga  de subjetiv idad im presionan te , Yo prefiero 

que diga: "El Presidente disolverá al P arlam ento  cuando  qu iera  

disolverlo". E n tonces , ah í e s tam o s  en  u n a  copia del s is tem a 

p a rlam en ta rio  en  cu an to  a  la disolución del Parlam ento , ah í es tam os en 

eso, pero no v incu lados con el tem a  "un  Plan Nacional de Desarrollo”, 

m e parece que  eso es im procedente. Creo que lo dicho tiene que 

am oldarse  en  té rm inos ju s ta m e n te  de u n  E cu ad o r  que quiere constru ir  

u n  fu tu ro  con u n  Presidente  fuerte, pero que dé la cara; con u n  

P residen te  que  no m aneje  el país  ni F unción  a lg u n a  del E stado  con 

control rem oto; con u n  Presidente, eso sí, que respete la 

descen tra lización  y las form as au tonóm icas  que no signifiquen secesión 

en  el E cuador, E sas  son  las  condiciones esenciales  de la  Función 

Ejecutiva, que  yo aspiro , señor Presidente, g r a c ia s . ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Tiene la p a lab ra  

el a sam b le ís ta  T e r á n ,  ............... -........ —— --------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. G racias, seño r Presidente.
I

C o m p añ eras  y  com pañeros asam ble ís tas : Perm ítanm e h ace r  u n a

aclaración  al n u m era l cu a tro  del artícu lo  diez que  se refiere a  las 

a tr ibuc iones  y deberes del señor Presidente  de la República. De la 

m ism a  m an era , h ace r  varios com entarios a  n u m era le s  del m ism o 

artículo. El n u m e ra l  cu a tro  del m encionado articu lo  diez dice: "Aprobar 

el P lan Nacional de Desarrollo y  g a ran tiza r  su  ejecución, seguimiento, 

regulación, control, evaluación y  financiam iento , En coordinación con 

los p lanes: sectoriales, regionales, provinciales, can tonales  y
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parroqu ia les , los m ism os que se d iseñ a ran  conform e a  los principios y 

objetivos del S is tem a Nacional de Planificación D escentra lizada y 

Participativa", Este n u m era l fue ap robado  ya, seño r Presidente, en  el 

articulo  n ú m ero  tre s  de la P laniñcación Participativa p a ra  el Desarrollo, 

co n s ta  en  el inform e de m ayoría porque este  inform e fue aprobado con 

an terio ridad , esto  es, el veintinueve de abril del dos mil ocho, esa  

ac laración  co m p añ e ra s  y  com pañeros. E n  lo que  tiene relación a  los 

com entarios, m e quiero  referir al n u m era l cinco del m ism o artículo  diez 

que dice: ‘‘Dirigir la adm in is trac ión  púb lica  en  form a desconcen trada  y 

expedir los decre tos necesarios p a ra  s u  in tegración, organización, 

regulación  y  contro l”. E n  la trigésim a se g u n d a  disposición tran s ito ria  de
s

la  ac tu a l C onstituc ión  Política de la  República, se establece que: “Para  

h ace r  efectiva la  descentralización  y  la desconcen trac ión , el Gobierno 

Nacional e lab o ra rá  u n  p lan  a n u a l  e in fo rm ará  al Congreso sobre su  

ejecución”. Pese a  e s ta  disposición constituc ional, com pañeras  y 

co m p añ ero s  a sam b le ís ta s , los gobiernos de tu rn o  no cum plieron  con el 

p lan  a n u a l  p a ra  que se im plem ento y  se ejecute u n a  verdadera  

descen tra lización  y desconcen tración , fu n d am en ta lm en te . Tampoco el 

Congreso Nacional en  casi u n a  década  no cum plió con el país  en su  

ta re a  de fiscalización, quedando  en  le tra  m u e r ta  e s ta  trigésim a segunda 

disposición tra n s ito r ia  de la vigente C onstitución . E n  el n u m era l seis 

dice: “C rear, modificar, sup rim ir  los m inisterios, en tidades  e in s tanc ias  

de coordinación, según  lo requ ie ra  el cum plim iento  de s u s  p lanes de 

gobierno y  de desarro llo”. En el segundo inciso del artículo ciento 

s e te n ta  y  seis de la C onstitución  vigente se establece, dice: "el núm ero  

de m inisterios, su  denom inación  y las m a te ria s  de su  competencia, 

se rán  d e te rm in ad as  por el P residente  de la R epública”. Es necesario  que 

se m a n te n g a  la  facu ltad  constitucional p a ra  que  el señor Presidente de 

la R epública  en  cum plim iento  del Plan Nacional de Desarrollo, p u ed a  

ten e r  la facu ltad  de crear, modificar y su p rim ir  los m inisterios e
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se

in s tan c ia s  de coordinación, obviam ente, seño r Presidente, debe 

privilegiar la estab ilidad  laboral de los servidores públicos de los 

m in isterios que, por estos procesos de fusión o elim inación tuv ieran  

u n a  estab ilidad  laboral y, por los procesos de su p res ió n  de puestos, 

aco jan  a  las  respectivas  indem nizaciones. E n  el n u m era l siete, dice: 

“P resen ta r  a n u a lm e n te  a  la A sam blea Nacional, el informe sobre el 

cum plim iento  del P lan Nacional de Desarrollo y  de Gobierno, los 

objetivos que  el Gobierno se proponga a lcan zar d u ra n te  el año siguiente 

a  las acciones co rrespond ien tes  p a ra  su  ejecución”. Es necesario , señor 

Presidente , el fortalecim iento de la e s t ru c tu ra  in s tituc iona l del E stado  

p a ra  el cum plim iento  de su s  objetivos en  su  Plan de Desarrollo, con la 

facu ltad  de planificar, coord inar y financiar haciendo, obviam ente, u n  

seguim iento , u n a  evaluación, u n a  regulación  y control. E n  el n u m era l 

nueve del m ism o artícu lo  diez de las  a tr ibuc iones  del señor Presidente 

de la  R epública  dice; “N om brar y  rem over a  los m in is tros  de Estado y a  

los d em ás  funcionarios cuya  nom inación  le co rresp o n d a  de conform idad 

con la C onstituc ión  y  la ley, s in  perjuicio de la com petencia , idoneidad y 

p rob idad  del P residente  o P residenta , g a ran tiza rá  la designación, la 

equ idad  de género regional-étn ica y generacional”. E n  este  n u m era l se 

recoge la facu ltad  del señor Presidente  de la República de n om brar y 

rem over a  los m in is tro s  de E stado  que ac tu a lm en te  co n s tan  en  la parte  

pertinen te  del artícu lo  ciento se ten ta  y seis de la C onstitución  vigente. 

En este  n u m e ra l  incorporam os lo siguiente: "Las designaciones p a ra  

es tos  cargos, el seño r Presidente  de la República, te n d rá  que nom brar 

de m a n e ra  proporcional considerando  la equ idad  de género, regional, la 

é tn ica  y generacional”. P ara  conclu ir mi in tervención, señor Presidente, 

el n u m e ra l  diez del m ism o artículo  diez, de las  a tr ibuc iones  del señor 

Presidente , dice: “Definir la política exterior, su sc rib ir  los tra tados  y 

convenios in te rnac iona les  y  n o m b ra r  a  em bajadores  y  jefes de misión, 

de conform idad con la C onstitución y la ley”. Se incorpora  en  este
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n u m era l la facu ltad  del seño r Presidente, de n o m b ra r  y remover 

em bajadores , que  él, de acuerdo  al in te rés  nac iona l estim e conveniente 

en  función de los in te reses  de la Patria, G racias, seño r P re s id e n te , .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta, El asam ble ís ta  

Tito Nilton M endoza, por fa v o r .  -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

D efinitivam ente, po r querer  cam b ia r  la  C onstitución , se in troducen  

a lgunos aspec to s  que inclusive los ca ta logaría  de noveleros. Bien lo 

m an ifes tab a  el a sam b le ís ta  León Roldós, lo que se d ispone en  la nueva  

p ro p u e s ta  de C onstituc ión  respecto  a  la Función  Ejecutiva, la Función 

Ejecutiva la  ejerce el Presidente de la República, él es  el responsab le  de 

la F unción  Ejecutiva, los M inistros de E stado , por eso se llam an 

tam b ién  S ecre tarios  de Estado, cum plen  delegaciones, como bien lo 

m an ife s tab a  León Roldós, y  creo que la explicación e s tá  por dem ás 

darla , Pero, en  e s ta  C onstitución  que se quiere h a c e r  a  gusto  del señor 

P residen te  a c tu a l  de la República, es u n a  C onstituc ión  que yo la veo 

que  se la e s tá  hac iendo  no  p a ra  el pueb lo  del E cuador, sino p a ra  el 

Gobierno que  e s tá  ac tu a lm en te  en  funciones, Es u n a  C onstitución que 

no e s tá  h e c h a  p a ra  que d u re  p e rm an en tem en te , sino que e s tá  h ech a  

p a ra  que sea  cam b iad a  talvez al vaivén de los gobiernos que se sucedan  

en  los próxim os años  y  esto  es darle  inestab ilidad  dem ocrática e 

in s tituc iona l a l país. D ebem os p e n sa r  en  u n a  C onstituc ión  que perdure  

y  que signifique u n  in s tru m en to  q u e  le pe rm ita  gobernar a  cualqu ier 

gobierno, sea  de la ten d en c ia  que  fuere. Tenem os ejem plos en  el m undo, 

en  donde ex is ten  C onstituc iones con las  que  h a n  gobernado gobiernos 

de d e rech a  y gobiernos de izquierda. V eam os el ejemplo de Francia, en 

donde con la m ism a  C onstitución  y con éxito, gobernó el socialista 

M iterrand, gobernó el de rech is ta  Chirac, gobierna a h o ra  el derech is ta
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Sarkozy, y todos h a n  tenido relativam ente éxito d en tro  de su s  acciones 

de gobierno, que son las que m arcan  la  ten d en c ia  ideológica, 

económ ica, política, en  s u  acción de gobierno y no en  la Constitución, 

E n  eso debem os pensar. Veam os el ejemplo de Chile, en  donde 

ac tu a lm en te  gobierna  Michelle Bachelet, qu ien  es de tendencia  

socialista, s u  p ad re  perseguido por la d ic tad u ra  d e rech is ta  de Pinochet, 

pero ¿cu án d o  fue h e c h a  la C onstitución  ch ilena?  Fue h ech a  en mil 

novecientos ochen ta , c o n se n su a d a  a  través  de u n  referéndum  con el 

pueblo  chileno y con e sa  C onstitución  gobernó u n a  d ic tad u ra  de 

d e rech a  y  gob ierna  hoy u n  gobierno dem ocrático  socia lis ta  de izquierda, 

con éxito, y  hoy d ía  Chile es u n  país  que  e s tá  en  las  p u e r ta s  del prim er 

m u n d o  y no sigue e n  el subdesarro llo  y en  el a traso . No caigam os en los 

m ism os erro res  de siem pre y  hagam os u n a  C onstituc ión  que perm ita  

que el país  despegue y  se desarrolle como debe ser, Voy a  h ace r  ciertas 

p u n tu a lizac io n es  a  los artícu los con los cua les  no estoy de acuerdo. 

Primero, en  el artícu lo  cua tro , cu an d o  se h a b la  del tre in ta  y  cinco por 

ciento p a ra  que  no h ay a  seg u n d a  vuelta, p en sem o s en  la legitimidad 

que debe ten e r  el P residente  de la  R epública cu an d o  es elegido, si lo 

elige a p e n a s  u n  tre in ta  y cinco por ciento de los vo tan tes , tre in ta  y cinco 

por ciento de los vo tan tes, de los votos válidos, significa que es m ucho  

m enos de ese tre in ta  y cinco por ciento de los su fragan tes  y  m ucho 

m enos de la  m itad  m á s  u n o  de los ecua to rianos. Significaría que u n  

Presidente  de la R epública con ap e n a s  u n  veinte, veintidós o veintitrés 

por ciento de respaldo , seria  electo Presidente  de la  República y no 

ten d r ía  la  legitim idad que le pe rm ita  ejercer la Función  Ejecutiva y 

gobernar y  a d m in is tra r  el país. Respecto de la  cesación  de funciones del 

P residen te  de la R epública y como es tam o s  en  p rim er debate , espero 

que  e s ta s  observaciones sean  to m ad as  en  c u e n ta  po r la Mesa, p a ra  que 

sean  cam b iad as  o m odificadas p a ra  el segundo  debate, porque aquí se 

e s tá  trab a jan d o  al revés; en  los debates , el p rim er debate  es
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p rec isam en te  p a ra  h ace r  observaciones y  sean  recogidas e s ta s  

observaciones por la  M esa correspondien te  y  sean  incorporadas, de ser 

consideradas , p a ra  el segundo debate; y, en  el segundo  debate  venir a  

vo tar y  no reform ar el texto. Señor Presidente, por qué se pone en  el 

literal d) del artícu lo  seis, cu an d o  h a b la  de la destituc ión  “previo 

en ju ic iam iento  político de acuerdo  al a rticu lo  m e imagino que 

ten d rán  que  d isp o n er  de a lgún  artícu lo  o es tab lecer a lg u n a  norm a 

constituc ional, que  d igan  cuáles son  las  c a u sa le s  po r las  cuáles puede 

se r  destitu ido  el P residente  de la  República, esto  no e s tá  aquí y deben 

c o n s ta r  cu á le s  son  las  causa les  como c o n s ta n  en  la ac tua l 

C onstitución: Por traición a  la Patria, por cohecho, en tre  otros. Por qué, 

la incapac idad  física o m en ta l de la que  h a b la  el literal e) dice: 

“..legalmenLe co m probada  por la Corte C onstituc ional y  dec la rada  por la 

A sam blea N acional con la dos te rce ras  p a r te s  de su s  in teg ran tes”. Qué 

necesidad  tenem os de que la  Corte C onstituc ional o qué  capacidad  tiene 

la  Corte C onstituc ional p a ra  dec larar o p a ra  com probar la incapacidad  

física o m enta l, si y a  la Corte C onstitucional a su m e  e sa  a tribución  de 

d ec la ra r  o de com probar la  incapacidad  física o m enta l, y a  no tiene 

necesidad , en tonces , la  C ám ara , la A sam blea Legislativa o el Congreso 

Nacional o como se llame qu ien  ejerza la F unción  Legislativa, ya no 

ten d ría  la capac idad  p a ra  dec la ra r  incapaz, física o m enta lm ente , al 

P residente  de la R epública y separarlo  de s u  cargo, es innecesaria  esa  

disposición. La Corte C onstitucional debería, sim plem ente, em itir u n  

inform e sobre constituc ionalidad  del procedim iento  a  llevarse a cabo 

por p a r te  de la  A sam blea Legislativa, que es la que  te n d rá  que declarar 

la incapac idad  física o m en ta l del P residente  o del V icepresidente de la 

República, Lo m ism o ocurre  con el literal í), por qué  tiene que la Corte 

C onstituc ional com probar el abandono  del cargo, si la  com probación del 

ab an d o n o  del cargo tiene que declararlo  p rec isam en te  la m ism a 

A sam blea Legislativa y  el ab an d o n o  del cargo debe tener u n
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procedim iento  establecido, sino en  la C onstitución , en  a lguna  ley 

orgánica, po rque  de lo contrario  ocurrirá , como y a  h a  ocurrido en 

a lg u n as  ocasiones, en  donde el P residente  de la  R epública es tando  en 

C arondele t o e s tando  en  el Palacio de Gobierno, se  lo dec laraba  que 

h a b ía  a b an d o n ad o  el cargo, creo que ocurrió  con el ex presidente  

G utiérrez  y ocurrió  con el m ism o p residen te  M ahuad , y a  la final 

pud ieron  h a b e r  sido destitu idos por o tra s  razones  o pud ieron  h ab e r  

sido sep a rad o s  de s u s  cargos por o tras  razones, pero no por abandono 

del cargo, como lo hicieron en  e sas  o p o rtu n id ad es  los respectivos 

C ongresos N acionales o Legislaturas. Por lo dem ás, creo que tam bién  

debe es tab lecerse  u n a  n o rm a  constituc ional que  perm ita  que el 

P residen te  de la  República, cuando  expida reg lam entos de leyes, estos 

reg lam entos no a lte ren  el esp íritu  de las  n o rm a s  legales, es  decir, que 

m edian te  Reglam ento el P residente  de la  R epública  no  p u e d a  modificar

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta. —

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. ...porque h a  venido 

ocurriendo  y  no por este  Presidente, específicam ente, sino por todos los 

p res id en tes  que se h a n  sucedido en  el cargo, desde  que conozco, en  la 

ú lt im a  e ta p a  dem ocrá tica  que h a  vivido este  país, desde mil novecientos 

se ten ta  y nueve, que los p res iden tes  de la R epública vía reglam ento 

m odifican las leyes, inclusive disposiciones que h a n  sido negadas por la 

Legislatura, el P residente  de la  R epública los h a  incorporado como 

n o rm as  reg lam en ta ria s  y  h a  modificado las  le y e s .   -------------

SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón . A sam bleísta , le voy a

in te rru m p ir  la finalización. Punto  de orden. —
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EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. U n p u n to  de información, 

so lam ente  p a ra  el a sam b le ís ta  Tito Nilton Mendoza. Le ruego revisar el 

artícu lo  diez, el n u m era l trece, que  dice: “E xpedir los reglam entos 

necesarios  p a ra  la  aplicación de las  leyes, s in  con travenirlas  ni 

a lte ra rlas , a s í como los que convenga a  la b u e n a  m a rc h a  de la 

ad m in is trac ió n .” G racias, señor P re s id e n te .-------------------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. Lam ento, con tinúe, señor 

A sam bleísta . Le doy u n o s  segundos a  que redondee  la  idea. C ontinúe.—

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente: Me 

e s ta b a  refiriendo a  e sa  disposición y la he  leído, a u n q u e  el pun to  de 

o rden  es p e rtinen te , pero es que no so lam ente  tiene que decir la  no rm a 

constituc ional que  no puede hacerlo, sino que la norm a constitucional 

debe decir tam bién , que en  caso  de hacerlo  debe h a b e r  u n a  sanción  y 

debe q u e d a r  s in  efecto e sa  n o rm a  reg lam entaria , Pongo u n  solo 

ejemplo, existe en  a lg u n a  no rm a de c a rá c te r  tr ibu tario  u n a  

m u lta  im p u e s ta  o u n a  m u lta  tr ib u ta r ia  ex p u es ta  en el Reglamento, 

cu an d o  en  la Legislatura se negó la  m ism a  proposición h ech a  por el 

P residente  de la  República. E s ta s  cosas  no p u ed en  p a s a r  o seguir 

p a san d o  en  el país. Son m is observaciones, seño r Presidente, Gracias, 

por el tiem po d a d o . ----------------------     —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Tiene la pa lab ra  

el a sam b le ís ta  A tarihuana , por favor. Tiene la p a la b ra  el asam ble ís ta

Patricio Pazmiño.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señor Presidente , com pañeros 

- asam ble ís tas : En mi calidad de m iem bro de la  M esa tres, quiero 

om enzar re sa ltan d o  el esfuerzo desplegado po r todos los com pañeros
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que partic ipam os en  este  trabajo , de m a n e ra  especial, a  Betty Amores, 

po r su  acuciosidad , s u  ac titud  com bativa siem pre. Al igual que todas 

las invocaciones, innovaciones constitucionales, las que corresponden  a  

nivel Ejecutivo, son  reivindicatorías, p u es , e s tam o s  sin tonizados con el 

pueblo, con  n u e s tro  sup rem o m an d an te . Sin em bargo, señor 

Presidente , a n te s  de e n tra r  en  m ateria , pe rm ita  de la form a m ás  

re sp e tu o sa  d isc rep a r  con qu ienes p ien san  que  el p rob lem a nacional 

rad ica  en  el novelero ap ertu rism o  m ercan til de  los años  ochenta. Al 

igual que  el sector indígena, considero que  los p rob lem as de exclusión, 

m arg inación , postrac ión  y de m iseria  en  el que  se ha lla  a su m id a  la 

m ayoría  de los c iu d ad an o s  y  c iu d ad an as , son  m u ch o  m á s  antiguos, 

d a ta  de la invasión esp añ o la  y los qu in ien to s  años  de resistencia, 

tam b ién  lo es p a ra  los m estizos. Pienso que  la gesta  h is tó rica  de mil 

ochocientos veinte, en  la  que miles de p a tr io ta s  sacrificaron s y s  vidas, 

m uy  poco n o s  sirvió por desven tu ra , el poder real pasó  de m anos de los 

españo les  a  m an o s  de u n o s  cu an to s  criollos, m ien tra s  que la  población 

g ruesa , los carp in te ros , los albañiles, los ta lab arte ro s , los herreros, los 

es tibadores , los pescadores, los a r te san o s , es decir, los indios y los 

m estizos, al igual que  ayer, hoy co n tin u am o s  en  las  m ism as 

condiciones. Por eso, es necesario  que al co n s tru ir  la nueva  

C onstitución , tengam os la suficiente sensib ilidad  p a ra  e s ta r  

s in ton izados con el clam or popular, p a ra  que la  C arta  M agna que hoy 

e laboram os, sea  de todos los ecua to rianos  y ecu a to rian as , conforme 

anhe lam os, sea  la que nos perm ita  aco rta r  la  b re c h a  en tre  ricos y 

pobres, dem os u n  claro y te rm in an te  m ensaje  a  las  oligarquías, a  

q u ienes  h a n  d e ten tad o  el poder, aquellos que no en tien d en  que se les 

acabó la  fiesta y  que  este  proceso revolucionario es irreversible, por m ás  

que griten  y  po r m á s  que  escandalicen  como lo h acen  hoy. Ya en trando  

en  m ateria , en  lo que a  la Función Ejecutiva se refiere, las innovaciones 

son  su s tan c ia le s , desde  luego que no son  perfectas, porque todos los
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inform es que  aqu í se h a n  p resen tado  son  perfectibles, p recisam ente, 

p a ra  eso es el segundo  debate. Por ejemplo, aquellas  que  perm iten  

fortalecer la e s t ru c tu ra  institucional, a  e jecu tar  y so s ten er los p lanes y 

p ro g ram as  de desarrollo  m edian te  el estab lecim iento  de la reelección del 

P residente  po r u n a  sola vez. En el articulo  cua tro , por ejemplo, se 

d ism inuye la posibilidad de que sea  n ecesa ria  la se g u n d a  vuelta  

electoral al red u c ir  de c u a re n ta  a  tre in ta  y  cinco la m ayoría  relativa, 

cu an d o  la  d iferencia de votos en tre  el prim ero y  segundo  binomios, es al 

m enos del diez po r ciento sobre la  to ta lidad  de votos válidos. Se 

reconoce la u n ió n  de hecho como generado ra  de vínculo familiar, a  

efecto de p roh ib ir  la c a n d id a tu ra  presidencial. Inhab ilita  p a ra  ser 

can d id a to s  p residencia les  a  qu ienes  h a n  sido sen tenc iados  a  prisión por 

violencia in trafam iliar. En el articu lo  seis, o torga a  la  Corte 

C onstitucional, la com probación de la  incapac idad  física, m enta l o 

ab an d o n o  del cargo, previa la resolución del Parlam ento , p a ra  declarar 

la  cesación  de funciones. Esto  quiero insistir , porque no podem os 

perm itir  que  o c u rra  lo que ya  ocurrió en  el dos mil o lo que ocurrió en  el 

año  mil novecientos noven ta  y  siete, cu an d o  el Congreso se convirtió en 

ju e z  y  p a rte . El articulo  siete, lim ita el tiem po de a u se n c ia  tem poral del 

P residen te  a  cinco m eses, en tend iéndose  que  sí se excede de ese límite 

se rá  considerado  como falta  definitiva. Se transfie re  la facultad  desde el 

P arlam ento  h a c ia  la c iu d ad an ía  m edian te  elección, p a ra  llenar las 

vacan tes  p ro d u c id as  por au se n c ia  definitiva y  s im u ltán ea  del Presidente 

y  V icepresidente de la  República. E n  el artícu lo  diez, el Presidente 

ga ran tiza  el cum plim iento  del P lan Nacional de Desarrollo, en la 

designación  de su s  m in istros el Presidente garan tiza  la participación 

equ ita tiva  de acuerdo  al género, región, e tn ia  y  generacional. En el 

artículo  once, ped ir m edian te  co n su lta  p o p u la r  la revocatoria del 

m an d a to  del P arlam ento  por u n a  so la  vez d u ra n te  el periodo 

presidencial, es u n a  de las  cosas  que se resa lta ; de m a n e ra  sim ultánea,
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pedir la ratificación del m anda to  presidencia l y  vicepresidencial en  la 

m ism a  c o n su lta  popu lar. M ientras se re e s tru c tu ra  el Parlam ento, el 

P residen te  p u ed e  expedir decretos y leyes de u rg en c ia  económica. Pero 

algo digno de reca lcar se constituyen  los a rtícu los  doce al quince, en  los 

que al fin, se des ignan  a tribuc iones específicas al V icepresidente de la 

República, en tre  o tras , la de partic ipar en  deliberaciones y decisiones 

del G abinete  de m in istros, a s is tir  a  ac tos oficiales, protocolarios, 

d esem p eñ a r  m isiones diplom áticas o de o tra  n a tu ra le z a  en  el exterior, 

p resid ir el Consejo Consultivo de E stado  o del G abinete , coordinar la 

labor de los m in is tros  de Estado, en tre  o tras , siem pre que sean  

delegadas po r el Presidente o P residen ta  de la  República. Pero la 

fu n d am en ta l de las a tribuciones, se rá  la de coord inar el Consejo 

Nacional de Políticas p a ra  la Igualdad. Pero ¿qué  son o cuá les  son? Son 

aquellos o rgan ism os de derecho público encargados en  la función, 

transversalización , observancia  y seguim iento  de la aplicación de la 

política pública, con enfoque de igualdad  de género, inclusión y 

derechos, p a ra  lo cua l gozan de au to n o m ía  orgánica, funcional y 

p re su p u e s ta r ia .  E stos  consejos son, ad em ás , cuerpos  colegiados 

com puesto s  por re p re sen tan te s  del Poder Ejecutivo, por u n a  am plia  y 

p lu ra l rep resen tac ió n  de la c iu d ad an ía  o rgan izada  y  no organizada. 

E stos C onsejos Nacionales p a ra  la Igualdad , a c tu a rá n  en  directa 

a rticu lac ión  con las instituc iones a  cargo de la  rectoría  e 

im plem entación  de las  políticas públicas, asi como la planificación y 

seguim iento  de las m ism as. Aquellos consejos en  la ac tua lidad , son el 

de la  Niñez y  la  Adolescencia, el de la muJer-CONAMU, el de los Pueblos 

M ontubios de la Costa-CODEMOB y el de Desarrollo de las 

N acionalidades y los Pueblos del Ecuador-CODEM PE. O tras de las 

innovaciones en  el tem a  de la V icepresidencia, es  sup lir  el vacío 

ex isten te  en  la  legislación ac tua l, esto  es, se en treg a  al Legislativo la 

p o te s tad  de d es ig n a r  al V icepresidente en  caso  de au se n c ia  definitiva,
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desde  luego^ partiendo  de u n a  te rn a  que se rá  env iada  por el 

Presidente, Con e s ta s  a tribuciones, pe rsona lm en te , creo que se 

te rm in a rá  ese  es tigm a perverso, que el V icepresidente de la  República 

es u n  consp irado r a  sueldo, Al te rm in a r  mi intervención, quiero 

ap ro v ech a r ., .  ---------------------------------------------------- --------------------------

I

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Sí, señ o r  Presidente. Quiero 

ap rovechar, como dice esa  h e rm o sa  canción  de Violeta Parra, quiero 

ap rovechar p a ra  agradecer a  la vida por h ab e rm e  dado tan to  y tanto , 

sobre todo, por da rm e  la oportun idad  de conform ar este  Parlam ento  

C onstituyen te , de se r  parte  de e s ta  revolución, de e s ta  revolución 

pacífica e irreversible. Y, finalm ente, invito a  todos u s ted es , com pañeros 

a sam b le ís ta s  de la  tendencia , a  no desap rovechar e s ta  oportun idad  

h is tó rica  e irrepetible. ¡Viva la Patria! G r a c ia s . .................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  B urbano , y a  que e s tá  u s ted  

enferm o, a  p e sa r  de que no estuvo a ten to , le tocaría  al final, pero le 

vam os a  d a r  la p a l a b r a . -------------------------------------  - ................................

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO. G racias, señor Presidente. 

Quiero referirm e al s is tem a de elección, p u es to  que esto  h a  

conm ocionado, especialm ente  en  el tem a  de la  legitimidad. Creo que la 

m ayoría  de los ecua to rianos, lo que qu ieren  es u n  sis tem a m enos 

atom izado, u n  s is tem a  donde no ex is tan  m u ch o s  partidos o 

m ovim ientos políticos que partic ipen  en  elecciones, u n  s is tem a en  el 

cua l se hab le  m á s  de p ro p u es ta s , de p lanes  de gobierno y, en  el cual, 

.;tam bién, en  p rim era  vuelta  no tengam os u n a  d ispers ión  ta n  grande de 

partic ipan tes , que  lo que b u scan , genera lm ente , es  ten e r  u n  buen
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posic ionam iento  p a ra  u n a  a lianza posterio r en  se g u n d a  vuelta. En la 

m ayoría  de elecciones, noso tros levan tam os u n a  investigación, y la 

m itad  de los partic ipan tes , en  m uchos  casos  m á s  de la m itad  de los 

p a rtic ip an tes  en  p rim era  vuelta, no su m a n  n i s iqu ie ra  el diez por ciento 

en  to ta lidad  de los votos válidos, esto  significa que  existe u n a  m itad  de 

p a rtic ip an tes  que  en  realidad  c a p ta n  en tre  el noven ta  y  el ochen ta  por 

ciento de los votos. Y en tre  los tres  prim eros p a rtic ip an tes  en  elecciones 

de p rim era  vuelta , ya  bo rdea  m ás  del se se n ta  por ciento de electores. 

Los c u a tro  cand ida tos , de hecho  su p e ra n  el se ten ta  por ciento. E s ta  

asp irac ión  de ten e r  m enos partidos, de p ron to  obliga a  no  p en sa r  en 

d ism inu irlos  como tal, sino a  provocar u n a  su e r te  de estím ulos que 

p e rm itan  es tab lecer a lianzas electorales en  p rim era  vuelta , que incluso 

e sa s  a lianzas electorales perm itan  que la p róx im a configuración de la 

F unción  Legislativa, esté  d a d a  por g randes  ten d en c ias , por tendencias  

políticas in teg rad as  por la  su m ato ria  de es tos  partidos  o movimientos- 

De ah í que, si los partidos  y  los m ovim ientos sab en  que aliados podrían  

en fren ta r  de m ejor m a n e ra  y con m ejor posición, quizás, aliados 

podrían  vencer este  tre in ta  y  cinco po r ciento. Ante el tem or de la 

legitim idad, existe u n a  salvedad. Yo e sc u c h a b a  al com pañero  Viteri que 

decía, que  si existe u n a  diferencia del cinco por ciento  en tre  el prim ero y 

el segundo, eso no le d ab a  u n a  g aran tía  en  la legitim idad, en  realidad, 

e s tam o s  h a b la n d o  de u n a  diferencia del diez por ciento, como dice en  el 

artícu lo  y  e sa  diferencia sí se convierte en  u n a  cercanía , porque en  el 

caso  de que  los dos prim eros p a rtic ipan tes  tengan  u n  porcentaje 

inferior del diez po r ciento, en  definitiva, la s e g u n d a  v ue lta  lo define, 

Q uerem os que  si en  este  escenario  que vive la c iu d ad an ía  de m enos 

partidos  y  m ás  p lan es  de gobierno, de hecho  que b a ja r  al tre in ta  y  cinco 

por ciento el porcentaje , no es suficiente y, adem ás, podría  generar m ás 

u d a  e in ce rtid u m b re  por el tem a  de la legitim idad que se señala. Pero, 

observem os qué  p asa , por ejemplo, con el voto facultativo en otros
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países. En Colombia, por c ita r qu izá  lo m ás  cercano, el p residen te  Uribe 

en  la  p r im era  elección tuvo u n  g ran  au sen tism o  y po rcen tua lm en te  tuvo 

u n a  b a ja  posición, pero es la conform ación política en  la  Legislatura y  el 

s is tem a  de gobernabilidad  del país  el que le perm ite afianzar la 

legitimidad. Yo creo que eso es lo que noso tros  deberíam os provocar. Lo 

que decía G ustavo D arquea  que m e parece m u y  acertado . Cómo 

hacem os que  la F unción  Legislativa sea  u n  real con trapeso  a  la Función 

Ejecutiva, cómo logram os u n a  m ayor partic ipación , cómo reform am os el 

s is tem a  de partidos  políticos. De hecho, b a ja r  a  tre in ta  y  cinco por 

ciento, se convierte u n  estím ulo, pero de u n  con jun to  de acciones que 

deberíam os en fren ta r  p a ra  u n a  gobernabilidad  posible. Creem os que si 

van  ju n to s  los partidos  p a ra  en fren ta r  las  elecciones con la  esperanza  

de so b rep asa r  el tre in ta  y  cinco por ciento, tam b ién  se pueden  generar 

acu erd o s  públicos program áticos, eso es im portan te . Pero tam bién  

creem os que  en  e s ta  A sam blea C onstituyen te  deberíam os h acer  

m ayores esfuerzos p a ra  fortalecer, como dije, la Función  Legislativa; 

p a ra  que los p a rtid o s  y  m ovim ientos se fortalezcan con m ás  dem ocracia 

y  partic ipación , p a ra  que en  la Función  Legislativa se in tegren  bloques 

m ás  sólidos, p a ra  que se destierre  que u n o  o dos votos podrían  queb ra r  

e in te rru m p ir  las  relaciones Ejecutivo-Legislativo, p a ra  que no exista 

e s ta  su e r te  de ven ta  de conciencias inclusive, creem os que si puede 

h a b e r  u n a  gobernabilidad  posible. De ah í que, b a ja r  el porcentaje , solo 

se convierte en  u n a  serie de estím ulos, como digo, p a ra  que este  país 

tenga  u n  s is tem a  de partidos m enos atom izado, p a ra  m otivar a  tener 

partidos  anc lados  a  tendencias , a  m otivar acu erd o s  políticos bajo 

p lan es  de gobierno. E sas  son  tre s  m otivaciones que  nos h a n  conllevado 

a  e s ta  en cu es ta . G racias. ——....................— ----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M ontaño, por favor.
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LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchísim as gracias, colegas. 

Quiero em pezar e s ta  tarde, recordando  u n a  frase que  p ronuncié  el día 

de ayer, en  el sen tido  de que, u n a  C onstitución  puede  se r  ju ríd icam ente  

perfecta  por s u s  contenidos, pero que  s u s  fo rm as políticas pueden  

d esg as ta r , p rec isam en te  e sa  perfección ju r íd ica  y  p u ed en  quitarle 

realism o. Creo que  este  debate  de hoy, debería  se r  ta n  in tenso  y 

profundo, si es que el p u n to  de p a r tid a  de e s ta s  definiciones que nos 

p re se n ta  el a rticu lado , h u b iesen  salido del resu ltado , p recisam ente , de 

definiciones concre tas , respecto  de cuá l es el modelo de E stado  que 

es tam o s co n stru y en d o  a  través de e s ta  C onstitución . U na Constitución, 

lo que d e m u e s tra  es, cómo se conform an las  p a r te s  y  cómo funcionan 

las  p a r te s  de ese modelo de Estado, no es o tra  cosa  u n a  Constitución, 

no hem os definido u n  modelo de Estado. E s tam o s  hab lan d o  de las 

funciones de la  organización del poder, e s tam o s  h ab lan d o  de la Función 

Ejecutiva y  m e pregunto , ¿cuándo  hem os debatido  y  definido cuál es el 

s is tem a  de gobierno, cuá l es el régim en de gobierno que ese modelo de 

E stado  requ iere  p a ra  que funcione? No lo conocem os, C uando 

co n s tru im o s  algo, cu an d o  constru im os u n a  casa , cu an d o  hacem os u n  

traje, no  em pezam os recortando  las p iezas p a ra  d esp u és  b u sc a r  el 

modelo, no  em pezam os e s tru c tu ra n d o  las  b ases  p a ra  d esp u és  elaborar 

lo p lanos. Me pregunto , se rá  que  al final, cu an d o  este  debate 

desarticu lado  de es tos  artícu los, nos p e rm itan  al final ju n ta r  es tas  

piezas, podem os e n co n tra r  como re sp u e s ta s ,  a lg u n as  sorpresas. 

Supongo que so rp re sas  p a ra  a lgunos, no  sé, de p ron to  p a ra  los de este 

lado, no lo sé. Es mi g ran  in terrogante. S in  em bargo, voy a  t ra ta r  de 

ca m in a r  po r es te  laberin to  de artícu los que tienen  b a s ta n te  que decir, 

tienen  m u ch o  que decir, diez m in u to s  deberían  ser m ultip licados por 

cinco, p a ra  cad a  A sam bleísta , p a ra  h ab la r  de todo lo que esto contiene, 

orque contiene d em as iad as  cosas, d em as iad as  in terrogan tes  y 

em as iad as  re sp u e s ta s .  Voy a  em pezar po r el artícu lo  uno, y p a ra  ganar
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tiem po, voy a  u n irm e  a  las  p a lab ra s  que  m u y  b ien  p lan teó  León Roldós 

aquí. N ecesitam os u n  Presidente  que sea  el rep resen tan te  del Ejecutivo, 

en  donde el res to  del equipo es parte  de su  gobiernOj es el equipo p a ra  

gobernar. Y yo me pregunto , ¿ se rá  que a  través de este  artículo vam os a  

oficializar el s is tem a  de gobierno ac tu a l?  Porque, efectivamente, 

tenem os u n  s is tem a  de gobierno que sí responde  a  lo que dice este  

articulo. U n P residen te  que hace  de todo, que  es, no sé, me voy a  

g u a rd a r  los calificativos. U n Presidente  que tiene tre in ta  y  cuatro  

p e rso n as  en  su  equipo de gobierno, en  s u  gabinete, tre in ta  y  cuatro  

p e rso n as , se rá  que  a  través de este  artícu lo  vam os a  dejar suficiente 

espacio p a ra  que este  equipo de gobierno siga creciendo, se siga 

robustec iendo , así, el Prim er M andatario  te n d rá  tiem po de seguir siendo 

el jefe de c a m p a ñ a  perm anen te . Voy a  p a s a r  al articu lo  dos. Los líderes 

de la sociedad civil y los académ icos en  este  país, a  p a r t ir  de las graves 

crisis  políticas, de las  p u g n as  de poderes, de la  ingobernabilidad  que no 

h a  sido desconocida, de las  ca ídas  de P residen tes, pero tam bién  de las

ca ídas  de parlam en ta rio s , e s tá  reciente, o sea, todos h a n  caído aquí,
1

h a s ta  los in teg ran te s  de la  Función  Ju d ic ia l  h a n  caído; o sea, todo 

m u n d o  h a  caído aquí. Nos hem os p regun tado , si lo que el pa ís  necesita  

es m ás  caudillos, el país  neces ita  m ás  sabelotodos, el país  necesita  m ás  

p e rso n as  im prescind ib les p a ra  gobernarnos, o lo que necesitam os es 

g en era r  responsab ilidades  en  los partidos  y en  los m ovim ientos p a ra  

form ar liderazgos, p a ra  refrescar las  filas de q u ienes  gobiernan, p a ra  

refrescar las  filas en  las  direcciones de n u e s tra s  instituciones; por qué 

insis tim os si el pueblo no quiere reelecciones inm ed ia tas . El pueblo 

quiere a lte rnab ilidad , el pueblo  quiere proyectos políticos, no proyectos 

personales , por tan to  no a  la reelección inm edia ta , no porque Mae 

M ontaño no lo quiere, sino porque el pueblo  ecua to riano  no lo quiere, la

ayoría del pueblo  ecuato riano  no lo quiere. Proyectos políticos sí,

‘caudillos, no; visión pa trim on ia lis ta  del poder, no. Vamos a  p a sa r  al
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m ism o artículo , donde dice, esto  p a ra  mí es inaud ito , s inceram ente  

inaud ito . “El P residen te  y el V icepresidente en  funciones notificarán la 

petición del licencia a  la  A sam blea Nacional, -cu an d o  vayan  a  volver a  

p a rtic ip a r  p a ra  la  reelección- h a s ta  diez d ías d e sp u é s  de la calificación 

de su s  c a n d id a tu ra s”. ¡Por DiosI inaudito , inaudito . E stam os 

construyendo  u n a  C onstitución  como u n  traje , ah í sí, hecho a  la 

m ed ida  de alguien, no  puede  ser, eso es u n a  b u r la  al pueblo 

ecuato riano . Articulo tres , m e van  a  p e rd o n a r  las  personas  que 

re p re se n ta n  aq u í a  los ecua to rianos em igran tes , po rque  a  veces u n o  no 

puede  decir d e te rm in ad as  pa lab ras , porque re su lta n  u n  pecado. Pero 

cu an d o  se dice aquí, que  p a ra  ser P residente  de la República, candidato  

a  P residen te  de la R epública debe h a b e r  residido en  el país  al m enos 

cinco añ o s  a n te s  de la  fecha de inscripción de s u  can d id a tu ra . De qué 

es tam o s h ab lan d o , de qué procesos de inclusión , le es tam os negando a  

los ecu a to rian o s  que  e s tá n  fuera  del país, le e s tam o s  diciendo que les 

vam os a  d a r  derechos políticos, pero les e s tam o s  negando  la posibilidad 

de que  reg resen  a  su  país, y  que en  cua lqu ie r  m om ento  tengan  el 

derecho de se r  can d id a to s  a  Presidente de la  República. De qué estam os 

hab lando , O querem os excluir a  alguien o querem os proteger a  alguien, 

g ran d es  in terrogan tes , V am os al artícu lo  cua tro . B ajam os al tre in ta  y 

cinco por ciento, cu an d o  hem os estado  h ab lan d o  de la b ú sq u ed a  de 

legitim idad de qu ienes  nos gobiernan, querem os a ú n  b a ja r  la can tidad , 

en  es te  porcen ta je  de represen ta tiv idad  de la gente, de legitimidad, de 

apoyo, inaud ito , inaud ito , no lo podem os acep tar. E n  el artículo siete, 

ah í si m e van  a  ten e r  que explicar los in teg ran te s  de la Mesa, porque 

ah í si no en tend í, m e perdí com pletam ente. Dice: “S e rán  c a u sa s  de la 

falta tem pora l del Presidente de la R epública -es lo m ism o que p a ra  el 

V icepresidente creo- la enferm edad, -preciso- u  o tra  c ircu n s tan c ia  que 

le im pide ejercer s u  función d u ra n te  u n  período m áxim o de cinco 

m eses”, Q ue lindo, o sea  que el P residente  de la República, en
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c ircu n s tan c ia s  políticas puede pedir perm iso , se puede au sen ta r , 

puede  ped ir perm iso  d u ra n te  cinco m eses, va h ace  cinco m eses de 

c a m p a ñ a  y  reg resa  tran q u ilam en te  al Poder, Cinco m eses, o sea, de 

dónde sale esos cinco m eses; y, adem ás, la licencia le puede d a r  

tam b ién  la  A sam blea  Nacional por u n  período similar. Lindo, porque el 

P residen te  de la R epública decide que quiere irse  cinco m eses  de paseo 

a  E uropa , le pide licencia a  la A sam blea, y  la  A sam blea le d a  u n a  

licencia po r cinco m eses. Me van  a  ten e r  que explicar eso, porque no 

entiendo. V am os a  ir al artículo ocho. Subrogación  y n u ev a  elección, 

tam poco en tiendo , porque no dice, que en  la  revocatoria  del m andato  o 

en  la  p é rd id a  de la condición de P residen te  y de V icepresidente h a s ta  

cu án d o  se p u ed e  aplicar. Y entonces, llam am os a  elecciones, podría ser 

que u n  año  a n te s  de conclu ir el período o seis m eses  an te s , me van a  

explicar, po rque  como no dice, por eso estoy adiv inando, vam os a  

llam ar a  n u ev as  elecciones, pero las p e rso n as  elegidas p a ra  los cargos 

de P residente , V icepresidente, in teg ran tes  de la  A sam blea, que no nos 

h a n  dicho po r qué se llam a Asam blea, tam poco, de paso , o sea, hem os 

cam biado  el n o m b re  del Congreso, pero no nos h a n  dicho porqué ah o ra  

se llam a A sam blea. En todo caso, e s tam o s  repitiendo, Van a  ser 

designados po r el período que hace  falta. O sea, que  vam os a  llam ar a  

u n a  elecciones a  u n a s  p e rso n as  que van  a  d u ra r  e n  u n  período, u n  año, 

o sea  que  nos vam os a  p a sa r  en p e rm an en te s  elecciones. Vamos a  ir al 

artícu lo  once. Revocatoria del m andato . A mi parece  excelente que se 

incluya la revocatoria  del m andato , pero m e parece com pletam ente 

an tidem ocrático  que le qu item os el poder al pueblo  de decidir cuando 

ped ir la revocatoria  del m an d a to  de los congresis tas , de los legisladores. 

Los abogados aqu í saben , e sa  frase in te re san te  que  dice: “Las cosas se 

d esh acen  como se h acen ”, señor P residen te .-----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to ,------------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Y como o tra s  veces no he utilizado 

los diez m in u to s , le ruego a  u s te d  que m e perm ita  dos m inu tos  m ás 

p a ra  conclu ir.-------------------------- --------------- ---------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE, No, com pañera .

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. E n  dem ocracia , le ruego a  usted . 

Porque le dije que el laberin to  es ta n  g rande que  h a y  m ucho  que decir. 

A bso lu tam en te  en  desacuerdo  que  se le quite  el poder del pueblo de 

solicitar la  revocatoria  del m an d a to  y  no el P residen te  de la República, 

s im plem ente , po rque  tendríam os siem pre u n a  guillotina p u e s ta  sobre la 

cabeza  de los asam ble ís tas . Pero, perm ítam e, so lam ente  quiero concluir 

con u n a s  reflexiones, reflexiones de gente que  e s tá  in te resad a  en  la 

política. Form a, régim en o s is tem a de gobierno es u n  térm ino que

t r a ta . .,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , A sam bleísta , d isculpe que le 

m oleste, d iscu lpe  que le in te rru m p a .--------------------------------------- -

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Dos m inutitos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no, no  es por eso, sino porque quieren  u n  

p u n to  de orden , u n  p u n to  de inform ación, de in te rrupc ión , no sé .—-’—

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Es de inform ación, Presidente. 

E stam os h ab lan d o  de la Función Ejecutiva, la figura a  la que se refiere 

la  colega h ace  relación con el tem a de la  revocatoria  del m anda to  en  

general, que  por su p u es to  que va a e s ta r  p resen te  en  la C onstitución 

Política, en  el cap ítu lo  que com prenda  la  partic ipación  social, De modo 

que, a sam b le ís ta  Mae M ontaño, no ade lan te  u n  a rg u m en to  en  con tra  de
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esa  partic ipación , porque esto  se t r a ta  de la  Función  Ejecutiva, en 

donde no e s tá n  todavía  descritos los casos  de la revocatoria  a  pedido del

EL SEÑOR PRESIDENTE^ G racias, gracias. Tiene u n  m inuto ,

a sam b le ís ta  M ontaño,

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Q ue m e adelan to  porque 

p rec isam en te  aquí, vam os a  tener que ap ro b a r  eso, de eso se tra ta . 

B ueno, yo lo que decía es que p rec isam en te  u n  régim en o u n  s is tem a de 

gobierno es la  de term inación  de u n  modelo de organización del poder. Y 

que  en  es to s  ú ltim os años, p a rticu la rm en te  en  Am érica Latina, e s tá  

surg iendo  u n  nuevo s is tem a  de gobierno que  con juga  las ideas de la 

dem ocracia  con las de la trad ición  ab so lu tis ta  de las  viejas m onarquías; 

y esc régim en se llam a neopresidencialism o. Las conclusiones que yo 

puedo  saca r , con to d as  las cosas  que he visto a  través de este  laberinto, 

es que  p rec isam en te  h ac ia  allá  va el E cuador, h ac ia  u n  régimen 

neopresidenc ia lis ta  que  conjuga ideas de la  dem ocracia  con s is tem as 

ab so lu tis ta s , Y como dice Carlos E instein , lo voy a  exp resar  o tra  vez, 

qué es lo que  h acen  estos reg ím enes neopresidencia lis tas , tam bién  

llam ados b o n a p a r tis ta s ,  “co n cen tran  el poder, d is im u lan  u n a  lógica 

dem ocrá tica  p a ra  beneficiarse del prestigio asociado  a  la  m ism a, son  

u n a  su e r te  de abso lu tism o disfrazado con los e lem entos propios de la 

dem ocracia , por ejemplo, p e rm an en tes  elecciones y cam p añ as  tam bién  

perm anen tes" , M uchísim as gracias, por el tiem po.......................... — ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Vamos a  h acer u n a  

p a u s a ,  nos volvemos a  en co n tra r  aquí, a  las  siete y tre in ta  m inutos. 

•/Gracias, com pañeros  y com pañeras. Les recuerdo  que estam os en  el 

p rim er debate , hay  cerca  de veinticinco p e rso n as  m ás  inscritas, y  que
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las  observaciones tienen  que en tregarse  por escrito, c u a re n ta  y ocho 

h o ras  d e sp u é s  de h ab e rse  concluido las  deliberaciones. M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DIECINUEVE HORAS DOS M INUTOS. -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , m u y  b u e n a s  noches. 

Sírvase c o n s ta ta r  si tenem os q uo rum  p a ra  c o n tin u a r  con el debate  de la 

noche. — ——-...............------ ------------------------------ -----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, No todavía, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Me g u s ta r ía  sa b e r  c u á n to s  com pañeros e s tán  

aqu í en  la sa la , y  que  se invite a  los que e s tá n  en  la  c a rp a  sobre todo, 

que se  rein tegren . Tenem os q u o ru m  perfecto, se se n ta  y  seis. Doctor 

Esteves, tiene  la  p a lab ra , por favor, ---------- ---- -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DIECINUEVE HORAS CUARENTA Y CUATRO M INUTOS.---------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. Del 

articu lado  que  es tam o s  debatiendo, se infiere que la  Función  Legislativa 

va a  d en o m in arse  A sam blea Nacional. Ayer se ñ a la b a  en  las d iscusiones 

que tuvim os, que h a b ía  m u ch o s  té rm inos  que  y a  e s ta b a n  en  las 

C onstituc iones an terio res , y que los h ab íam o s extraído en  la 

ju risd icc ional, en  la oralidad en  los ju icios, y que no h a b ía  n a d a  nuevo. 

Aquí se dice que se h ab la  de A sam blea Nacional por copiar la 

C onstituc ión  venezolana, eso yo no lo puedo  acep tar, y  si fuese así, si 

querem os copiar lo bueno, e s tá  bien p u es  tenem os que copiar lo bueno, 

pero en  la  C onstituc ión  ecua to riana , en  la h is to ria  de la C onstitución
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ecu a to rian a , yo siem pre he venido sosten iendo , el que h ag a  u n a  cita, 

que la  h a g a  com pleta, que enseñe  el libro, que  diga la página, la 

edición, en tre  otros. Aquí tengo, C onstituc iones de la  República del 

Ecuador, a u to r  Federico T rabuco, editorial u n iv ers ita ria  de mil 

novecientos s e te n ta  y  cinco; C onstitución  de mil ochocientos c incuenta , 

artícu lo  diecinueve, esto  es u n a  cita  com pleta, p ág in a  ciento veintisiete, 

ya  no p u ed e  especificar m ás. Q ue dice: ‘̂ El Poder Legislativo se ejerce 

por la A sam blea  Nacional”, e s tam o s  copiando a  Venezuela, no, estam os 

recogiendo lo que ya  e s ta b a  señalado  en  la  h is to ria  del 

constituc ionalism o ecuatoriano . Yo h u b ie ra  preferido que se le siga 

denom inado  Congreso, Miren, hem os tenido Congreso, C ám ara  de 

R ep resen tan tes , A sam blea Nacional. Sabe qué m e recuerda . Presidente, 

cu an d o  al SIC, el Servicio de Investigación Crim inal, se le denom inó 

OID, Oficina de Investigación del Delito, d e sp u és  Policía Jud icial. Oiga, 

como decía mi abuelita , es la  m ism a je ringa  con d istin tos bitoques, 

pe rdónenm e el térm ino. No, yo no soy m u y  proclive a  que se cam bien 

los nom bres , lo im portan te  son  los conten idos, los contenidos son lo 

tra scen d en ta l.  He escu ch ad o  aquí, que por ejemplo se t r a ta  de restarle  

el valor el traba jo  de los com pañeros que  h a n  red ac tad o  estos artículos, 

y decir que, el que tiene que ejercer la F unción  Ejecutiva es el 

Presidente , pero  si eso  dice en  la C onstitución  que u s te d e s  h a n  

elaborado  com pañeros  de la M esa pertinen te , e s tá  en  el artículo  dos, lo 

que p a s a  es que  no e s tá  en el artículo  u n o , y  qu izás  lo b u sca ro n  en  el 

artículo  u n o , en  el artículo  u n o  e s tá  la  in tegración  de la Función 

Ejecutiva, que  es u n a  s ituación  diferente; pero en  el articu lo  dos, dice: 

“El P residen te  o P residen ta  de la  República, ejerce la Función 

E jecutiva”, e s tá n  rec lam ando  porque no existe esto, pero si aquí existe, 

aqu í está , sino que no e s tá  en  el o rden  que  seguram en te  algunos 

qu ieren  encon trarlo , hay  que leer todo, por eso decía Couture: “El 

Derecho se ap ren d e  es tud iando  y se ejerce p en san d o ”, Jo sé  E duardo
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C outure , t r a ta d is ta  u ruguayo , todos los abogados sabem os por el 

Decálogo de C ou tu re . Q ueda  p u es  establecido que ese debate , sobre que 

el P residen te  tiene que ejercer la Función E jecutiva e s tá  señalado  en  ese 

artícu lo  dos. Vea, Presidente , com pañeros, reelección inm ediata , yo 

estoy de acuerdo  con las reelecciones inm ed ia tas , por qué no puede 

h a b e r  u n a  reelección inm ediata , si el gobierno h a  sido bueno  y quiere 

p re se n ta r  su  can d id a tu ra , lógicam ente tienen  que h a b e r  ciertos 

requ isitos legales. Pero si el pueblo  le d a  s u  voto y  h a  considerado que 

es u n  b u e n  gobierno, tiene pleno derecho a  la  reelección inm ediata, 

n a d a  que  d e sp u é s  de u n  periodo, de dos periodos, eso es u n  argum ento  

ridículo, es t r a ta r  de im pedir la expresión de la vo lun tad  del pueblo en  

las u rn a s ,  y  eso no se puede soslayar. Tenem os por acá , la  cesación de 

las  funciones. Yo, seño r Presidente, tengo m u c h a  preocupación  por el 

literal e) del artícu lo  seis, dice: '‘Cesación de las funciones del 

P residen te  o Presidenta, por incapac idad  física o m enta l”, la 

incap ac id ad  física p u ed e  ser p e rm an en te , como no perm anen te , hem os 

tenido P res iden tes  con  cierta  incapacidad  tem poral, aquí debería  

agregarse, si e sa  incapac idad  física es pe rm anen te ; y, en  cuan to  a  la 

incapac idad  m enta l, y a  es bo rdear  u n  cam ino peligroso, tenem os e s ta  

experiencia  desagradab le , de que por ahí, u n  grupo de congresis tas  se 

convirtieron e n  s iqu ia tras , y  dijeron que  d e te rm in ad a  p e rso n a  no podía 

ejerce la  Presidencia , otro seña laron  que se produjo  u n  abandono  del 

cargo, c u a n d o  e s ta b a n  p rec isam ente  ejerciendo el cargo, y se h a n  

com etido u n a  serie de irregu laridades y b a rb a r id ad es  ju ríd icas , que lo 

que h acen  es p royectar h ac ia  el exterior u n a  inseguridad  ju ríd ica  del 

Ecuador. Yo creo que esto debería  ac lararse , la  incapac idad  física si es 

p e rm an en te  o no, y en  cu án to  a  la m enta l, ¿qu ién  va a  calificar esto? el 

T ribunal C onstituc ional dice, pero en  el T ribuna l C onstitucional, ahí

.h a y  s iq u ia tra s , hay  neurólogos, hay  sicólogos, van  a  o rdenar que

seg u ram en te  h ag an  de peritos d e te rm in ad as  p e rso n as , ¿pero nos van  a
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g aran tiza r  esos peritos que van a  d iagnostica r que el Prim er 

M andatario , po rque  emitió u n  decreto que favoreció a  la m ayoría del 

pueblo, po r ejemplo, ya  e s ta  enajenado  m en ta l?  A dem ás, esto en  el 

ám bito  m e n ta l  es su m am en te  delicado, porque la psiquiatría , la 

psicología, h a  evolucionado tan to , que y a  p u es , no  se puede  h ab la r  a  

ra ja tab la  de que  h ay  u n a  incapacidad  m enta l. Hay c iertas  enferm edades 

m en ta les , c iertas  en ferm edades neurológicas, Un epiléptico por ejemplo, 

¿si le d a  u n a  crisis de epilepsia ya no puede  ejercer el cargo? lo dudo. 

Hlntonces, po r favor, eso sí pongám osle m ayor atención. Yo preferiría 

e lim inar ese literal. Aquí tengo las  C onstituc iones co m p arad as  de toda 

Am érica Latina, aquí e s tá n  los discos que  nos dieron a  nosotros, dos 

d iscos n o s  dieron de la U niversidad Jo rge  Dawn, e s tán  las 

C onstituc iones  co m p arad as , lo que tenem os que  h a c e r  es abril disco, y 

b u sc a m o s  y  tenem os todo a  nivel de Am érica Latina, p a ra  revestirnos de 

razones como se dice com únm en te . Yo preferiría  que eso se lo aclare, se 

lo com plete o se lo elimine. Aquí vam os a  o tra , que  es polémica. Aquí 

dice, que "no p u e d e n  se r  cand ida tos  a  la  P residencia  de la República los 

fam iliares del Presidente", yo no estoy de acuerdo  con eso. Primero que 

eso es d iscrim inatorio , porque cómo van  a  excluir a  u n o s  ecuato rianos 

que p u e d e n  acceder a  la Presidencia, solo po r el grado de paren tesco  

que tengan, Pero ¿cu án d o  fue P residente  K irchner en  la A rgentina? y  

¿qu ién  es la  P res iden ta  de la A rgentina? es la  e sp o sa  del ex Presidente, 

y vam os a  decir que no hay  dem ocracia  en  la A rgentina, no, creo que es 

u n o  de los m odelos de dem ocracia, no  h ay  que  ser dem asiados 

ex trem istas  en  esto, Yo no creo que se im pedim ento  p a ra  ser candidato , 

se r  fam iliar del P residen te  de la República, cu a lq u ie ra  que éste  sea, 

porque é s ta  no  p u ed e  ser u n a  C onstituc ión  con ded icatoria  p a ra  nadie, 

el que  tiene  que decidir es el pueblo, porqué vam os a  convertirnos 

.^nosotros en  tu to re s  del pueblo, decirle lo que tiene  que  h acer o lo que 

no tiene que  hacer. Si es la e sp o sa  de u n  P residen te  de la República,
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que tiene m éritos  p a ra  cand idatizarse , por Dios.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , D octor,--

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. El pueb lo  sea  el que elija. 

Dejemos ab ie r ta  siem pre la  vo lun tad  del pueblo. Aquí hay  o tra  parte, 

seño r P residente , en  que se refiere, p ienso  que  es u n  la p su s  calami, es 

decir, u n  e rro r  al escribir, se dice que “el P residen te  d ic ta rá  leyes”, en  

relación a  los n o m bram ien to s  del Ministro, creo que  ese es u n  lapsus, 

po rque  el P residen te  no  emite leyes, el P residen te  emite decretos o 

p u ed e  enviar proyectos de leyes al Parlam ento , en  este  caso a  la 

A sam blea Nacional, ios P residen tes no  d ic tan  leyes, al m enos que yo 

esté  equivocado, puedo  estarlo , y  alguien que  m e lo corrija. Eso es todo, 

seño r P res id en te ,................. ..........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, Doctor. El a sam b le ís ta  Hernández, 

por favor. --------------------------  —............................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. ¿C uál H ernández, por favor? el 

pelado o el,...?  Señor Presidente, seño ras , señores asam ble ís tas : No me 

q u e d a  la m en o r duda , que la M esa tiene que  h a b e r  traba jado  m uy  duro  

y con m u c h a s  in terrogan tes , de cómo rea lm en te  m ejorar el s is tem a 

dem ocrático  en  el E cuador y  p a rticu la rm en te  en  u n a  Función  vital 

como es la  F unción  Ejecutiva. Y tienen  que h a b e r  cogido las diferentes 

experiencias que  fueron  m encionadas , ¿por qué  no nos d u ra n  los 

P residen tes  en  el Ecuador? , ¿cuá l es la  razón? Yo quiero decirles, 

com pañeros, com pañeras , que es la ac ti tu d  dem ocrá tica  que tenem os la 

m ayoría  de los ecua to rianos , o sea, no som os dem ócra tas , no  som os 

em ócra tas , o e s tam o s  aprendiendo , y  eso es parte  del vivir 

em ocrático. Acaso que, cuando  se inauguró  la dem ocracia  en  E uropa  o
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en G recia todo salió perfecto, pero ten em o s que se r  consis ten tes  y no 

tenem os que  se r  contrad ic torios en  el proceso del aprendizaje. Yo diría 

que h ay  u n a  tr in idad  p a ra  que esto n o s  p ase  a  los ecuatorianos, u n a  

tr in idad  que  em pezaría  po r la poca to lerancia  dem ocrá tica  que tenem os, 

la  form a de h a c e r  oposición y el m al a r te  de gobernar de quién  e s tá  en 

la  F unción  p rep o n d eran te , que es la F unc ión  Ejecutiva. C uando 

es tam os en  la oposición, lo prim ero que querem os h ace r  es tum barle  al 

próxim o gobierno, al gobierno que e s tá  elegido. E ntonces, cuando  se 

re ú n e  el Congreso, t r a ta  de ver cómo botarle  del poder, en  vez de 

p reo cu p arse  de corregir los errores y p rep a ra rse  p a ra  las siguientes 

elecciones, po rque  no p u ed en  perm itirse  e s ta r  cu a tro  años  fuera  del 

poder, es dem asiado  tiempo, p a ra  que cu a lq u ie r  g rupo  de poder sea  

éste. El m al a r te  de gobernar, la p a rte  del Ejecutivo, que no puede
I

en ten d er  la  com plejidad de la sociedad, y  en tend iendo  la  complejidad de 

la sociedad, rea lm en te  realizar y tom ar las  acciones necesarias  p a ra  

eso. Y la  to le ranc ia  dem ocrática  de noso tros, de la  m ayoría  de los 

ecua to rianos , que  no recurrim os a  lo que dice la  C onstitución  p a ra  que 

h ay a  u n  cam bio de gobierno o p a ra  que h ay a  u n a  form a de expresar 

n u e s tro  p u n to  de v is ta  diferente con qu ién  e s ta  gobernando, sea  este  el 

Legislativo o sea  este  el Ejecutivo. D espués  de mil novecientos noventa  y 

ocho, a  raíz de la  ca íd a  del p residen te  B ucaram , se tra tó  de corregir y  se 

reforzó el presidencialism o. Se reforzó, o sea, en  teoría  todo ten ía  que 

h a b e r  salido bien, d e sp u é s  de eso todo ten ía  que h a b e r  sido u n a  

sucesión  legal, o rd en ad a  y en  los períodos establecidos por la 

C onstitución , pero eso no sucedió. Y n a d a  n o s  hace  decir que eso va a  

su ced e r  a  fu turo , es u n  a su n to  de lógica. Porque, queridos colegas, 

todos venim os de la m ism a  c a n te ra  que se llam a la  Nación ecuatoriana , 

todos, es po r eso que  y a  a lgunos a rg u m e n ta n  que lo ún ico  que h a  hecho 

^ 1  s is tem a  político ecua to riano  es cam b ia r  de actores, porque las 

a c ti tu d es  de a lg u n a  m a n e ra  todavía e s tá n  por verse si son  o no son
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diferentes. Yo creo que, en  la  p ro p u es ta  que se p resen ta , como decía 

m u y  b ien  el doctor Esteves, h a  hecho u n  aná lis is  com parativo de varias 

C onstituciones, en  la s  cuales  recogen aspec tos  que  deberíam os recoger, 

y en  e sa s  m ism as  C onstituc iones por ejemplo, que él h a  analizado, yo 

he visto cómo la  reelección inm ed ia ta  no es con tem plada. ¿Por qué no
I

es con tem plada?  Porque tam b ién  h a n  visto que  h a y  m uchos  defectos 

po r la n a tu ra le z a  propia  de n u es tro  s is tem a  dem ocrático. ¿Q ué es lo 

que  n o rm alm en te  h a  dem ostrado  e s ta  form a de reelección inm ediata?  

que  lo que  h ace  u n  dignatario , llám ese Presidente , Alcalde, es t ra ta r  de 

h ace r  los prim eros años de gobierno u n a  c a m p a ñ a  electoral de 

posic ionam iento  p a ra  la c a m p a ñ a  siguiente, y se perjud ica  u n  p lan  de 

desarrollo , se perjud ica  u n  p lan  de gobierno, se perjud ica  u n  proyecto a  

largo plazo. Por eso, es m uy  im portan te  la  a lternab ilidad , y si e s tá  

gobernando  u n a  tendencia , y a  la  tendenc ia  le va bien, p u es , viene u n a  

p e rso n a  de la  m ism a  ten d en c ia  y  tom a la posta , o se rá  que estam os o tra  

vez en  c o y u n tu ra  y po rque  tenem os u n  b u e n  cand ida to , en tonces  vale la 

reelección inm edia ta . Pero yo le deseo éxitos a  la tendencia, por 

su p u es to , po rque  es lo que quiere el E cuador, éxitos, y  que mejor que 

h ay a  la  a lte rnab ilidad  que tan to  d em an d am o s  noso tros, porque la 

sociedad de siem pre qu ieren  a lternab ilidades de n a tu ra leza  h u m an a . 

Miren lo que  p asó  en  Londres hace  u n o s  pocos d ías. Hubo u n  alcalde 

socialista, J im  Livingston, socialista, laboris ta , elegido d u ra n te  diez 

años, le e s ta b a  yendo bien, en  la reelección todos los pelucones votaron, 

todos los barrios  pe lucones votaron  po r él; y  en  los barrios socialistas

vo taron  po r el conservador, y ganó el conservador, a lternabilidad, la 

gente llega po r n a tu ra le z a  h u m a n a , si no  a  c a n sa rse , quiere ver ca ras  

nuevas , qu iere  ver estilos nuevos, y  e sa  es la  razón, por las  que m u ch as

C onstituc iones de S udam érica  no con tem plan  la  reelección inm ediata . 

/  Yendo al texto que tenem os, yo creo que de ap ro b a rse  la reelección, el 

P residen te  tiene que re n u n c ia r  al igual que  los m in istros. Los m inistros
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re n u n c ia n  p a ra  ser cand ida tos  a  p residen tes , y en  cam bio el Presidente 

pide licencia diez  d ías  d e sp u é s  de h a b e r  s ida  a c e p ta d a  su  candidatura- 

¿Por qué  e s a  form a diferente de ap licar la  ley?, ¿por qué?, no  hay  razón, 

todos iguales a n te  la ley, m ás  a ú n  cuando  e s tá n  en  e s ta s  funciones, de 

ejemplo p a ra  el resto  de ecuato rianos. Y si es que se acep ta  la 

reelección, h a b rá  p ro p ag an d a  del gobierno, de s u s  alcances, de su s  

logros en  los d ías  de la  cam p añ a , to d as  e sa s  cosas  hay  que p en sa r la s  y 

reg lam entarlas , ¿Q ué p a s a  si es que el V icepresidente decide no ser 

p a rte  del binom io y lanzarse  tam bién  p a ra  Presidente  en  o tra  papeleta  

electoral, en otro  partido , en  otro m ovim iento? te n d rá  que  ren u n c ia r  

tam bién , no es cierto. Todos esos son  tem as  que m e permito 

recom endar, po rque  es tam o s en  el p rim er debate , y  espero  que p u ed an  

servir de algo m is inqu ie tudes. Aquí quiero su m a rm e  a  lo que decía el 

doctor Estevas, a  u n  Presidente  le dec lararon  con incapac idad  m en ta l y 

a  otro P residen te  le dec lararon  que h a b ía  ab an d o n ad o  el cargo, los dos 

aspec to s  to ta lm en te  ilegales. ¿Por qué los m an ten em o s en  la 

C onstituc ión?  no h ay  razón de m antenerlos. Ahí e s tá  el c a u sa n te  p a ra  

que h ay a  inestab ilidad , ah í e s ta  la p u e r ta  de sa lida  p a ra  los que quieren  

en to rpecer u n a  ta re a  del Ejecutivo, ju s ta m e n te  darles  las  he rram ien tas  

del caso. Yo propongo elim inar esos dos artícu los, no hace  falta, vam os 

a  la  p ractic idad , ¿cu án d o  a b a n d o n a  el cargo u n  Presidente, en qué 

c ircu n s tan c ia s?  E ntonces, ah í es tam os dejando  noso tro s  las  semillas 

p a ra  la inestab ilidad . Creo que, en  la p a rte  que  desarro llan  en  el 

n u m era l cua tro , ap ro b a r  el Plan Nacional de Desarrollo y garan tizar su  

ejecución, creo que se lo puede reducir, yo p re se n ta ré  u n a  p a rte  escrita, 

de m a n e ra  que sea  u n  n u m era l u n  poco m enos volum inoso. Luego, en 

la p a r te  que  dice: “sin  perjuicio de la com petencia , idoneidad, y 

p rob idad  del P residente , garan tiza rá  en  la  designación  la  equ idad  de 

/g é n e r o  regional, é tica y generacional”, eso es u n a  cam isa  de fuerza. El 

P residen te  tiene que  gobernar con los m ejores o las  mejores, si tiene

Pácfina 99  de  130



ASAMBI^EA CONSTITUYENTE 

A cta 0 4 6

que ten e r  u n  gabinete del o chen ta  por ciento de m ujeres, bienvenido, no 

tenem os que  noso tros  poner u n a  cam isa  de fuerza ,---------------- —...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señor A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. En la p a rte  que se le da  al 

P residente  la  función de m a n te n e r  la independenc ia  del Estado, 

tam b ién  h a b r ía  que  darle la posibilidad de que  asigne los recu rsos  

necesarios  p a ra  la defensa nacional. Y en  la parte  de la revocatoria, la 

p a rte  de revocatoria  creo que tiene que se r  otro capítulo , en  el cual se 

contem ple revocatoria  p a ra  el Presidente, p a ra  los asam ble ís tas , p a ra  

los alcaldes. Igualm ente , se dice, tam b ién  hay  que  con tem plar si el 

P residen te  es llam ado a  u n  juicio político, no p u ed e  ese m om ento u n a  

vez que  h a  sido llam ado, decir que  puede  disolver el Parlam ento  o la 

A sam blea Nacional, eso tam bién  tiene que  ac la ra rse . U na vez que  el 

Congreso le llam a a  juicio  político, no p u ed e  ese  m om ento  decir que el 

Congreso m e e s tá  o la  A sam blea in te rrum piendo  mi p lan  de desarrollo, 

que e s tá  en torpeciendo  y de e sa  m a n e ra  llam ar a  u n  referéndum . 

E ntonces, todos esos aspec tos  tienen  que ser considerados  estimo yo en 

la  p róx im a reu n ió n  de análisis  de este  tem a. M uchas gracias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. A sam bleísta  Narváez, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA NARVAÉZ ÉDISON. G racias, señor Presidente. Se 

h a n  dicho a lg u n as  cosas  aquí en  el Pleno de la  A sam blea, que si sería 

im portan te  m enc ionarlas  o ac la ra rlas  o volverlas a  definir. Inclusive se 

h a  dicho que las  p ro p u es ta s  del texto que es tam o s  trayendo, pues, 

a h o ra  re su lta  que n o s  e s tá n  d ic tando  y a  no desde  Carondelet, sino en 

las reu n io n es  que tenem os como bloque de Acuerdo País. Señores
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asam b le ís ta s  de la m inoría, Acuerdo País es u n  espacio, es u n  bloque, 

u n  lu g ar  de en cu en tro  de debate , de diálogo, m u c h a s  veces debates 

tensos, m u c h a s  veces d eb a te s  con m u c h a  pasión , y  luego de u n  proceso 

de deba te  in terno , llegamos, ju s ta m e n te  a  eso: a  acuerdos, Y vamos 

co n stru y en d o  u n a  p ro p u es ta  de C onstitución, que  no so lam ente  es el 

re su ltad o  de n u e s tro  propio debate  in terno , sino que  es el resu ltado  de 

que  en  esos d eb a te s  in te rnos  se p lan tean  las  p ro p u e s ta s  que el m ism o 

pueblo  ecua to riano  nos h a  hecho llegar desde  a n te s  de que  se insta le  la 

A sam blea. En ese sentido, señor Presidente, com pañeros  asam ble ístas , 

e s ta  C onstituc ión  que  le estam os haciendo, no  h a  estado  lista, como 

a lgunos lo h a b ía n  dicho y como a lgunos lo qu ieren  m anifestar 

nuevam en te . Por ah í ya  nos en tregaron  h ace  tiem po a trá s  u n a  

C onstituc ión  que  ya  h a b ía  estado  hecha , de alguno de los partidos 

políticos que e s tá  aqu í p resen te . E s ta  C onstituc ión  la estam os 

haciendo, y en  ese  proceso de construcción , a  veces se om iten térm inos, 

o tra s  veces no  se construye  m u y  bien g ram atica lm en te  los conceptos y, 

ju s ta m e n te ,  p a ra  eso es el proceso de deba te  al in terior de las M esas y, 

luego, el d eb a te  acá  en  el Pleno. Creo que  los aportes  que h a n  hecho 

varios com pañeros  son  valiosos algunos, o tros, a  mí criterio, no  tienen 

razón  de ser, porque b a s ta r ía  con u n a  lec tu ra  m ás  d e ten ida  del texto 

p ropuesto , p a ra  que el laberin to  del cual h a b la b a  c ierta  A sam bleísta, no 

sea  ta n  a te rrad o r, sino que se vea que es u n  cam ino  claro, diáfano, u n  

cam ino  que  in te n ta  h ace r  de este  país, u n  pa ís  con u n a  gobernabilidad 

que em puje  al desarrollo  de e s ta  sociedad. Q uiero tam bién  referirme a  

este  cuestionam ien to , a  la  legalidad de lo ac tu ad o  en  el Pleno de la 

M esa tres. Legalidad, se h a  dicho que hem os a ten tad o  e sa  legalidad, 

po rque  reconsideram os u n o s  artícu los que  y a  h ab íam o s  aprobado. De 

acuerdo  al Reglam ento, que es el que nos dirige en  este trabajo  como 

asam b le ís ta s , en  el Reglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea 

C onstituyen te , en  el Capítulo noveno, en  el a rtícu lo  c in cu en ta  y seis.
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dice, literalm ente; '‘C ualqu ier A sam bleísta  p o d rá  solicitar la 

reconsideración , sin  a rgum en to  de lo resuelto  por el Pleno de la 

A sam blea, M esas C onstituyen tes  o Com isiones Auxiliares, en  la m ism a 

reu n ió n  o en  la s igu ien te”. Volvimos a  reco n sid e ra r  por pedido de u n a  

co m p añ e ra  A sam bleísta , así que no hem os ac tu ad o  de m a n e ra  ilegal, 

sino apegados es tr ic tam en te  al Reglamento de Funcionam iento  de la 

A sam blea. Yendo al texto, se h a  dicho que la p ro p u e s ta  n u e s tra  e s tá  

exim iendo de responsab ilidad  o in te n ta  exim ir de responsab ilidad  al 

Ejecutivo, en  c u a n to  al desem peño  de los d is tin tos  Ministerios, lo cual 

m e parece  q u e  e s tá  fu e ra  de sitio, porque si volvemos a  leer el artículo 

diecinueve, vem os que  los m in is tros  de E stado  tienen  com petencias 

delegadas p o r  el P residente  a lgunas; pero, tam b ién  o tras  que son 

p rop ias  de e s ta s  ca r te ra s  de Estado. E s ta b a  com parando  en  la 

C onstituc ión  ac tu a l y  en  el Capítulo tres, artícu lo  ciento se ten ta  y 

nueve, n u m e ra l  seis, h ay  u n  solo articu lo  que d a  u n a s  com petencias 

concre tas  a  los M inistros; pero, en  n u e s t r a  p ro p u e s ta  es tam os dando  

m ayores com petencias  a  los M inistros. U na de ellas que a  mí me parece 

m uy  fu n d am en ta l, es lo que dice en  el artícu lo  diecinueve de n u e s tra  

p ro p u es ta , el n u m e ra l  dos, que dice: “Form ular, e jecu tar  y evaluar los 

p lan es  y  p ro g ram as”. E s ta  com petencia  es im prescindible  que la tengan  

los M inistros de E stado , porque h a s ta  aho ra , lam entab lem ente , no ha  

hab ido  u n  m ayor com prom iso de dirección, u n  m ayor com prom iso de 

construcc ión  de proyectos y  de evaluación. Quiero insis tir  en dos 

p u n to s  m u y  im portan tes , que nad ie  lo h a  m encionado. En el articulo 

dieciocho, se prohíbe p a ra  ser M inistros a  los p a r ien tes  h a s ta  el cuarto  

grado de co n san g u in id ad  y segundo  de añ n id ad  del Presidente. Esto, en 

la a c tu a l  C onstituc ión  no se encon traba , es algo nuevo que lo hem os 

p lan teado  y  que  va a  perm itir  frenar c iertas  acciones de corrupción que 

se ven ían  d an d o  en  gobiernos an teriores. Y el segundo  n u m era l del 

m ism o artícu lo , en  donde dice que: “No p o d rán  se r  M inistros las
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p e rso n as  q u e  h a y a n  sido sen ten c iad as  p o r  delitos sancionados con 

reclusión  y  con  prisión  en  los delitos re lacionados con violencia 

in trafam ilia r”. E s tam os proponiendo en  es te  texto constitucional que 

p a ra  ser M inistro se debe tener tam bién  u n a  calidad  de vida familiar, 

u n a  calidad  de vida com unitaria-social, de respe to  h a c ia  la  in tegridad y 

h ac ia  la d ign idad  de las  m ujeres, Esto  creo que es im portantísim o 

resaltarlo , y a  que  con este  n u m era l p ropuesto  es ta rem o s dando  ejemplo 

desde las  m á s  a l ta s  esferas de Gobierno y decisión, p a ra  co n s tru ir  u n a  

sociedad no m achista^ no violenta, u n a  sociedad  liderada  y  dirigida po r 

hom bres, que  en  lo privado sep an  valorar y  re sp e ta r  la dignidad de las 

m ujeres, G racias, seño r P re s id e n te .  — --------------- -------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , Tiene la p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  Alarcón, por favor. — ............ —-------------- -------------- --------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. G racias, señor Presidente.
1

C om pañeros asam ble ís tas : Como in teg ran te  de la Mesa tres, de 

E s tru c tu ra  e Ins tituc iones del E stado , m an iñ es to  que no estoy de 

acuerdo  con  el procedim iento  adoptado , especia lm ente  por el Presidente 

de la Mesa, qu ien  por re ite rad as  ocasiones h a  violado el Reglamento 

In terno  de F uncionam ien to  de la A sam blea C onstituyente , Tengo 

a rg u m en to s  m ás  que  suficientes p a ra  d em o s tra r  que la M esa y  que los 

actos con los cua les  la  Presidencia en treg a ra  a  u s te d  el oficio referente a  

la  F unción  Ejecutiva, este  texto no fue conocido y  aprobado  por todos 

los co m p añ ero s  in teg ran tes  de la M esa tres. Ayer n o m ás  se h ab lab a  de 

ju s tic ia , y  veo que  ju s t ic ia  es so lam ente  el enunciado . Vemos que, 

re ite radam en te , varios com pañeros  asam b le ís ta s , p iden no rm ar a  la 

ju stic ia ; pero, no  vem os que noso tros  m ism os em pleam os ese térm ino 

en  función  de enderezar los procedim ientos que se v ienen adop tando  en 

cad a  u n a  de las  M esas, Ayer algo se reclam ó de la  M esa núm ero  ocho,
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a h o ra  lo propio lo h icieron los in teg ran tes  de la M esa seis, Y, por qué no 

podem os noso tro s  de ja r s e n ta d a  n u e s t r a  p ro tes ta , de la  m a n e ra  cómo 

re ite rad am en te  n o s  vienen haciendo a  u n  lado p a ra  la  integración y 

conform ación, cu an d o  los actos decisivos así m erecen  la re sp u e s ta  de 

todos los m iem bros de la  Mesa, Y siem pre me h a  gustado  h ab la r  con 

docum entos: Prim ero, aqu í e s tá  el docum ento  que se nos  en tregara  a  

todos los m iem bros de la  Mesa, en  los cua les , como m anifestó el 

com pañero  Leonardo Viteri, y lo propio la  co m p añ e ra  asam ble ís ta  

Paredes, de jam os se n ta d a  n u e s tra  p ro te s ta  porque fue u n  texto no 

avalizado y no ten ía  firm as de responsab ilidad , Pero, s in  embargo, 

noso tros lo dim os trám ite  p a ra  avanzar con el proyecto que el pueblo 

ecua to riano  nos m andó , a  tran sfo rm ar el m arco  jurídico^constitucional 

y  a  e lab o ra r  u n a  n u ev a  C onstitución. Segundo, aqu í va o tra  

irregu laridad  que se debe to m ar m uy  en  cu en ta . El nueve de abril,

co n ju n tam en te , con los com pañeros “asam b le ís ta s  de m in o ría ’, 

p re sen tam o s  el informe respectivo a  la M esa correspondiente , en 

función  de u n  docum ento  que nos p a sa ro n  con fecha quince de febrero 

del año  dos mil ocho, A ese hem os m erecido la re sp u e s ta  y  hem os 

p resen tad o  to d as  las  observaciones que  el caso am erita , observaciones 

que tam poco fueron  to m ad as  en  c u e n ta  y ni s iqu ie ra  fueron leídas y 

con s id e rad as , conform e m a n d a  el articu lo  c u a re n ta  del Reglamento. 

Tercero, o tra  m ás. El bo rrador del texto orig inalm ente ten ía  vein tiún  

artícu los y  u n a  disposición transito ria , a r tícu lo s  que  fueron analizados 

y ap ro b ad o s  en tre  los d ías veintiuno, vein titrés y vein ticuatro  de abril 

del p re sen te  año , conforme co n s tan  en  las  a c ta s  respectivas, con las 

firm as de ap robac ión  del articu lado  al que hago  referencia. U na vez 

sac ram e n ta d o s  los artícu los, el Presidente de la M esa convoca a  los 

m edios de com unicación  el vein ticuatro  de abril, y  en  u n a  ru e d a  de
I

p re n s a  in form a al país, cómo quedó e s t ru c tu ra d a  la F unción  Ejecutiva. 

Pero, fue u n a  so rp resa  p a ra  nosotros, los in teg ran tes  de la Mesa, que
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u n a  vez que  el señor Presidente  de la R epública v is ita ra  la Asamblea 

p a ra le la  q u e  func iona  en  la U niversidad de M anta, ordene y obligue que 

se cam bie es te  articu lado , y  le digo po r qué, seño r Presidente. Si ya 

fueran  ap ro b ad o s  los vein tiún  artícu los que  con ten ía  el texto de la 

F unción  Ejecutiva, inm ed ia tam en te , el d ía  v iernes, con la facultad que 

nos perm ite  a  los com pañeros asam ble ís tas , p iden  la reconsideración de 

lo tra tad o , reconsideración  que por m ayoría  ap ro b a ro n  y  fue dado a  

conocer a  la  opinión púb lica  y  al país  sobre los vein tiún  artículos que 

con ten ía  el texto. Pero, ¿qué p asa , com pañeros  asam b le ís tas?  El día 

v iernes vein ticuatro , sin  n in g u n a  com unicación , se reú n en  los 

com pañeros  de la  m ayoría, por cierto, p a ra  reco n sid e ra r  los artículos 

que les h a n  observado y  les obligaron a  que  cam bien , les obligaron a  

que cam bien . E n  e sa  a c ta  o en  e sa  sesión  de jan  p la n te a d a  la inqu ie tud  

de reconsideración , y lo de jan  p a ra  el d ía  m artes . Sorpresa, señor 

Presidente . M ientras en  la  M esa se d iscu tía  la  reconsideración  de esos 

artícu los, u s te d  ya  recibe u n  docum ento  en  el que el P residente  de la 

M esa le hace conocer los diecinueve artícu los  que  contiene el texto 

sobre la  F unc ión  Ejecutiva. V aya u s te d  a  en ten d e r  ese procedim iento 

ágil, y  por no  decir de m enos, sospechoso. Otro error. El prim er 

bo rrado r que nos en treg an  a  los m iem bros de la M esa nos d an  con 

fecha qu ince  de febrero; el segundo  borrador, el que  es debatido, tiene

fecha,,,

EL SEÑOR PRESIDENTE^ Le q u ed a  u n  m inu to , señ o r  Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO, ... dieciséis de febrero. 

Todavia tengo tiem po, sí estoy contro lando. Y el te rcer borrador tiene 

fecha cu a tro  de abril; es decir, los docum en tos  que n o s  entregaron 

ten ían  fechas días, m eses  y años. Lo que orig inalm ente se aprobó, 

ve in tiún  artícu los, a h o ra  aparece  de la  docum en tac ión  que estam os
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observando, diecinueve artícu los. Señor Presidente, le p regun to  a  u s ted  

y  a  los com pañeros  de la  Mesa: ¿qué  van  a  h ace r  con esos dos 

a rtícu los?  m e refiero al veinte y al veintiuno, que ya  fue ap robado .,,— —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Su tiem po h a  concluido, A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. U n ratito , señor Presidente. 

Que ya  fue ap robado  por consenso , e s tá  sacado  a  u n  segundo capítulo. 

Y, nuevam en te , com eten  ese e rro r de seguir ap ro b an d o  y  revisando en

prim era.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . S u  tiempo h a

concluido.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. Déjeme explicar dos

m inu tito s , seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, No, señor. S u  tiem po h a  concluido, lam ento 

m ucho , le agradezco por la inform ación po rm enorizada  que nos h a  dado 

sobre el traba jo  en  la  Mesa, me h a b r ía  gus tado  conocer a lgún  aporte  

concreto  sobre los textos. A sam bleísta  B uenaño , por favor. —  -------------

LA ASAMBLEISTA BUENAÑO AMINTA. G racias, señor Presidente. El 

a rtícu lo  diecisiete de la  p ro p u es ta  de articu lado  de la  Función Ejecutiva 

dice: “Requisitos. P a ra  ser m in istro  o m in is tra  de E stado  se requiere ser 

ecua to riano , m ayor de tre in ta  años, e s ta r  en  goce de los derechos 

políticos...” Señor Presidente, p ro testo  a  favor de los jóvenes y las 

jóvenes de m i pa tria . ¿Q uién  dice?, ¿qu ién  asegu ra? , ¿qu ién  se atreve a 

afirm ar que  son m ejores o m ás  capaces  los m ayores de tre in ta  años 

p a ra  cum plir  los servicios de m in is tros  o m in is tra s  de E stado? La
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capacidad , el ta len to , los m éritos, no tienen  n a d a  que  ver con la edad. 

No se es m ejor o peor por la edad, son  los m éritos, los estudios, la 

in teligencia y u n a  hon rad ez  a  todo p ru e b a  lo que  cuen ta , Por o tra  parte , 

e s ta  C onstituc ión  es u n a  C onstitución  inclusiva, no excluyante, es  u n a  

C onstitución  partic ipativa, no podem os de ja r a fu e ra  a  u n  grupo 

im portan te  de la población que tiene m u c h a s  cosas  que decir, que tiene 

m u c h a s  cosas  po r h ace r  y por partic ipar. Me pregunto : ¿es que acaso 

a lgunos de los d inosau rio s  que nos h a n  gobernado d u ra n te  décadas en 

los M inisterios, h a n  sido mejores, m ás  capaces, m ás  honestos, se h a n  

destacado  por ser m ejores, por m ayores? Yo no creo que sea  m uy cierto 

aquello  que m ie n tra s  m ás  viejos, m ás  sabios. C u á n ta s  veces no hem os 

sido testigos de que ilu s tres  m ayores h a n  tropezado no dos veces sino 

tres , cinco, diez y h a s ta  cien veces con la  m ism a  piedra, y  h a n  sido 

p ro tag o n is ta s  de los m á s  vergonzantes escánda lo s  de la República. 

Ellos son  los que  h a n  jodido la  Patria , los que tienen  al pa ís  como está. 

Por eso el artícu lo  diecisiete de los requ is itos  p a ra  se r  Ministro, me 

parece objeto de discrim inación, y que se va co n tra  la  C arta  de 

D erechos que  e s tam o s  redac tando  ac tua lm en te . E sa  C arta  dice que: 

"Ningún c iu d ad an o  o c iu d a d a n a  puede se r  d iscrim inado  en  razón de su  

edad , de s u  sexo, de su  género u  o rien tación  sexua l,,.”. Señor 

Presidente , tengo la experiencia, el conocim iento, po rque  soy m aes tra  

u n iv e rs ita r ia  desde  h ace  m uchos  años, de conocer jóvenes capaces, 

b rillan tes  y  de g ran  talento , capaces  de dirigir con m ejores ánim os, 

m enos co n tam in ad o s  y m ás  tra n sp a re n te s ,  m á s  peleadores, p a ra  dirigir 

e s ta  n ac ió n  como Secretarios de E stado , p a ra  apoyar al Presidente 

den tro  de s u  labor ejecutiva. Por eso, m e niego ta jan tem en te  a  acep tar 

ese requisito  d iscrim inatorio , excluyente, co n tra  los jóvenes de mi 

Patria; que, adem ás, de e s ta r  desem pleados, se les e s tá  negando la 

posib ilidad de o cu p ar  u n a  C arte ra  de E stado , en  razón  solo de su  edad. 

S eñor Presidente , e s ta  A sam blea C onstituyen te  h a  apostado  por los
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jóvenes, cree en  los jóvenes, en u n  pa ís  de jóvenes, p iensa  en  los 

jóvenes, y  les hem os escuchado  tan to , que  incluso  es tam o s  analizando 

y d iscu tiendo  la  posibilidad de darles  el voto facultativo. Entonces, 

cómo podem os ponerles límites, cortap isas, o b s tácu lo s .. .   --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  B uenaño , le in te rrum po , parece 

que hay  u n  p u n to  de orden, no  sé, p u n to  de inform ación.  ---------------

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. Señor Presidente. Quiero informarle 

a  la colega A m inta  B uenaño , que ese voto, el voto de los tre in ta  y  cinco 

añ o s  se aprobó  po r consenso , por considera r  que  no e ra  u n  agravante 

que los jóvenes de tre in ta  y  cinco años, a s í  digám oslo, p u ed en  tener esa  

d ignidad, o s te n ta r  a  e sa  dignidad, G racias. —  --------------------- --------- -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias.

LA ASAMLBEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Prosigo, seño r Presidente, y no 

m e parece válida la aclaración, con todo respeto , Entonces, cómo 

podem os ponerle  lím ites, co rtap isas , obstácu los, p a ra  que  el Presidente 

p u e d a  elegir a  los jóvenes m ás  capaces y b rillan tes  de la Patria, p a ra  

poder servirla con ju s t ic ia  y tran sp aren c ia . Solicito, en tonces, en  mi
s

calidad de re p re se n ta n te  del pueblo y de rep re sen tan te  y m aes tra  de 

jóvenes, que  se elimine el artículo  pertinen te  que lim ita  la edad, y con la 

que se e s tá  d iscrim inando  a  los jóvenes en  este  articulado. M uchas

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , El a sam b le ís ta  Lucio- 

Paredes, po r favor. Todos e s tá n  inscritos, no  m e olvido de nadie,

tranquilos.
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EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. En prim er lugar, 

quiero  ped ir  de m a n e ra  u rgen te  a  la Comisión Directiva que analice el 

m ecan ism o  que no h a  funcionado co rrec tam en te  es tos  tres  días, Mesa 

ocho y  M esa seis, p a ra  que se h ag an  m odificaciones ráp idam ente  al 

Reglam ento, que  nos perm itan  tener u n  s is tem a  de segundos debates  y 

aprobación  de los textos que funcione de m ejor m anera . Ayer, por 

ejemplo, h u b ie ra  votado por u n  o ch en ta  por ciento de los textos de 

ju s tic ia , y  no  lo hice po r obvia so lidaridad con los colegas asam ble ís tas  

que no h a b ía n  sido tom ados en  c u e n ta  en  la  redacción  final de los 

artícu los  de ju s tic ia . Sobre el tem a  de la  F unción  Ejecutiva del día de 

hoy, he en tregado  u n  docum ento  que e s tá  en  m an o s  de todos los 

colegas, en  el cua l hago u n a  serie de observaciones, u n a s  apoyando y 

ap laud iendo  cam bios positivos y hac iendo  u n a  serie de observaciones 

de cam bios que  deberían  hacerse , Y sobre esos cam bios voy a  h acer  

a lg u n as  m enciones. En p rim er lugar, el fam oso te m a  de la b a rre ra  del 

tre in ta  y  cinco po r ciento p a ra  ser electo Presidente, con la  diferencia de 

diez p u n to s  con el segundo. Creo que es insuficiente  p a ra  ten e r  

legitim idad, s iem pre me h a  parecido que el c u a re n ta  por ciento ya  era  

insuficiente, el t re in ta  y cinco por ciento lo es a ú n  m ás. Pero, la verdad 

es que  es difícil reflexionar sobre el tem a, cu an d o  no tenem os los dem ás 

e lem entos de juicio. No sabem os qué tipo de elecciones van a  ser, no 

sabem os si van  a  se r  d is tr ita les  o no; no  sabem os cómo se va  a  elegir al 

Congreso n i cu án d o  se lo va a  elegir. E n tonces, es  difícil ver cuál es el 

con jun to  de incentivos que nos p e rm itan  ver si e s tam os realm ente 

generando  o no u n  incentivo a  ten e r  u n a  m ejor política en  el Ecuador. 

Segundo te m a  es e s ta  fam osa frase, que  y a  se h a  m encionado, de que; 

“El P residen te  puede dejar el cargo por cinco m eses  por enferm edad u  

o tra  c irc u n s ta n c ia ”. Obviam ente, no  tiene sentido  poner “o tra  

c irc u n s ta n c ia ”. Yo no soy m alpensado , no soy m alpensado ; pero, se dice 

cinco m eses, cu an d o  el núm ero  mágico general es  tres  m eses y su s
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m últip los, tres, seis, nueve, doce, ¿por qué  cinco? Qué n ú m ero  ta n  

extraño, Pero, talvez, a u n q u e  no soy m alpensado , los cinco 

co rresponden  exac tam en te  a  la  licencia que  va a  n eces ita r  el ac tua l 

P residen te  de la R epública p a ra  p re sen ta rse  en  la  p róx im a elección, y 

en  la  cual, u s ted , señor Presidente  de la  A sam blea, va a  recibir, por lo 

m enos, la  p ro p u e s ta  de ser u s te d  el encargado  del poder d u ran te  esos

cinco m eses.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C oncéntrese  e n  el tem a, señor Asam bleísta, --

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. No, solo le estoy 

señ a lan d o  e sa  posibilidad. E ntonces, creo que eso, por lo m enos, hay  

que elim inarlo e s ta s  “o tra s  c ircu n s tan c ia s”. Luego, se hab la , cuando  

h ay  u n a  n u e v a  elección presidencial, y se señ a la  que  los que ganen  en 

e sa  elección van  a  reem plazar a  los an terio res , ú n icam en te  en  el tiempo 

que quede del m an d a to  an terior, eso no puede  ser, no puede  ser. Puede 

se r  que el P residen te  an terio r salga al cabo de u n  m es, de dos m eses, 

de u n  año, de dos años, de tre s  años, de tres  años  y medio, faltando 

seis m eses, o u n  año, u n  año y  medio, y  vam os a  h a c e r  toda u n a  

elección p a ra  que  venga otro Presidente  solo po r seis m eses, por cinco 

d ías , po r u n  año, por u n  año  y  medio. No. El nuevo Presidente tiene 

que e n tra r  po r los cu a tro  años  o lo que sea  del período completo, que le 

co rrespondería . Quiero, en  el artícu lo  diez, in s is tir  en  el tem a, he 

insistido  m u ch o  en  la Mesa, el tem a  que he insis tido  m u ch o  en  la Mesa, 

del "Respeto a  las  com petencias, la  descen tra lización  y las 

au to n o m ías”. El P lan de Desarrollo del que se h a b la  aquí, tiene que 

re sp e ta r  esos factores, así como h u b ie ra  sido bu en o  que la M esa tres 

consu lte  a  la M esa siete, y  ah í u n a  vez m á s  nos e s tá  fallando la 

coordinación, h u b ie ra  sido bueno  que  nos co n su lten  qué estam os 

p en san d o  respecto  al endeudam ien to  externo. Aquí se dice que el
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Presidente  decide y  au to riza  la con tra tación ; p u es , re su lta  que en la 

M esa siete, según  entiendo, es tam os p en san d o  en  la  posibilidad que 

sea  el Congreso el que dé e sa  aprobación , no  sería  malo que nos 

co n su lten  sobre esos tem as. E n  todo caso, h ay  que agregar ese 

elem ento ahí, Y quiero, adem ás, de las d em ás  observaciones que he 

hecho, h a b la r  del artículo  dos, sobre la “Reelección”. S inceram ente , es 

u n  tem a  com plicado. Creo que u n o  puede  verter a rg u m en to s  a  favor o 

en  con tra , el a rg u m en to  obvio a  favor es que si el Gobierno es bueno, 

po r qué la  gente no  lo puede  reelegir; el a rgum en to  malo es, 

obviam ente, el a rg u m en to  de que el Gobierno va a  u tilizar su s  medios 

de pub lic idad  p a ra  g an a r  u n a  n u ev a  elección, y  a lrededor de eso se d an  

los a rg u m en to s , y podríam os, la  verdad, d iscu tir  largam ente . No creo 

que en  eso h ay a  u n a  verdad  abso lu ta , no creo que  h a y a  u n a  decisión 

que sea  m u ch o  m ejor la  u n a  que  la  o tra , francam ente , Aquí se propone 

la reelección inm ed ia ta , y decía mi colega, que desg rac iadam en te  no 

e s tá  aquí, Leonardo Viteri, que eso e ra  ev identem ente  hecho en  el 

in te rés  del Gobierno ac tual, que quiere ten e r  la reelección. Discrepo 

com ple tam en te  con Leonardo, d iscrepo com pletam ente . No hay 

n in g u n a  in tenc ión  o cu lta  aqu í de tener la reelección p a ra  este 

Gobierno, no  h a y  n in g u n a  intención, estoy seguro que eso. Es m ás, me 

im agino que  los m iem bros de la m ayoría  en  el p asad o  h a b rá n  defendido 

tam bién  con fuerza  este  criterio de que  debe h a b e r  u n a  reelección 

in m ed ia ta  en  el E cuador, no lo dudo. Y por eso m ism o, que no dudo  de 

eso, de que  no h ay  n in g ú n  in terés  co y u n tu ra l d e trá s  de eso, como no 

dudo  de eso, me perm ito p roponer u n a  tran s ito r ia  m uy  sencilla que 

diga, en lo m ejor redactado , por su p u es to , no tengo capacidad  de 

red ac ta r  constituc ionalm en te , pero que diga algo asi como: “La 

reelección se  ap licará , en  el caso del P residente , a  p a r tir  del prim er 

gobierno que inicie s u  prim er período, luego del año  dos mil doce”. Me 

perm ito  p ro p o n er e sa  tran s ito r ia  que estoy seguro, que  como nos g u s ta
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m u ch o  la reelección inm ed ia ta  y no tenem os n in g ú n  in terés  coyuntural, 

estoy seguro  que  te n d rá  el apoyo de todos aq u í en  la Asam blea, por lo 

cual, de u n a  vez les agradezco. M uchas gracias. — ---- -------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Grefa.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. B u en as  noches, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Me h u b ie ra  gustado  iniciar, 

porque la  M esa n ú m ero  tres  tiene u n  cargo m u y  im portan te , em pezar 

d iscu tiendo  el c a rác te r  de Estado. Con la  finalidad de ir definiendo qué 

tipo ,de E s tad o  va a  se r  n u e s tro  Ecuador, E s tam os hab lando  de 

p ro p u e s ta s  como el E stado  p lu rinaeional e in te rcu ltu ra l, porque eso 

nos perm ite  ten e r  u n a  visión c la ra  p a ra  ir definiendo a  nivel de 

Gobierno, de los M inisterios y o tra s  in s tituc iones  del país. Espero que 

este  te m a  se tom e en  c u e n ta  en  form a u rg en te  en  la  M esa núm ero  tres, 

hay  varias  p ro p u e s ta s  p resen tad as , creo que  eso necesitam os debatir 

los d iferentes sectores que estam os en  la A sam blea, E n  lo que respecta  

al artícu lo  u n o , in tegración  de la Función  Ejecutiva, lo in tegran  la 

P residencia  y  V icepresidencia de la  República, los M inisterios de E stado  

y las  d em ás  instituc iones que se c rean  p a ra  cum plir  las  a tribuciones de 

rectoría, planificación, coordinación, regulación, control, ejecución, 

seguim iento  y  evaluación de las  políticas púb licas , de los planes, 

p ro g ram as  y  proyectos que se creen  p a ra  ejecutEirlos, E s tá  enm arcado  

den tro  de los a rticu lados  que h ab íam o s ap robado  en  los días 

an terio res , c u a n d o  decíam os que  la planificación es prim ordial p a ra  u n  

E stado , p a ra  que  p u e d a  cam in ar  con pie firme. T am bién  en  el artículo 

diecisiete, en  lo que resp ec ta  al tem a  de los requ isitos  p a ra  ser Ministro 

o M inistra  de E stado , se requiere  ser ecua to riano  m ayor de tre in ta  

años. Apoyo tam b ién  el p lan team ien to  que hizo la com pañera  

V icepresidenta  de la  Asam blea, creo que no deberíam os limitar, tan to
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los jóvenes como los ad u lto s  convergem os en  lo m ism o. La experiencia 

y  la  fuerza  de la  ju v e n tu d  nos perm iten  visibilizar de la  m ejor m anera , 

po r lo tan to , creo que la  capacidad  no nos limita. Tenem os las m ism as 

capac idades , las  m ism as  habilidades, tan to  la  m u je r  como el hom bre.

Por lo tan to , solícito a  los com pañeros de la Mesa, p a ra  que revisen este 

a rticu lado  y  no poner, de pronto , las edades  sino dejar de m an e ra  m uy 

general. E n  cu an to  a  prohibiciones e inhabilidades, no  podrán  ser

M inistros o M inistras. Este p u n to  es m u y  im portan te  porque

conocem os en  los ciento tre in ta  añ o s  de la  República, de la

in d ep en d en c ia  del Ecuador, nadie  h a  contro lado este  tem a, todos los

gobiernos q u e  h a n  llegado, de se r  posible, casi h a n  llevado a  toda su  

familia a  se r  p a rte  del Gabinete, desde  su  esposa , sobrinos, primos, 

h e rm an o s , h e rm a n a s . Todo h a  quedado  ahí, Q ué im portan te  ahora, 

poner e sa  salvedad, este  control, p a ra  que  verdaderam en te  exista u n a  

tra n sp a re n c ia  en  el país. Porque caso  contrario , s iem pre esto  h a  llevado

a  que  n u e s tro  pa ís  sea  considerado como u n o  de los pa íses  parte  de

e sa  lis ta  de los pa íses  co rrup tos  del m undo , porque nadie ha  

controlado, nad ie  h a  podido con tro lar este  tem a. Es fundam enta l 

m a n te n e r  y en  e s ta  n u ev a  C onstitución  t r a ta r  de controlar y

tra n s p a re n ta r  las  acciones del E stado  ecuato riano . Sabem os que el 

E cu ad o r h a  sido cam peón p a ra  dejar a  u n  lado a  los p residen tes 

constituc iona lm en te  elegidos, a  través de fuerzas, levantam ientos de 

g rupos o de varias  form as, los gobiernos no h a n  podido cum plir su  

período de elección. Hoy, m ás  que n u n ca , los ecu a to rian o s  y nosotros 

con  e s ta  g ran  responsab ilidad  aseg u ram o s que los gobiernos 

elegidos po r la población ecua to riana , por lo m enos  te rm inen  su  

período, q u e  ten g an  e sa  seguridad  al traba ja r . De pronto , digo el 

tem a  de la  reelección in m ed ia ta  es favorable y  tam b ién  es desventajoso. 

C uando  u n  Presidente  de la R epública p lan tea  en  su  c am p añ a  y va 

cum pliendo a  cabalidad  el com prom iso, creo que el pueblo ecuatoriano
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sa b rá  cómo ratificarle, si es posible, puede  p a s a r  veinte, tre in ta  

años, como h a  sucedido  en  otros pa íses  del m undo . Pero es im portan te  

tam b ién  decir que la reelección perm ita  la con tinu idad  p a ra  que vaya

cum pliendo los objetivos y las  m e tas  p lan tead as  den tro  de u n a  

p ro p u e s ta  electoral. Eso es fundam enta l, porque m u c h a s  veces, por no 

cum plir  el período, todo q u ed a  en el cam ino y nuevam en te  ingresa  el 

nuevo P residen te  de la R epública o Jefe  de E stado , tiene que volver a  

p lanificar y em pezar nuevam ente , eso perm ite el re traso  del desarrollo 

de n u e s tro  país. Por lo tan to , es fu n d am en ta l y  considero que ahí 

tienen  que p o n er  que  h ay  que analizar, donde diga que p a ra  poder

p artic ip a r  claro, el Gobierno va a  ten e r  todo el a p a ra to  esta ta l, va a  

ten e r  todo el poder m ien tra s  o tros no lo ten d rán . Pero e sa  parte  hay  

que ver y  ana lizar  p ro fundam ente . Con e sa s  observaciones, m u ch as

gracias, seño r P re s id e n te .------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Gómez. Por favor.

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas gracias, señor 

Presidente . C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Articular

constituc iona lm en te  sobre la Función  Ejecutiva, si que es u n a  gran

responsab ilidad , en  v irtud  de que seg ú n  la C onstitución  de mil

novecientos n o v en ta  y  ocho, el tre in ta  y  tre s  por ciento de la 

responsab ilidad  de la conducción  del E stado , e s tá  en  e sa  Función. Por 

eso creo que debem os d a r  to d a  n u e s t r a  capac idad  p a ra  hacerlo 

dem ocrá ticam en te , con en te reza  y ponderación , especia lm ente  con toda 

responsab ilidad . No p a ra  a r ticu la r  p a ra  el P residen te  electo sino p a ra

los P res iden tes  que prosigan  con este  d u ro  av a ta r  que  es el de dirigir al 

pueblo  ecuato riano . En e s ta  p ro p u e s ta  de articu lado , perm ítam e obviar 

todo lo que h a n  dicho, es tam os b a s ta n te  de acuerdo  con ello, pero sí 

pidiendo a  los com pañeros de la  Mesa p roponen te , que reciban  todas
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las p ro p u e s ta s  que sean  lógicas, que sean  viables, p a ra  que en  el 

deba te  definitivo no tengam os prob lem as como los que a h o ra  se h a n  

m encionado  y  se h a n  reclam ado. Creo que la reelección presidencial no 

nos debe m o les ta r  m ucho , porque al final son cu a tro  años, ocho años. 

De to d as  m a n e ra s ,  creo que de aqu í en  ade lan te  u n  Presidente h a rá  

todo lo posible po r m an ten e rse , po rque  no es negocio p a ra  los 

ecua to rianos , p a ra  n ingún  c iudadano , que  los p residen tes  sean  

ex trañ ad o s  de s u s  puestos . Los que p ag an  los p la tos ro tos siem pre 

serem os los m ism os c iu d ad an o s  del Ecuador, Es por eso que m ás  bien, 

a p u n to  a  otro  criterio, a  la  p ro p u es ta  a lte rnativa . Creo que aquí 

debem os ir cerrando , u n  poco, el espacio. Los can d id a to s  a  la reelección 

a lte rna tiva  a  p residen tes , creo que debe se r  tam b ién  por u n a  

o p o rtu n id ad  m ás , p a rq u e  si le ponem os en  tre in ta  años, en  tre in ta  y 

cinco, creo que  en  veinte años  m ás  que puede se r  candidato , por lo 

m enos gozará de e sa  posibilidad en  tre s  ocasiones. Y eso creo que ya es 

exagerado. E n tonces, cuando  se quiere reelegir en  form a a lternada, 

creo que debe  se r  por u n a  o dos ocasiones m ás , a  objeto de que la 

ju v e n tu d  vaya tom ando  ca rre ra  en  este  a su n to , que de hecho, es parte  

de su  propio vivir. Con respecto  al artículo  seis, de la  cesación de 

funciones del P residen te  de la República, estoy de acuerdo  con lo 

ano tado . M ás bien qu is ie ra  inclu ir alguno que podría  se r  u n  poco 

irrespetuoso , pero de to d as  m an eras , voy a  proponer. Se debería  incluir 

u n  literal, el h) a  lo mejor, que diga: "La destituc ión  al Presidente de la 

R epública  po r incum plim iento  al p lan  de Gobierno, con u n a  calificación 

del C ongreso Nacional o A sam blea Nacional y  el T ribunal 

C o n s ti tu c io n a r ,  p a ra  que no sea  ta n  fácil. Con respecto  a  la au sen c ia  

tem pora l del Presidente; en  relación al tiem po m áxim o de cinco m eses, 

considero  tam b ién  que es m ucho  tiem po, preferiría  que sea  de dos a  

tre s  m eses , p a ra  darle  la oportun idad . Con respecto  al artículo ocho, 

subrogación  y n u ev a  elección: "En caso  de au se n c ia  definitiva del
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Presidente , se d eb erá  convocar a  u n a  n u ev a  elección en  el caso de que 

no se h u b ie re  llegado al ejercicio del cargo, h a s ta  el c in cu en ta  por 

ciento”, de e sa  m a n e ra  h a b rá  tiempo p a ra  proceder. Con respecto  a. la 

obligación de co m u n ica r  la ausenc ia , en  la redacción  de este  artículo se

debería  agregar que  al P residente  de la  R epública alguien deberá  

otorgarle el perm iso. Creo que eso es p ru d en te  tam bién , que a lguna

instituc ión  su p re m a  conozca de e sa  ausenc ia , los motivos, y  ellos a  su  

vez c u e n te n  con el resto  de la c iudadan ía . F inalm ente , con respecto a  la 

revocatoria  del m an d a to  de los asam b le ís ta s , los actos de derecho así 

como se h a c e n  se deshacen , se dice en  ju r isp ru d en c ia , por lo que la 

revocatoria  del m an d a to  que les concedió el pueblo  ecuato riano  a  los 

a sam b le ís ta s  no  debe ser u n a  a tribución  del P residen te  solam ente, sino 

del pueb lo  ecua to riano  que le otorgó. Por lo tan to , creo que se debe 

es tab lecer a lgún  m ecanism o p opu la r  p a ra  que s u r ta  efecto aquello. Tal 

vez u n a  ú ltim a , subrogación  por au se n c ia  tem pora l del Vicepresidente. 

Me perm ito  ind icar que  en  este  artícu lo  tam b ién  debe tom arse en 

c u e n ta  que  el tiem po de cinco m eses es dem asiado  largo como p a ra  que 

h a y a  e sa  subrogación. Creo que debe se r  en tre  dos a  tre s  meses, 

M uchas gracias, com pañero  Presidente, com pañeros  asam bleístas. 

D is c u lp e n .-------------------------------------------------------------- ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  P an ta , por favor.

LA ASAMBLEÍSTA PANTA MERCEDES. B u e n a s  noches, señor 

Presidente, Mis observaciones son  referentes al artícu lo  tres. E cuador 

es u n o  de los pocos pa íses  en  el m u n d o  que  h a  elegido a  sus  

re p re se n ta n te s  p a ra  el exterior, por no decir el único. Eso que fue 

felicitado p o r  p a íses  h e rm an o s  que h a n  visitado la  Asamblea 

C onstituyen te , h a  com partido  su s  experiencias con nosotros. Considero 

so u n  paso  m uy  im portan te  que se debe to m ar m uy  en  cuen ta , porque
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n u e s tro s  h e rm a n o s  y  h e rm a n a s  ecua to rianos  que  confiaron en  nosotros 

a  través del sufragio, e s tán  siguiendo m u y  de cerca  el proceso que vive 

la  A sam blea  y  las  d iversas m a n e ra s  en  que noso tros  serem os incluidos 

en  la  n u ev a  C arta  M agna. En los artícu los que e s tá n  por ap robarse  en 

la  M esa n ú m ero  u n o , que se los p re se n ta rá  posteriorm ente , se ub ica  

en  la  p a r te  pertinen te  los derechos políticos que  las personas 

e c u a to r ian as  gozarán de los s igu ien tes derechos políticos, de 

conform idad con la C onstituc ión  y la ley, a  elegir y  se r  elegidos. Siendo 

así, los ecu a to rian o s  que se e n c u e n tra n  en  el exterior, pod rán  h acer 

u so  de este  derecho, El significado de se r  a sam b le ís ta  por el exterior, 

indica que siendo ecu a to r ian a  y  al no resid ir en  mi país, he  sido electa 

y rep resen to  a  m iles de ecuatorianos, s in  que por ello signifique que 

h ay a  dejado mi domicilio h ab itu a l que es en  el exterior, y  que por 

motivos pa tr io s , ac tu a lm en te  resido en  el pa ís  de origen que es el 

E cuador. La M esa n ú m ero  tre s  de E s tru c tu ra  e In s tituc ión  del Estado, 

p re se n ta  en  s u  artícu lo  tres, de la Función Ejecutiva, lo siguiente: “El 

P residen te  o P res iden ta  de la  República debe se r  ecu a to rian a  o 

ecua to riano  po r nacim iento , h a b e r  cum plido  tre in ta  y cinco años de 

edad, h a b e r  residido en  el país  al m enos cinco añ o s  a n te s  de la fecha de 

inscripción  de su  can d id a tu ra . Esto  con los an teceden tes  an tes  

ind icados, considero  que este artículo  tres  p resen tad o  por la M esa tres, 

re su lta  excluyente p a ra  los ecua to rianos  que  resid im os en  el exterior, 

ya  que  si a lguien d esea  cand idatizarse  p a ra  la d ignidad  de Presidente 

de la  República, no podría  hacer, p u es  eso nos perjud ica  a  nosotros 

como ecu a to r ian o s  que  resid im os en el exterior. Adem ás, resu lta  

contradictorio  con el artículo de los derechos políticos de elegir y ser 

elegidos, de los derechos políticos que va a  p re se n ta r  la M esa núm ero  

u n o . El incluir, como requisito , ten e r  al m enos  cinco años de 

residencia , nos  c ierra  la partic ipación  de los ecu a to rian o s  en  el exterior. 

Considero que  este  requisito  sea  elim inado, como ya  lo dijo n u e s tra
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co m p añ e ra  Mae M ontano. C om pañeros, recordem os que la Patria  no

som os la s  p e rso n as  sino que va m ás  allá del territorio. G ra c ia s , ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Kronñe, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Gracias, señor

Presidente . Creo que  e s ta  es u n a  M esa difícil, sobre  todo por la

com plicación de todos los tem as, la e s tru c tu ra ,  las  instituc iones del

E stado , es b a s ta n te  difícil concep tualizar y redefin ir m u c h a s  de las 

in s tituc iones, a lg u n as  h a n  hecho  daño, o tra s  h a n  estado  ejerciéndose 

b ien  en  s u s  funciones. Pero en  todo caso, creo que  es u n a  M esa que 

tiene m u ch o  que  tra b a ja r  con técnica. S inceram en te , tengo que decir 

que  creí que  el a rticu lado  que  p re se n ta b a  e s ta  Mesa, iba  a  ser m ucho 

m á s  dedicado al régim en del m om ento, pero so rp resivam ente  no es tan  

grave como im aginé, sin  dejar de ser revolucionario, como siem pre creí. 

Como dijo Pablo Lucio-Paredes, en  el artícu lo  dos, respecto  del período 

presidencial, el te m a  de la  reelección, coincido en  que  es u n  tem a m uy 

profundo, es u n  te m a  que no vam os a  llegar a  u n  acuerdo  porque tiene 

varías  a r is ta s , h ay  p e rso n as  que e s tán  de acuerdo , o tros no estam os de 

acuerdo . Pero en  todo caso, en  lo que  sí podem os e s ta r  de acuerdo  es 

que cu a tro  añ o s  es m uy  poco p a ra  g o b ern a r u n  país, porque 

efectivam ente, n u e s tro  país  requiere cam bios p rofundos. Y sobre todo, 

de ja r  s e n ta d a  como política de Estado, que h a y a  u n a  costum bre  de 

eficiencia y  efectiva gestión del ap a ra to  público. Creo, en  lo personal, 

que deberían  se r  cinco años  sin  reelección inm edia ta , porque adem ás 

de eso, nos en fren tam o s  a  graves p rob lem as del m al uso, como 

m en c io n ab a  Pablo Lucio, ese es mi a rg u m en to  del m al u so  de la 

m aq u in a r ia  es ta ta l. El artículo  tres, como decía la  co m pañera  Panta, 

coincido q u e  debería  se r  eliminado ese requisito  de los cinco años de 

residencia  e n  el país  p a ra  poder ser cand ida to  a  Presidente, porque
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ad em ás  de eso, no  so lam ente hab lem os de los com pañeros  m igrantes 

que tam b ién  son m uy  im portan tes , sino tam b ién  de aquellos que 

p re s ta n  servicios diplom áticos, ta les como cónsu les , em bajadores que

tam bién  res iden  fuera  pero e s tán  en  rep resen tac ión  del país. Creo que 

en  ese sen tido  h ay  que tom ar m u c h a  m ás  conciencia  de que som os 

ecu a to rian o s  a u n q u e  estem os den tro  o fuera  del país, tenem os derecho

a  identificarnos p lenam en te  con las  necesidades  de los ecuatorianos, 

E n  el a rtícu lo  cua tro , respecto  del tre in ta  y  cinco po r ciento p a ra  ya no 

llegar a  se g u n d a  vuelta  sino elegir P residen te  en  la  p r im era  vuelta, creo 

que tenem os que  d eñ n ir  dos conceptos. E s tam o s  u n  poco confundidos 

en tre  votos y votos válidos. Tenem os u n  g ran  au sen tism o  en  nuestro  

pa ís  en  el m om ento  de las elecciones, e s tam o s  h ab lan d o  de cerca del

veinte o tre in ta  por ciento, rea lm ente  no m anejo  las  es tad ís ticas  con 

exactitud . Pero si ca lcu lam os cuáles  son  los votos válidos den tro  de los
I

votos que se r ían  re s tan d o  los nu lo s  y los b lancos, q u ed a  m uy poca

rep resen ta tiv idad  de los ecuatorianos. Creo que debem os rep en sa r  el 

porcen ta je  y  no  dejarlo ta n  bajo, Por a h o ra  estoy siendo b a s ta n te  breve 

en  razón  del tiem po y la hora . En el artículo  cinco hay u n  gran

problem a, el abecedario  no em pieza desde la  le tra  c, sino que empieza 

por desde  la le tra  a. Por tan to , no se deberían  estab lecer literales sino 

em pezar e n  a, b  y  c. No sé, seg u ram en te  eso se les escapó a  los 

co m p añ ero s  de la M esa tres, En el literal f), h a b la  que “no pueden  ser 

P residen tes  aquellas  p e rso n as  que h a n  sido sen ten c iad as  po r delitos

sanc ionados  con rec lusión  y  con prisión  en  los delitos relacionados con 

la  violencia in trafam iliar”. Creo que la  violencia in trafam iliar es

to ta lm en te  reprochable , no  se puede  acep ta r  que  en  el país  sucedan

este  tipo de actos, sobre todo que ofenden el am or familiar y la 

e s t ru c tu ra  fam iliar en  n u es tro  país. Pero, creo que  debem os recordar

/  u n a  vez m á s  lo que dijo Pablo Lucio-Paredes, las  M esas tienen que 

e s ta r  co n ca ten ad as  en las opiniones y  en  el trabajo . En la Mesa núm ero
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u n o , den tro  de los principios de in te rp re tac ión  y  aplicación de los 

derechos fu n d am en ta les , estab lecim os como no discrim inación por 

an teced en te s  jud ic ia les; es decir, e s tam os diciendo que  e s ta  persona  no 

puede  p a r tic ip a r  como Presidente, efectivam ente e s tá  siendo sujeto de

d iscrim inación  po r an teceden tes  jud ic ia les. Creo, efectivamente, que 

n in g ú n  ecua to riano  q u e rrá  ten e r  u n  P residen te  que violente la 

tran q u ilid ad  familiar; pero en  todo caso, la corresponde al pueblo 

ecua to riano  san c io n a r  con su  voto en  las  u rn a s .  Leyendo el artículo 

diez, p e n s a b a  que  tengo que recordar lo siguiente , que  la  figura am iga 

de la  au tonom ía , es la descentralización  y  no la desconccntración , 

porque é s ta  es la  p r im a  h e rm a n a  del cen tra lism o que tan to  daño  h a  

hecho al país. D ebem os em pezar a  en ten d e r  que  la descentralización 

no n o s  va  a  llevar a  u n a  efectiva au to n o m ía  sino, perdón, la 

desconcen trac ión  no nos va a  llevar a  u n a  efectiva au to n o m ía  sino la 

descentralización . Ahora, en  el artículo  diez, n u m era l trece, h ab la  de la 

facu ltad  del Presidente, de las  a tr ibuc iones  y deberes p a ra  la

elaboración  de los reg lam entos. Creo que  los reg lam entos sí tienen que

ser facu ltad  del Presidente, pero ad em ás  de eso, creo que en  este

m om ento  que  se e s tá  dando  ta n ta  positiva valoración al pensam ien to  y 

al criterio po p u la r , considero que recogiendo las  p a la b ra s  que en días

an te rio res  nos dio el a sam b le ís ta  Cordero, qué  m encionó, ya nos fue

ad e lan tan d o  que  va a  h a b e r  u n  poder c iudadano . Creo que la 

c iu d ad an ía  tam b ién  debería  p a rtic ip a r  en  la  elaboración de los 

reg lam entos co n ju n tam en te  con el Ejecutivo, E n  el artículo once que 

h ab la  de la  revocatoria  del m andato , h ay  que  observar que en  la 

p en ú ltim a  línea  se debe su s ti tu ir  la  p a la b ra  "u n a” por “a lg u n a”, porque 

efectivam ente, no  es lo m ism o que se revoque po r u n a  de las cau sas

que po r a lg u n a  de las  c a u sa s ,  porque así confluyen las dos, 

robab lem en te  a lgún  sabido q u e rrá  decir que  porque e s tá n  las dos y no 

u n a ,  en tonces , no se le puede revocar el m andato . Creo que debería
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e s ta  la  p a la b ra  “a lg u n a” y  no “u n a ”. A dem ás de las  c a u sa s  p a ra  la 

revocatoria  del m andato , en  la segunda, en  el segundo num eral, 

considero  que  luego de la  p a lab ra  “desarro llo” debería  ir u n a  com a (,) y

que se po n g a  “previo d ic tam en  de la Corte C onstituc ional”. E stam os

h ab lan d o  que luego del Plan Nacional de Desarrollo, debe ir com a y  lo 

que  m encioné. E n  el artícu lo  trece n u m e ra l  uno , hab lam os que el 

V icepresidente tiene que  partic ipar en  el Consejo Nacional de Políticas

p a ra  la Igualdad, Pero eso se contradice con el artículo  diez de este  

m ism o articu lado  p resen tado , porque se dice en  el n u m era l sexto, que 

la  facu ltad  del P residente  es crear, m odificar y su p rim ir  los Ministerios,

en tidades  e in s tan c ia s  de coordinación, según  lo requ ie ra  p a ra  el 

cum plim ien to  de s u s  p lan es  de Gobierno y  de desarrollo . Por tan to , si 

u n  P residen te  considera  que este  Consejo Nacional de Políticas p a ra  la 

Igualdad, no  es, sino que  debe ser otro p a ra  el efectivo cum plim iento  de 

s u s  p lanes , no  va a  poderlo h ace r  porque ya  e s tá  constitucionalizado, el 

Consejo Nacional de Políticas p a ra  la Igualdad. Creo que debe

elim inarse  esto, este  p rim er num era l, s in  perjuicio de que exista  o tra  

coordinación, pero que el Presidente la  elija po r convicción y  por

necesidad  p a ra  el desarrollo  de políticas p a ra  la igualdad, que son m uy 

n ecesa ria s  en  n u e s tro  país. En el artícu lo  catorce, en  esto  se puede 

generar conflicto, sobre todo a lgunos que  e s tá n  con el s ta tu s  quo, en

au se n c ia  tem pora l del V icepresidente de la  R epública creo que no debe 

reem plazarle  el P residen te  de la A sam blea Nacional, sino el 

V icepresidente de la  A sam blea N acional... .............................. ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señor

Presidente. P a ra  que  no in terfiera con las ta re a s  de la  A sam blea 

Nacional. T am bién  recogiendo a  e s ta s  a l tu ra s  del partido , creo que
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b a s ta n te s  cosas  se h a n  dicho, es respe tab le  la  au to r ía  de las ideas. A

A m inta  B uenaño , le agradezco m ucho  como joven, como la  A sam bleísta 

m ás  joven, po r las fuerzas que pone la  p ro p u e s ta  de eliminación de los 

tre in ta  añ o s  p a ra  ser Ministro de Estado, porque considero que si bien 

la  responsab ilidad  m ás  grave que tiene el pa ís  es la  Asamblea 

C onstituyen te  y  p u s ie ro n  veinte años  p a ra  ser A sam bleísta, m al es ta ría  

u n a  edad  m ayor p a ra  otro cargo de responsab ilidad  esta ta l. Gracias,

señor P re s id e n te .----------------------------------------------------------------- —................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Antes de continuar, 

m e perm ito  in form ar a  las com pañeras  y com pañeros, que m a ñ a n a  

tenem os Pleno desde  las nueve de la m a ñ a n a  y  vam os a  hacer u n  

pequeño  a ju s te  en  el O rden del Día. V am os a  tra ta r ,  ya  e s tab a  

establecido con tiem po el tem a del M andato. V am os a  votar los textos 

sobre  el traba jo  que  ya  e s tán  listos y  vam os a  c o n tin u a r  con este 

debate , po rque  creo que no se va a  votar. Tengo m ás  de quince 

p e rso n as  in sc ritas . La a sam b le ís ta  Coka, por f a v o r .---------------------- ------

LA ASAMBLEÍSTA COKA DENISE. G racias, seño r Presidente.

C om pañeras  y  com pañeros: P rim eram ente, felicito por el trabajo  de la 

M esa n ú m ero  tres, a  la  vez que m e p e rm itan  h ace r  a lgunas 

observaciones. A hora que  em pezam os analizando a  las  instituciones del 

E stado , es m en es te r  que  no se con funda  lo que  significa institución de 

lo que es organización. Lo prim ero es p a rte  esp iritual, la  razón de ser de 

la p e rso n a  ju ríd ica , en  este  caso del Estado; es decir, la  parte  b lan d a  

como se se ñ a la  en  prospectiva. M ientras que  los organism os son la 

p a rte  d u ra , p o r  ejemplo, la instituc ionalidad  del E cuador d escan sa  en 

su  C onstitución . Los dem ás son  organism os derivados de ella, por lo 

que  m ás  correcto  es h ab la r  de organ ism os que de institución  en  la 

F unción  Ejecutiva. La adm in istrac ión  púb lica  engloba las facultades
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señ a lad as  en el artícu lo  u n o  de la p ro p u es ta ; es decir, la rectoría, 

planificación, coordinación, en tre  o tras, A ún m ás, establece todos los 

m ecan ism os necesarios  p a ra  la  ejecutividad de los ac tos  de Gobierno en 

todos los niveles. Considero que está  dem ás y corresponde al Derecho 

A dm inistrativo y  específicam ente a  la  Ley O rgán ica  de la Función 

Ejecutiva que se cree, ya que en  la ac tu a lid ad  lo que existe es u n  

E s ta tu to  de Régimen Ju ríd ico  Adm inistrativo de la Función Ejecutiva. 

Si el P residen te  de la  R epública es Jefe de Gobierno y Jefe de Estado, 

concom itan tem en te  a  ello o inm erso  a  e s ta  afirm ación, es responsab le  

de la  ad m in is trac ió n  pública  y  rep resen tan te  del E stado  ecuatoriano. 

Por lo que, no  se debe insis tir  en  lo que consis te  cad a  u n o  de ellos en  el 

m ism o artícu lo , a  la  vez ju r íd icam en te  el tiem po que  se c u e n ta  en 

plazos y té rm inos, por lo que considero que  los diez d ías señalados en  la 

p ro p u es ta , debe ser considerado  como térm ino. E n  v ista  de que en  el 

im preso  del a rtícu lo  cinco, no se in ician  los literales en  el orden 

alfabético, hago referencia al te rcer literal signado con la le tra  f, de la 

p ro p u es ta , el que  existe u n a  confusión e im precisión  cu an d o  señala  que 

“no p u ed en  ser P residente  aquellas  p e rso n as  sen ten c iad as  por delitos, 

san c io n ad as  con rec lusión”. Sin em bargo, deja  ab ie rta  la p u e r ta  a  toda 

la g am a  de delitos graves que son sanc ionados  con prisión. B asta  d a r  

u n a  sim ple m irad a  al Código Penal vigente, por ejemplo, ciertos delitos 

como los que  com prom eten  la paz en  d iferentes grados; ciertos delitos 

de sabotaje; ciertos delitos con tra  las g a ran tía s  de los derechos 

constituc iona les  y decenas  m ás, Sin em bargo, a  renglón seguido se 

prohíbe el de la violación intrafam iliar, que son infracciones que caen  

en  el cam po de las contravenciones, ya que  la  Ley de la  Mujer y la 

Fam ilia p rescribe  m ed idas  cau te la res  y como la  C om isaría  es Ju ez  de 

C ontravenciones, tiene que ju zg a r  por la infracción, que a  lo sum o tiene 

u n a  p e n a  de p risión  de siete d ías  en  con travenciones de c u a r ta  clase, 

pero que  si la  agresión h a  sido física p roduce  u n a  enferm edad e
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incapac idad  p a ra  el trabajo  que p a s a  de tre s  d ías  d eb erá  ser juzgada 

por el J u e z  Penal o T ribunal Penal, en  cuyo caso  tam bién  existen 

sanc iones  de p risión  y no de reclusión; por lo tan to , e s ta  contradicción 

es de im precisión  y  debe ser corregida. La p ro p u e s ta  no  cam bia  el error 

de la  C onstituc ión  del año  noventa  y  ocho, de m ezclar las c a u sa s  por 

las  cua les  ce sa  las  funciones del P residente  de la República, que deben 

ser t r a ta d a s  en  artícu los  deb idam en te  diferenciados, ya  que unos  

devienen de c ircu n s tan c ia s  propias que  le acontece al Presidente, como 

po r ejemplo, la  m uerte  y  o tra s  a jenas, que  devienen de actos que no lo 

son  propios al Presidente, como por ejemplo, la  destitución . Por lo 

tan to , debe regu larse  cad a  caso con artícu los  debidam ente  

diferenciados, tom ando  en  consideración  lo siguiente; "̂ El Presidente de 

la  R epública  podrá  ser destitu ido  previo en ju iciam iento  político, 

observando  las  n o rm as  del debido proceso, bajo form alidades 

es tab lec idas  en  la  ley y con, al m enos, el p ronunciam ien to  

fu n d am en tad o  de las  dos terceras p a rtes  de los in teg ran tes  del cuerpo 

colegiado legislativo, llám ese A sam blea, Congreso o cua lqu ier otro”. En 

c u a n to  a  la  revocatoria del m andato , considero  que existe u n a  

equivocada concepción desde el principio que s u s te n ta  el artículo  en 

cuestión , es que  el s is tem a  dem ocrático rep resen ta tivo  con poderes 

públicos con tro lados en tre  sí, deben  m a n te n e r  en  lo posible u n  

equ iparab le  nivel de poder, p a ra  que n in g u n a  F unción  se superponga  a  

otra. Así hacem os la  siguiente p regunta : ¿Tiene la  A sam blea Nacional o 

el Congreso facu ltades p a ra  d es titu ir  al P residen te  de la República? 

Considero que  en  e s ta  C onstitución  como en  la m ayoría  de textos 

constituc iona les  se consag ra  e s ta  facultad; en tonces, por reciprocidad, 

la  p re g u n ta  que  cabe es; ¿Por qué el P residen te  no  p u ed e  d es titu ir  a  los 

in teg ran te s  de la A sam blea Nacional? Bajo c ie r ta s  consideraciones, 

'ju r íd ic a m e n te  e s ta  posibilidad es viable y  eq u ip a ra r ía  los poderes 

públicos. La revocatoria  del m anda to  es u n a  posibilidad que puede
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n ace r  en  varios ac tores en  el Estado, p rinc ipa lm en te  en  los electores; 

s in  em bargo, la figura es ab so lu tam en te  diferente con respecto a  la 

destituc ión , ya  que s u  iniciativa y resolución  recae  en  el Presidente de 

la República, no  de m a n e ra  a rb itra r ia  sino observando  u n  debido 

proceso. E n  ta l v irtud , propongo que partiendo  de las obligaciones de la 

A sam blea Nacional o Congreso, las m ism as  que  se rá n  las  de legislar y 

fiscalizar, de e s ta s  funciones devienen las  exigencias del E stado p a ra  

qu ienes  legislan, es decir, si el Congreso, como qu ie ra  que se le 

denom ine, tiene las  facu ltades de contro l político, o tra  Función del 

E stado  independ ien te  de él tiene que ten e r  la  facu ltad  de fiscalizar 

sobre los ac tos  que  lo son  propios y  po r calidad en  el ejercicio de la 

d ignidad del Legislador. Por e s ta s  razones, nos p regun tam os: ¿Q ué p a sa  

si la A sam blea Nacional en  su  con jun to  no cum ple  a  caba lidad  con su s  

deberes  y  no  existe posibilidad de au to  d epu rac ión?  Debe ser facultad 

del P residen te  de la  R epública in tervenir y  fiscalizar d ichas acciones y 

om isiones. ¿Q ué sucede  cu an d o  se in ician  ju ic ios políticos con fines 

dolosos y  cálculos políticos?, ¿cu á l es el límite? Si ese  limite debe 

im ponerse  po r la p ropia  Función Legislativa, éste  es u n  

cues tionam ien to  que  tiene solución en  la  facu ltad  del Presidente de la 

R epública  de solicitar al seno de la A sam blea Nacional la  destitución  de
I

u n  Legislador o S enador según  el caso, En derecho no se puede activar 

los a p a ra to s  e s ta ta le s  p a ra  sa tisfacer fines privados, es decir, u n o  acude 

a  la ju s t ic ia  cu an d o  rea lm en te  se ve vu lnerado  s u  derecho, de la  m ism a 

form a nad ie  puede  ser acu sad o  por razones an to jad izas  que no tenga 

como fu n d am en to  las  acciones y om isión co n tra r ia  a  n o rm a  jurídica; 

por e s ta  razón, es que en  m ate ria  penal existe la  figura ju ríd ica  de la 

d e n u n c ia  m alic iosa  y  tem eraria . En m ate ria  civil ex isten  las figuras 

ju r íd ica s  del daño  m oral y  acción de d añ o s  y  perjuicios, pero en  el caso 

de los ju ic ios  políticos no existe n in g u n a ........................—------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , A sam bleísta

LA ASAMBLEÍSTA COKA DENISE. ...Perdón, gracias. No existe n in g u n a  

calificación m aliciosa y  tem eraria  a  las  d en u n c ia s  y  ju ic ios con tra  los

funcionarios del Ejecutivo. Tam bién es u n  error que  se contiene en  la 

C onstituc ión  del año  noven ta  y  ocho en  cu an to  a  los M inistros, e ra  que 

los m ism os no pod ían  ser destitu idos por el Congreso Nacional y sí

enju iciarlos políticam ente pero no destitu irlos, en  cam bio sí se podía 

como señ a lam o s  an terio rm en te  en ju ic iar y  d es titu ir  al Presidente de la 

República, lo cua l es u n a  s ituación  ilógica en  razón incluso  del principio 

de derecho que  s e ñ a l a . ...............................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluido su  tiem po, com pañera .

LA ASAMBLEÍSTA COKA DENISE, Yo le entrego las  dem ás p ropuestas  

por e s c r i to .   ----- --------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Claro, por favor, to d as  las  observaciones por

escrito  po rque  sino no p u ed en  se r  incorporadas. A sam bleísta  Azín, por

fa v o r . .................................................................................. — -------------------------------

LA ASAMBLEISTA AZÍN ANNABELLA. G racias, seño r Presidente. Hay 

u n  re frán  que  dice: “Los ú ltim os se rán  los p rim eros”. ....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim eros en  qué.

LA ASAMBLEÍSTA AZÍN ANNABELLA. E n  el reino de los cielos

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso e sp e rab a  que  diga.
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LA ASAMBLEÍSTA AZÍN ANNABELLA. Bien, seño r Presidente. Quiero 

decirle que  com parto  criterios an te s  m encionados po r m is com pañeros

asam b le ís ta s  Tito Nilton Mendoza, la a sam b le ís ta  Mae M ontaño, con el

a sam b le ís ta  H ernández  y el a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes. Quiero

h a c e r  u n a s  breves aclaraciones, u n o s  breves ap o rtes  a  lo que  se dijo 

an te r io rm en te  en  v irtud  del tiempo. E n  lo que se refiere al artículo uno, 

la  in tegración  de la  Función  Ejecutiva, p ienso  que  es pertinen te  que se 

d e ñ n a  ex ac tam en te  cómo es tá  in tegrada, que  no se  deje ab ie r ta  a  ta n ta s  

posib ilidades y ta n to s  organism os, que  se defina por quién  e s tá  

in tegrada. E n  el artícu lo  dos, en  lo que se refiere al Presidente de la 

R epública  y  al tem a  de la  reelección, p ienso  y es lo que consideram os

nosotros, que  es im portan te  que el P residente  de la República quizá se

ex tienda  u n  poco m ás  de tiempo en  s u s  funciones, pero que no se

conciba  la figura de la reelección inm ed ia ta  y  esto  a  todas  las  dem ás

dignidades, a  los legisladores, a  las  au to r id ad es  de los gobiernos 

seccionales, p a ra  no  favorecer la e te rn idad  de las  c a rre ra s  legislativas y 

la e te rn idad  de los cargos de los funcionarios en  los gobiernos 

seccionales. P en sam o s que todo tiene que  ser alternativo, respe tando  el

principio de a lte rnanc ia , respe tando  a  este  principio que es tan

im p o rtan te  en  la  dem ocracia, todos tenem os la  m ism a  posibilidad p a ra

poder ir a  la  co n tien d a  electoral. En lo que se refiere a  la  licencia del 

P residen te  de la  República, hac iéndose  u n a  excepción versus  el

V icepresidente y  los M inistros, p ienso que  no debe ser así, que tam bién

debería  re n u n c ia r  el P residente  al igual que el V icepresidente y los

M inistros p a ra  ser cand ida to  nuevam en te  a  la Presidencia de la

República. E n  cu an to  a  los requisitos de h a b e r  residido en  el país  

d u ra n te  cinco, p ienso  que esto  es con ded ica to ria  en  a lgunos casos y 

hace  d iscrim inación , p ienso que no debe existir e sa  c láu su la  o ese 

requisito . E n  lo de la rep resen ta tiv idad  del tre in ta  y  cinco por ciento que

se quiere ba ja r, quiero  esto sí llevarles a  la m em oria, hacerles  u n
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recordatorio  de lo que  pasó  en  el año mil novecientos noven ta  y ocho, 

cu an d o  e s ta b a  vigente el c u a re n ta  por ciento; en  ese en tonces, en  la 

p rim era  v ue lta  electoral el doctor Ja m il  M ahuad  tuvo en  la p rim era  

vuelta  el tre in ta  y  ocho por ciento y  el abogado Alvaro Noboa el 

ve in ticuatro  po r ciento; y  fíjese u s ted , que en  la seg u n d a  vuelta  

electoral, se revirtieron estos n ú m ero s  y el abogado Noboa ganó las 

elecciones y  la partidocrac ia  no la dejó posesionarse  de la  Presidencia 

de la  República. Y mire u s ted , y  si él h u b ie ra  ganado  las elecciones, yo 

que soy s u  cónyuge, me g u s ta r ía  ten e r  la  posibilidad en  algún 

m om ento , no  porque lo qu isiera  o lo ande  b u scan d o , pero que no se me 

discrim ine y  yo tam b ién  poder ser c a n d id a ta  a  la Presidencia de la 

República. Asi que, p ienso que la e sp o sa  y que los fam iliares no deben 

e s ta r  inclu idos en  e s ta  c láusu la , todos los ecu a to r ian o s  que cum plan  

con los requ is ito s  p u ed en  ser cand ida tos  a  e sa  dignidad, En el artículo 

seis, hay  que  eva luar las  literales e) y  f), p u es to  que ya  el país  atravesó 

por e sa s  c ircu n s tan c ias . Un Congreso form ado en  ese en tonces, no me 

acuerdo  por c u á n to s  s iqu ia tras , decretó  incapac idad  m en ta l a  u n  

P residen te  de la  República, vem os que  esto  es tomado 

acom odatic iam ente  y  que  quizá no debería  incluírsele como cau sa l de 

destituc ión , al igual que el ab an d o n o  del cargo- Pienso que se debe 

d eb a tir  m á s  a l respecto  de eso y en el caso  en  que  se qu iera  incluir por 

m ayoría, po r incapac idad  física o m ental, yo d iría  que  debería  ponerse 

por incap ac id ad  física que  le im pida ejercer el cargo definitivamente, 

m éd ica  y  legalm ente com probada y  d ec la rad a  por la Asam blea 

Nacional. Aquí tengo dos in te rrogan tes  p a ra  la  Mesa, que pienso 

que  no se las  h a  acogido, no se las h a  p u es to  a  d iscusión  en  el debate. 

Q ué sucede  cuando , tan to  el P residente  de la  República como el 

V icepresidente de la  República, e s tá n  en  a u se n c ia  tem poral, los dos; 

p o r  que  el binom io quiere ser reelecto y  tiene que  pedir licencia 

p a ra  poder se r  cand idato , en tonces h a b r ía  u n a  au se n c ia  tem poral
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de tan to  el P residente  como el V icepresidente, ¿qué p a sa  con el 

Gobierno?, ¿qu ién  va a  ejercer esos cargos a n te  la  au se n c ia  tem poral 

o en  el caso  de que qu ie ran  ser reelectos al m ism o tiempo las dos 

p e rso n as?  El ú ltim o p u n to  es el artícu lo  once, de la  revocatoria 

del m a n d a to  que tan to  se h a  d iscu tido  y p ienso  que se la deberá  

d iscu tir  m u ch o  m ás; tam b ién  existe u n  vacío legal aquí, porque 

qué p a s a  si el P residen te  de la R epública pide la revocatoria del 

m an d a to  e n  c o n su lta  popu lar y  tam bién  pone s u  m an d a to  a  que se lo 

ap ru eb e  y  de rep en te  a p ru e b a n  que se vayan  los asam ble ís tas  y 

a p ru e b a n  que  se vaya el P residente  y el V icepresidente. ¿Qué 

p asa , qu ién  ejerce el Gobierno en  ese lapso? Eso no e s tá  aquí explicado, 

aqu í h ay  rea lm en te  u n  vacío y debería  ac la ra rse  qué  va a  p a sa r  si es 

que el pueb lo  ecua to riano  dice que se vayan  todos, ¿quién  va a  

gobernar h a s ta  que se convoque n u ev am en te  a  las  elecciones? Gracias, 

señor P re s id e n te .-------------------- ------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H ernández, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : E n  los ú ltim os d ías y  tam bién  

en  el t ra n sc u rso  de esta, sesión se h a  seña lado  y  se h a  pretendido, se 

h a  p lan teado  que  h ay  u n  in te rés  en  la reform a por c rear u n a  especie de 

neopresidencia lism o b o n a p a r t is ta . . . ............  - ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lamento, com pañero , vam os a  cortar, creo 

que  y a  no h ay  qu o ru m , a cab a  de salir u n a  co m p añ e ra  que  nos dejó sin 

quórum . Señor Secretario, ayúdem e po r favor. Siga, d iscúlpem e que le 

h a y a  in te rrum pido , es tam os ju s to  con se se n ta  y seis asam bleístas; 

s e se n ta  y  seis con Ir ina  C a b e z a s .  —------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. ...decía  que  se h a  señalado 

y se h a  p lan tead o  que hay  u n  neopresidencialism o b o n ap a rtis ta  y 

q u e ría  p lan tearles , no  sé  si es posible ac la ra r  u n  poco m ás  la  gráfica, el 

cu ad ro  q u e  tenem os, porque p rec isam en te  fue en  la  C onstitución  de mil

novecientos noven ta ocho donde se estableció este

neopresidencia lism o b o n ap artis ta , fue en  la  C onstitución  de mil 

novecientos noven ta  y ocho que se fortaleció tan to  los poderes del 

P residen te  de la R epública que p rec isam en te  se perm itió y se fortaleció 

en  función  de . . . --------------------------------------    - ................. ^--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lamento, com pañero , nos quedam os sin 

quórum . Siento m ucho . S u  in tervención m e parece  que iba  a  ser m uy 

im portan te . C on tinuam os m a ñ a n a , tenem os catorce p e rso n as  inscritas, 

e s tá  ce rrad a  la  l is ta  de debate , tenem os dos p u n to s  an te s  de con tinuar 

con este  te m a  y les deseo b u e n a s  n o c h e s . ..................... .....................................

VII

El señor P residen te  c la u su ra  la sesigii, cu an d o  s o n j ^ s  vein tiún  horas

veintidós m inu tos .

ALBERTO ACOSTA ESPIN
ituyente

RANCISCa VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

LRG/mpv
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